
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

Seguro de crédito 
a la exportación 

DECRETO NUMERO 1649 DE 1994' 
(agosto lo.) 

por el cual se modifica la reglamentación del seguro de 
crédito a la exportación, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades constitucionales y legales y en 
especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la Con titución Política, la Ley 7 a de 1991 
y el Decreto 663 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 10. El inciso lo. del artículo lo. del decreto 2569 
de 1993 quedará así: 

"Artículo lo. Garantía de la Nación sobre riesgos polí
ticos y extraordinarios. La Nación, en virtud de la 
obligación contemplada en el Decreto 663 de 1993. 
garantizará las operacione de seguro de crédito a las 
exportaciones que amparen riesgos políticos y extraordina
rio únicamente cuando el Banco de Comercio Exterior 
participe en las entidades aseguradora autorizadas para 
explotar ese ramo de seguro constituyéndolas, haciéndose 
socio o contratando con ellas la prestación del servicio en 
los términos previ tos en la ley". 

Artículo 20. El artículo 30. del Decreto 2569 de 1993 
quedará así: 

"Artículo 30. Cubrimiento de la garantía. La garantía de 
la Nación sobre las operaciones de seguro de crédito a las 
exportaciones que amparen riesgos políticos y extraordina
rios, solamente se hará efectiva cuando resulte insuficiente 
o se agote la reserva técnica a la cual se refiere el artículo 
decimosexto del presente decreto" . 

Artículo 30. El artículo 40. del Decreto 2569 de 1993 
quedará así: 
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"Artículo 40. Partida presupuestal para atender la 
garantía sobre riesgos políticos y extraordinarios. El 
Gobierno Nacional incluirá anualmente en el Proyecto de 
Presupuesto General de la Nación la proyección de las 
partidas necesarias para atender las obligaciones legales y 
contractuales que surjan del cubrimiento de los riesgos 
políticos y extraordinarios, así como los costos de las 
acciones judiciales o extrajudiciales requeridas para pro
curar el recobro de las sumas pagadas a los beneficiarios 
de las respectivas pólizas, a título de indemnización. 

Como procedimiento para hacer efectiva la garantía, la 
Nación situará en Bancoldex, a título de anticipo del 
contrato de garantía que suscriban la Nación-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco de Comercio 
Exterior, los recursos apropiados anualmente en el presu
puesto, para que con ellos atienda la obligación de la 
Nación y/o se reembolse las sumas que hubiere desembol
sado el Banco de Comercio Exterior como entidad financie
ra garante de aquella, junto con los intereses causados por 
tales desembolsos. 

Si los recursos añualmente situado por la Nación-Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público a título de anticipo del 
contrato de garantía antes mencionado resultaren in 'uficien
tes para atender las obligaciones a su cargo, Bancoldex se 
reembolsará las sumas que haya tenido que desembolsar, 
con los fondos que le sean situados con cargo a la apropia
ción presupuestal correspondiente, a más lardar dentro de 
la vigencia fiscal inmediatamente siguiente a aquélla en la 
cual el Banco de Comercio Exterior haya hecho tales 
desembolsos. 

La Nación ejecutará las apropiaciones mencionadas, de tal 
forma que los recursos se sitúen directamente a Bancoldex 
y permanezcan en poder de éste hasta su utilización si 
fuere el caso o hasta la terminación de la vigencia fiscal 
correspondiente. 

Terminado el contrato de garantía mencionado, se procede
rá a su liquidación para cuyo efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: 

a) Si existieren remanentes de los fondos situados a 
Bancoldex, éste los reintegrará a la Nación junto con sus 
rendimientos financieros; 
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b) Si existieren sumas a favor de Bancoldex, éstas le serán 
reembolsadas por la Nación junto con sus intereses, con 
cargo a la apropiación presupuestal correspondiente, a más 
tardar dentro de la vigencia fiscal inme<iiatamente siguiente 
a aquélla dentro de la cual haya terminado el contrato". 

Artículo 40. El artículo 50. del Decreto 2569 de 1993 
quedará así: 

"Artículo 50. Pago de la Garantía. En los términos del 
contrato interadministrativo que para el efecto suscriban la 
Nación-Ministerio de IIacienda y Crédito Público y en 
virtud de la obligación consagrada en el literal g) del 
artículo 282 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y el Banco de Comercio EXlerior, como garante de la 
Nación, atenderá las obligaciones que sUljan a cargo de 
esta última con las entidades aseguradoras para el pago de 
los siniestros derivados de los riesgos políticos y extraordi
narios en los términos contractuales, así como lo costos de 
las acciones judiciales o extrajudiciales para procurar el 
recobro de los montos pagados a los beneficiarios de las 
respectivas pólizas, a título de indemnización, sumas que 
serán reembolsadas junto con sus intereses con cargo al 
Presupuesto General de la N ación" . 

Artículo 50. El inciso 1 o. del artículo 60. del Decreto 2569 
de 1993 quedará a í: 

"Artículo 60. Comité para Riesgos Políticos y Extraordi
nario . Créa e el Comité para Riesgos Políticos y Extraor
dinarios, como orgalli 010 para admini trar la garantía de 
la Nación sobre las operaciones de seguro de crédito a las 
exportaciones que amparen tale riesgos". 

Artículo 60. Adicionar el literal 1) al artículo 70. del 
Decreto 2569 de 1993, el cual quedará así: 

"1) Para el ejercicio de las funcione previstas en los 
literales a), b), c), d), e), f), g), h) Y k), se deberá contar 
con el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público" . 

Artículo 70. El inciso 10., los literales a) y b) Y el inciso 
10. del literal c) del artículo 13 del Decreto 2569 de 1993 
quedarán así: 

"Artículo 13. Contratos. La Nación, el Banco de Comer
cio Exterior y las entidades aseguradoras celebrarán los 
contratos necesarios para hacer efectiva la garantía a cargo 
de la Nación respecto de las operaciones de seguro de 
crédito a la exportación que amparen riesgos políticos y 
extraordinarios, entre los cuales deberán suscribirse: 
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a) Contrato de garantía entre la Nación y el Banco de 
Comercio Exterior. En el cual deberán consignarse, entre 
otros, las condiciones en que el Banco de Comercio 
Exterior proveerá a las entidades aseguradoras, a título de 
garante de la Nación, los recursos que aquéllas requieran 
para atender el pago de las indemnizaciones derivadas de 
los siniestros en relación con las operaciones de seguro de 
crédito a la exportación por riesgos políticos y extraordina
rios, dentro de los cuales se incluirán los costos de adelan
tar las acciones judiciales o extrajudiciales para procurar el 
recobro de las sumas pagadas a título de indemnización a 
los beneficiarios de las respectivas pólizas, al igual que la 
forma y las condiciones en que la Nación suministrará 'a 
Bancoldex recursos para la efectividad de la garantía y 
efectuará el pago de las sumas desembolsadas por el mismo 
junto con sus intereses con fondos provenientes del Presu
puesto General de la Nación; 

b) Contrato entre el Banco de Comercio Exterior y las 
entidades aseguradoras. En el cual deberán establecerse las 
condiciones y el procedimiento para que el Banco de 
Comercio Exterior, a título de garante de la Nación provea 
a las entidades aseguradoras de recursos para el pago de 
simestros derivados de los riesgos políticos y extraordina
rios, así como para que cubra los costos de las acciones 
judiciales o extrajudiciales requeridas para procurar el 
recobro de las sumas pagadas a los beneficiarios de las 
respectivas pólizas que cuenten con la garantía de la 
Nación; 

c) Contrato entre la Nación y las entidades aseguradora 
En el cual se consignarán las condiciones de la prestación 
del servicio del seguro de crédito a la exportación en 
cuanto a los riesgos políticos y extraordinarios, así como 
las condiciones relacionadas con la garantía de la Nación 
sobre las operaciones propias de esta especie de seguro y 
las causales de suspensión de la misma". 

Artículo 80. El inciso 20. del artículo 14 del Decreto 2569 
de 1993 quedará así: 

"Si no fuere posible esta transferencia, las reservas técnicas 
constituidas por este concepto pasarán a la Nación como 
contraprestación por la garantía otorgada por ésta, de 
acuerdo con lo previsto en este Decreto" . 

Artículo 90. El numeral 20. del artículo 16 del Decreto 
2569 de 1993 quedará así: 

"2. Esta reserva será acumulable y no podrá liberarse, 
salvo en los casos en que se dt;stine al pago de siniestros, 
o a la devolución de las primas no devengadas, o al 
recobro de las sumas pagadas a título de indemnizaciones, 
en relación con las operaciones de seguro de crédito a la 
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exportación que amparen rie gas políticos y extraordi
narios" . 

Artículo 10. El artículo 19 del Decreto 2569 de 1993 
quedará así: 

"Artículo 19. Régimen de inversiones. Las reservas 
técnicas constituidas respecto de las operaciones de seguro 
de crédito a la exportación que amparen riesgos políticos 
y extraordinarios garantizados por la nación, deben ser 
invertidas en el país o en el exterior; en el primer caso las 
inversiones se sujetarán a lo previsto en los artículos 187 
y 188 del Decreto 663 de 1993 o en las disposiciones que 
los modifiquen, aclaren o sustituyan, tratándose de inver
siones en el exterior se aplicará lo previsto en el artículo 
20. del Decreto 2821 de 1991 o en las disposiciones que lo 
modifiquen, aclaren o sustituyan ti. 

Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente el 
Decreto 2569 del 22 de diciembre de 1993. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a lo. de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de IIacienda y Crédito Público. encé.lfgado 
de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

I1éctor José Cadena. 

El Ministro de Comercio Exterio'r, 
Juan Manuel Santos. 

Cajas, fondos 
o entidades de previsión social 

del sector público del orden 
nacional: solvencia 

DECRETO NUMERO 1650 DE 1994 
(agosto 10.) 

por el cual se reglamenta el artículo 130 de la Ley 100 
de 1994. 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas en el artículo 189, numeral 11 de 
la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. Información requerida para acreditar sol
vencia. Las cajas, fondos o entidades de previsión social 
del sector público del orden nacional, diferentes a la Caja 
Nacional de Previsión Social, Cajanal, deberán acreditar 
ante el Gobierno Nacional su situación de solvencia, a más 
tardar el 31 de octubre de 1994. 

Para el efecto, se deberá remitir al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, cuando menos, la siguiente 
información: 

l. Copia de los estado tinancieros correspondientes al año 
1993, con corte a 31 de diciembre, junto con el dictamen 
e informe de gestión que respecto del mismo período haya 
emitido la Contraloría General de la República. 

2. Cálculo actuanal del pasivo pensional determinado a 31 
de diciembre de 1993, cuyo pago esté a cargo de la caja, 
fondo o entidad de previsión social. 

3. Valor de las re ervas constituidas, en la fecha de corte 
correspondiente, para cubrir el pasivo pensional establecido 
en el cálculo actuarial. 

4. Listado actualizado, a 31 de diciembre del año anterior, 
de las obligacione a favor y a cargo de otras entidades por 
concepto de cuotas partes pensionales, señalando el tiempo 
desde el cual las mismas son exigibles, aSÍ: un año o 
menos, más de un año y no más de tres; más de tres años. 

5. Descripción de la fuente u origen de lo ' recursos que ha 
utilizado la respectiva caja, fondo o entidad de previsión 
social para el pago de las obligaciones pensionales durante 
los últimos tres (3) años. 

6. Indicación de las clases de activos que a diciembre 31 
de 1993 componen las reservas y el valor que corresponde 
a cada una de tales agrupaciones de activos. Si dentro de 
los activos mencionados se incluyen bienes diferentes a 
dinero o títulos representativos de inversiones efectuadas, 
se discriminarán los mismos, especificando el uso que se 
les está dando en la actualidad. Igualmente, las inversiones 
en títulos se detallarán en forma tal que se pueda establecer 
el emisor y el valor agregado por cada título de la misma 
clase, revelando sus condiciones financieras y, particular-
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mente, tasa efectiva y tasa nominal de interés, plazo y 
fecha de vencimiento de capital e intereses. 

7. Explicación sobre los cambios relevantes, que tengan 
materialidad cuantitativa, y se hayan presentado durante 
1994, de acuerdo con la información disponible en la 
respectiva caja, fondo o entidad de previ ión social. 

Parágrafo lo. Copia de los documentos que contengan la 
información anterior será remitida por el Mini terio de 
Trabajo y Seguridad Social al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y a la Superintendencia Bancaria. 

Padgrafo 20. Junto con el cálcülo actuarial deberá acom
pañarse copia de los documentos que describan la metodo
logía empleada y las bases técnicas que sirven de funda
mento al estudio actuarial realizado. 

ArtÍCulo 20. Declaración de insolvencia por el Gobierno 
Nacional. Con base en la información a que se refiere el 
artículo anterior y en la adicional que en cada caso juzgue 
necesario requerir el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, el Gohierno Nacional determinará cuale son las 
cajas. fondos o entidades de previ ión del sector público 
del orden nacional que e declaran insolventes y cuáles 
podran continuar desarrollando las funciones de reconoci
miento y pago de las peno ione de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución () sohrevivientes. con sujeción a 
lo dispue lO en el • rtÍl;ulo 128 de la Ley 100 de 1993. 

Parágrafo. Las cajas, fondo ' o entidades de previsión social 
que no acrediten u solvencia por no haber presentado 
opOJ'lunamente la información indicada en el artículo lo. 
serán declarauas in olvcIItc' por el Gobie/ no Nacional, sin 
pe/juicio de la re pon abilidad que corre. ponda a sus 
gerentes, directores o representantes legales por el incum
plimiento de sus obligaciones. 

Artículo 30. Sustitución en el pago de pensiones y orden 
de liquidación de la caja o entidad de previsión. En el 
mismo acto administrativo en que se declare la insolvencia 
de una caja, fondo o entidad de previsión social del orden 
nacional se di pondrá que el Fondo de Pensiones Públicas 
la uslituirá en el pago de la pensiones de vejez o jubila
ción, de invaliuez y de sustitución o sobrevivientes, en los 
términos del Decrt!lo 1 132 de 1994 o de las normas que lo 
adicionen, sustituyan o modifiquen. Así mismo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 100 de 
1993. se ordenará proceder a la liquidación de la caja, 
fondo o entidad de previsión ocial y e eñalará la fecha 
a partir de la cual se deberán trasladar al Instituto de los 
Seguros Sociales aquello afiliados que hubieren elegido el 
sistema de prima media con prestación definida, para lo 
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cual se podrá optar por un programa de traslado gradual en 
el evento en que por el número de afiliados así se requiera. 

Si la caja o entidad de previsión social insolvente desarrolla 
actividades relacionadas con la prestación del servicio 
público de salud u otras actividades de acuerdo a su régi
men legal. la orden de liquidación comprenderá unicamente 
el área o áreas vinculadas directamente con el reconoci
miento y pago de las pensiones, sin perjuicio de las 
modificaciones que deban surtirse en relación con el 
funcionamiento de las demás áreas para que exista fa 
adecuación necesaria a los objetivos y funciones que la 
respectIva in titución continuará desarrollando, de confor
midad con la ley. 

Artículo 40. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. C., a lo. de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de la funcione del despacho de) Ministro de lIacienda y 
Crédito Público, 

Héctor Jo é Cadena Clavijo. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
José Elías Melo Acosta. 

Patrimonio adecuado 
de los estab ecimientos 

de crédito 

DECRETO NUMERO 1722 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se dictan normas sobre patrimonio adecuado de 
los e tablecimientos de crédito. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las 
que le confiere el literal c) del artículo 48 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, 
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DECRETA: 

Artículo lo. Adiciónase el artículo 50. del Decreto 673 de 
1994 con el siguiente literal: 

"h) El valor de la cuenta de interés minoritario que se 
determine en la consolidación de estados financieros, para 
calcular la relación en forma consolidada". 

Artículo 20. El literal d) del artículo 60. del Decreto 673 
de 1994 quedará así: 

"d) El valor de las inversiones de capital y en bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones efectuada en 
forma directa o indirecta en entidades sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, sin incluir sus 
valorizaciones, cuando se trate de entidades respecto de las 
cuales no haya lugar a consolidación. Se exceptúan de la 
deducción aquí prevista las inversiones realizadas, por 
mandato de la ley, por los establecimientos de crédito que 
forman parte del Sistema Nacional de Crédito Agropecua
rio en el Fondo para el Financiamiento del Sector Agrope
cuario -Finagro- y las realizadas por los establecimientos 
de crédito en los procesos de adquisición de que trata el 
artículo 63 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
durante los plazos previstos en el inciso 20. del numeral 
20. o en el parágrafo 20. del mismo artículo según corres
ponda, para la adquisición de la totalidad de las acciones 
y su enajenación si no fuese posible la adquisición de la 
totalidad de las mi ma ". 

Artículo 30. El literal e) del artículo 60. del Decreto 673 
de 1994 quedará a í: 

e) El valor de las inversiones de capital y en bonos obliga
toriamente convertibles en acciones, incluyendo su ajuste 
de cambios y sin incluir sus valorizaciones, en entidade 
financieras del exterior en las cuales la participación 
directa o indirecta sea o exceda del veinte por ciento (20%) 
del capital y se trate de entidades respecto de las cuales no 
haya lugar a consolidación". 

Artículo 40. El literal b) del artículo 70. del Decreto 673 
de 1994 quedará así: 

"b) El cincuenta por ciento de las valorizaciones de los 
activos, contabilizado de acuerdo con loS criterios estable
cidos por la Superintendencia Bancaria, excepto las 
correspondientes a bienes recibidos en dación en pago o 
adquiridos en remate judicial. De dicho monto se deducirán 
las valorizaciones de las inversiones de capital y en bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones a que se refieren 
los literales d) y e) del artículo anterior". 
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Artículo 50. El parágrafo del artículo 13 del Decreto 673 
de 1994 quedará así: 

"Parágrafo. Para efectos de las deducciones de que tratan 
los literales d) y e) del artículo 60. del presente Decreto, 
las inversiones de capital y en bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones de entidades financieras del 
exterior o de entidades sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, se computarán sin deducir las 
provisiones efectuadas sobre las mismas". 

Artículo 60. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deja sin efecto 
las diSposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena CJavijo. 

Bonos pensionales 

D ·CRETO NUMERO 1725 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el Decreto-Ley l314 de 1994. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales. en 
especial de las que le confiere el ordinal 11 del artículo 
189 de la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. Campo de aplicación. El presente decreto 
establece la metodología para la emi ión de los bonos pensio
nales que deban expedirse a los servidores públicos afiliados 
al Sistema General de Pensiones que habiendo seleccionado el 
Régimen de Prima Media con Prestación Defmida se vinculen 
al Instituto de Seguros Sociales, de confonnidad con lo 
establecido en el Decreto-Ley 1314 de 1994. 

El presente decreto se aplicará a los servidores públicos 
que habiendo seleccionado el régimen de prima media con 
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prestación definida, se trasladen de las cajas, fondos y 
entidades del sector público del orden nacional, departa
mental, distrital y municipal al In tituto de Seguros 
Sociales. 

ArtÍCulo 20. Valor base del bono pensional. De conformi
dad con lo establecido en el artículo 30. del Decreto-Ley 
1314 de 1994, el valor base del bono pensional de los 
servidores públicos que habiendo seleccionado el régimen 
de prima media con prestación definida se vinculen al 
Instituto de Seguros Sociales, se determinará calculando un 
valor equivalente al que el afiliado hubiera debido acumu
lar en una cuenta de ahorro, durante el período que estuvo 
cotizando o prestando servicios, hasta el momento de su 
vinculación al ISS, para que a este ritmo hubiera completa
do el capital nece ario para financiar una pensión de vejez 
y de sobrevivientes por el monto al que tendría derecho 
egún la edad y el tiempo de servicio del régimen legal 

que se le aplique. 

Parágrafo. Para efectos de lo previ to en el presente 
artículo, se entiende por período de cotización o de ser
vicios, la suma de los tiempos durante los cuales la persona 
estuvo cotizando a cajas o fondos de previsión del sector 
público y los tiempos de servicios prestados en entidades 
o empre as del sector público que tenían a su cargo el 
reconocimiento y pago de pensiones. 

ArtÍCulo 30. Determinación del valor base del bono 
pensional. El valor base del hono pensional de las personas 
referidas en el artículo anterior que de conformidad con lo 
establecido en el artÍCulo 36 de la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentario , no sean beneficiarias del régimen 
de transición, se calculará con base en la siguiente fórmula: 

Valor base del bono = (pensión de referencia x Fl + 
AF x F2) x F3 

Donde: 

1. Pensión de referencia (PR) = Pensión a la que tendría 
derecho el afiliado a los 62 años de edad si es hombre o 57 
si es mujer, calculada de conformidad con la siguiente 
fórmula. Este valor se expresará en pesos sin decimales. 

a) Si (n + t) x 52 ~ 1.000 Y (n + t) x 52 ::;; 1.200 
PR = SR x {0.65 + 0.02 x [(n + t) x 52 - 1.000]/50} 

b) Si (n + t) x 52 > 1.200 
PR = SR x {0.73 + 0.03 x [(n + t) x 52 - 1.200]/50} 
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Donde: 

SR = Salario de referencia calculado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40. del presente decreto. Este 
valor se expresará en pesos sin decimales. 

t = Número de años y fracciones de año de cotización o de 
servicios a la fecha de vinculación al Instituto de Seguros 
Sociales. Este resultado se expresará con cuatro decimales. 

n = Diferencia entre la edad en años completos utilizada 
para el cálculo del salario de referencia del bono pensional 
y la edad en años cumplidos a la fecha de vinculación al 
Instituto de Seguros Sociales. 

En caso de que al 10. de abril de 1994, el beneficiario no 
se encontrare vinculado o prestando ervicios, n será igual 
a la diferencia entre la edad en años completos utilizada 
para el cálculo del salario de referencia del bono pensional 
y la edad en años cumplidos a la fecha de la nueva vincula
ción a la fuerza laboral. 

La pen ión de referencia no podrá ser superior al 85 % del 
salario de referencia, ni de quince veces el salario mínimo 
legal mensual vigente a la fecha de vinculación al ISS. En 
ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente a la misma fecha. 

2. FI = Factor de capital necesario para financiar una 
pensión unitaria de vejez y de sohrevivientes a la edad 
utilizada para el cálculo del salario de referencia del bono 
pensional, de acuerdo con la iguicnte tabla: 

Edad utilizada para 
el cálculo del salario Factor (Fl) 

de referencia del bono 
pensiona) Hombres Mujeres 

35 323.642074 309.296481 
36 320.928240 306.187064 
37 318.138272 302.994262 
38 315.270881 299.717005 
39 312.323764 296.353331 
40 309.296481 292.902660 
41 306.187064 289.363306 
42 302.994262 285.734466 
43 299.717005 282.015894 
44 296.353331 278.206428 
45 292.902660 274.306470 
46 289.363306 270.314638 
47 285.734466 266.230585 
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4. F2 = Factor calculado para garantizar el pago del 
Edad utilizada para Auxilio Funerario a la edad utilizada para el cálculo del 
el cálculo del salario Factor (Fl) alarío de referencia del bono pensional, el cual se determi-

de referencia del bono na de conformidad con la siguiente tabla: 
pensional Hombres Mujeres 

48 282.015894 262.054586 Edad utilizada para 
49 278.206428 257.786433 el cálculo del salario Factor (F2) 
50 274.306470 253.425311 de referencia del bono 
51 270.314638 248.972059 pensional Hombres Mujeres 
52 266.230585 244.428700 
53 262.054586 239.799200 35 0.311900 0.298754 
54 257.786433 235.085701 36 0.320395 0.306845 
55 253.425311 230.292048 37 0.329086 0.315119 
56 248.972059 225.421825 38 0.337969 0.323575 
57 244.428700 220.477770 39 0.347057 0.332222 
58 239.799200 215.460655 40 0.356345 0.341053 
59 235.085701 210.372673 41 0.365823 0.350070 
60 230.292048 205.217983 42 0.375500 0.359274 
61 225.421825 199.998605 43 0.385364 0.368660 
62 220.477770 194.725103 44 0.395420 0.378231 
63 215.460655 189.409012 45 0.405658 0.387976 
64 210.372673 184.063215 46 0.416089 0.397905 
65 205.217983 178.699332 47 0.426699 0.408021 
66 199.998605 173.331169 48 0.437474 0.418322 
67 194.725103 167.961786 49 0.448415 0.428811 
68 189.409012 162.595462 50 0.459510 0.439506 
69 184.063215 157.236743 51 0.470754 0.450399 
70 178.699332 151.891771 52 0.482131 0.461486 
71 173.331169 146.561040 53 0.493621' 0.472732 
72 167.961786 141.246381 54 0.505227 0.484141 
73 162.595462 135.948647 55 0.516908 0.49568 
74 157.236743 130.666537 56 0.528662 0.507356 
75 151.891771 125.402759 57 0.540461 0.519147 
76 146.561040 120.234869 58 0.552303 0.531066 
77 141.246381 115.131856 59 0.564157 0.543118 
78 135.948647 110.100144 60 0.576020 0.555290 
79 130.666537 105.149919 61 0.587864 0.567590 
80 125.402759 100.288196 62 0.599682 0.579965 
81 120.234869 95.521571 63 0.611469 0.592359 
82 115.131856 90.859047 64 0.623210 0.604708 

65 0.634894 0.616965 
66 0.646516 0.629072 

3. AF = Valor del Auxilio Funerario que se determina aSI: 67 0.658065 0.641034 
68 0.669534 0.652863 

AF = 5 x SM si Pensión de Referencia < 5 x SM 69 0.680918 0.664559 
AF = Pensión de Referencia si 5 x SM :::; Pensión de 70 0.692206 0.676128 
Referencia < 10 x SM 71 0.703377 0.687582 

72 0.714431 0.698943 
AF = 10 x SM si Pensión de Referencia ~ 10 x SM 73 0.725339 0.710243 

74 0.736093 0.721522 
SM = Salario Mínimo legal mensual vigente al momento 75 0.746653 0.732807 
de la vinculación al ISS 
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Edad utilizada para 
el cálculo del salario Factor (F2) 

de referencia del bono 
pensional Hombres Mujeres 

76 0.757035 0.743705 
77 0.767224 0.754410 
78 0.777195 0.764915 
79 0.786943 0.775201 
80 0.796457 0.785258 
81 0.805726 0.795074 
82 0.814737 0.804635 

5. F3 = Factor de capitalización de acuerdo al tiempo 
cotizado que se determina de conformidad con la siguiente 
fórmula. este factor se expresará con seis decimales: 

F3 = [(1.03)'-1]/[(1.03)"+'-1)] 

Artículo 40. Salario de referencia. Para efectos del 
artículo anterior, se entiende por salario de referencia el 
que el afiliado tendría a los 62 años de edad si es hombre 
o 57 si es mujer. 

Dicho salario se obtiene de multiplicar el salario ba e de 
liquidación de que trata el artículo siguiente, por la relación 
qUt! exi. ta entre el salario medio nacional a los cincuenta y 
siete (57) año . i es mujer o se, enta y dos (62) si e hombre, 
y el salario medio nacional a la edad que tenga el afiliado a la 
techa de su vinculación al ISS. La tabla de alario medios 
nacionales será establecida por el DANE. 

El salario de referencia así calculado. no podrá ser inferior 
al salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de 
vinculación al rss, ni superior a veinte veces dicho salario. 
Este valor deberá ser expresado en pesos sin decimales. 

Artículo 50. Salario base de liquidación. Se entiende por 
salario base de liquidación para calcular el salario de 
referencia: 

a) Tratándose de personas que estaban cotizando o que 
hubieren cotizado a alguna caja o fondo de previsión del 
sector público, el salario o el ingreso base de liquidación 
será el alario devengado reportado a la respectiva entidad 
a 30 de junio de 1992, o el último salario o ingreso 
reportado ante de dicha fecha, si para la misma no se 
encontraba cotizando; 

b) En el caso de las personas que estaban prestando o 
hubieren prestado servicios como servidores públicos en 
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entidades no afiliadas a alguna caja o fondo de previsión, 
el salario base de liquidación estará constituido por los 
factores salariales de que trata el artículo 60. del Decreto 
691 de 1994, devengados a 30 de junio de 1992, o en el 
último mes de servicios antes de dicha fecha, si para la 
.misma no se encontraba prestando servicios. 

El salario base de liquidación, en todos los casos se 
actualizará, según la variación del IPC, certificado por el 
DANE, desde el 30 de junio de 1992 o desde la fecha en 
que se efectuó la última cotización o de la desvinculación 
al servicio, según sea el caso, hasta el mes calendario 
anterior a la fecha de vinculación al ISS, aplicando para el 
efecto la siguiente fórmula. Este valor deberá ser expresa-
do en pe os sin decimales: 

Donde: 

SL = Salario Base de Liquidación actualizado. 

s = Salario Ba, e de Liquidación a 30 de junio de 1992, 
conforme a lo dispuesto en el prc ente artículo. 

IPCw = lndiee de Precios al Con umidor del mes calenda
rio anterior a la fecha del traslado. 

IPC y = Indice de Precios al Consumidor de junio de 1992 
o el del mes en que se efectuó la última cotización o la 
desvinculación al servicio según sea el caso. 

El salario base de liquidación actualizado no podrá ser 
inferior al ~alario mínimo legal mensual vigente a la fecha 
de vinculación al ISS, ni superior a veinte (20) veces dicho 
salario. El salario base de liquidación no podrá ser inferior 
al alarío mínimo legal vigente a la fecha !!n que se 
devengaba dicho salario base de liquidación ni superior a 
veinte veces el salario mínimo vigente a la misma fecha. 

Artículo 60. Determinación del valor base del bono 
pensional de servidores públicos beneficiarios del 
régimen de transición. Para efectos del cálculo del valor 
base del bono pensional de las personas referidas en el 
artículo lo. del presente decreto, beneficiarias del régimen 
de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 y sus decretos reglamentarios, se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros: 

a) La edad para determinar el valor del bono pensional, así 
corno para calcular el salario de referencia y la pensión de 
referencia, será la establecida en el régimen legal que se 
les venía aplicando; 
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b) El valor de la pensión de referencia será el que resulte 
de multiplicar el alario de referencia por el porcentaje 
establecido en el régimen legal que se les venía aplicando. 
En ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de vinculación al ISS ni supe
rior al límite máximo establecido en el régimen legal que 
se venía aplicando. 

El bono pensional no será emitido con base en los paráme
tros establecido en el presente artículo, si al momento de 
su expedición el afiliado, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 50. del artículo 40. del Decreto 813 de 
1994, modificado por el artículo lo. del Decreto 1160 de 
1994, ha dejado de ser beneficiario del régimen de transi
ción, caso en el cual el bono será expedido con base en lo 
dispuesto en el presente decreto. 

En el evento de que con posterioridad a la expedición del 
bono pensional el atiliado, conforme a las disposiciones 
citada en el inciso anterior, deje de ser beneficiario del 
régimen de transición, el bono emitido con base en los 
parámetros de este artículo será sustituido por uno expedi
do con base en lo previsto en el presente decreto. 

Artículo 70. Cálculo del valor base del bono pensiona) en 
circunstancias especiales. Para efectos del cálculo del 
bono pen 'ional de la per onas referidas en el artículo lo. 
del pre ente decrelO que no alcancen a cumplir el tiempo 
mínimo de cotización o de servicio ' para acceder a la 
pensión de vejez en las edades de referencia del bono sean 
() no beneficiarios del régimen de transición, la edad para 
determinar la pensión de referencia y el alario de referen
cia, será aquella que tendría la persona al completar dicho 
tiempo de servicios o de cotización, teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en el parágrafo del artículo 20. del 
presente decreto. 

Artículo 80. Cálculo del valor base del bono pensionaJ de 
servidores públicos que ingresen a la fuerza laboral con 
posterioridad al 30 de junio de 1992. El valor base del bono 
pensional de los ervidore públicos que ingresaron por 
primera vez a la fuerza laboral con posterioridad al 30 de 
junio de 1992, "erá equivalente al valor de las cotizaciones 
para la pensión de vejez, actualizadas con la variación anual 
del !PC del año calendario inmediatamente anterior desde la 
techa de la vinculación laboral hasta la fecha de traslado al 
ISS, calculado de conformidad con la siguiente fórmula: 

Valor Base= [ECAk 11(1 + ij) x (1 + il2(l + 1/] + CA, + 1 

del Bono k = 1 j = k + 1 
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Donde: 

1. CA = Valor de las cotizaciones actualizadas hasta el 
final de cada año, de conformidad con la siguiente fórmula. 
Este valor se expresará en pesos sin decimale 

mck= Salarios o ingresos base de cotización totales 
percibidos en cada año calendario o fracciones de año 
según el caso. 

Para estos efectos se tendrá en cuenta los factores constitu
tivos de salario señalados en el literal b) del artículo 50. 
del presente decreto. Ninguno de cada uno de los salarios 
considerados para el cálculo establecido en este inciso 
podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente del 
respectivo año ni superior a veinte veces dicho salario. 

Co~= Porcentaje aplicable al salario base de cotización en 
cada período anual, de conformidad con la siguiente tabla: 

Pufudo % 

De junio 30 de 1992 a diciembre 31 de 1994 8.0 
De enero lo . de 1995 a diciembre 31 de 1995 9.0 
A partir de enero 10. de 1996 10 

f = Para efectos del cálculo correspondiente a personas 
que ingresaron durante el segundo emestre de 1992, "f" 
será equivalente a seis meses. Para los demás años será 
equivalente a 12 meses. Para el caso del año del traslado 
"r" será el número de meses completos transcurridos desde 
el inicio del año hasta el mes del traslado. 

im = Tasa me vencido equivalente a la variación del IPC 
para el año calendario inmediatamente anterior. 

2. t = Diferencia entre el año de traslado al ISS y el año 
de vinculación a la fuerza laboral. 

3. iJ = Corre ponde a la variación anual del IPC del año 
calendario inmediatamente anterior. 

4. i I2(1+1) = Tasa mes vencido equivalente a la variación del 
IPC para el año calendario inmediatamente anterior al del 
año de traslado. 

5. f = Número de meses completos transcurridos desde el 
inicio del año del traslado hasta el mes del traslado. 

Parágraro lo. Para los efectos previstos en el presente 
artículo, el salario base de cotización estará constituido por 
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los factores salariales de que trata el artículo 60. del 
Decreto 691 de 1994. 

Parágrafo 20. Lo dispuesto en el presente artículo será 
aplicable a los servidores públicos de los departamentos, 
municipios y distritos, así como de sus entidades descentra
lizadas, que ingresen por primera vez a la fuerza laboral 
con posterioridad al 30 de junio de 1992, tomando como 
fecha de entrada en vigencia del Sistema General de 
Pensiones la que fuere señalada para el efecto por la 
respectiva autoridad gubernamental. 

Artículo 90. Valor de expedición del bono pensional. Los 
bonos pensionales previstos en el presente decreto, serán 
expedidos por su valor base actualizado con la tasa de 
interés equivalente al DTF Pensional de que trata el 
artículo siguiente, desde la fecha de vinculación al ISS 
hasta la fecha de su expedición, aplicando el DTF Pensio
nal vigente en cada período anual o por fracciones de año, 
según sea el caso. 

El valor de expedición del bono pensional se expresará en 
pesos sin decimales. 

Artículo 10. Interés del bono pensional. Los bonos 
pensionales previ tos en el presente decreto devengarán un 
interés equivalente al DTF Pensional, desde la fecha de su 
expedición hasta la fecha de su redención. Para estos 
efectos, el DTF Pensional se define como la tasa de interés 
efectiva anual correspondiente al interés compuesto de la 
inflación repre entada por la variación anual del IPC, 
adicionado en tres puntos porcentuales anuales efectivos. 

Dichos interese se capitalizarán al final de cada ejercicio 
anual calendario, con la tasa de interés equivalente al DTF 
Pensional del respectivo año. Si a) momento de capitalizar 
los intereses correspondientes al primer ejercicio, el 
período transcurrido desde la expedición es inferior a un 
año, la tasa de interés equivalente al DTF Pensional se 
aplicará por el período correspondiente. 

En el último año de vigencia del bono, se aplicará la tasa 
de interés equivalente al DTF Pensiona) que rija en ese 
año, durante el tiempo transcurrido entre el primer día de 
dicho ejercicio y la fecha de redención del bono. 

El DTF Pensional se calculará de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

DTF Pensional = (1 + INF/lOO) x (1 + 0.03). 

Donde: 

INF, = Variación anual del Indice de Precios al Consumi
dor calculado por el DANE correspondiente al año calen
dario inmediatamente anterior. 
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El incumplimiento en el pago del bono pensional o de 
las cuotas partes correspondientes causará el interés 
moratorio previsto en el numeral 80. del artículo 40. de 
la Ley 80 de 1993. 

Artículo 11. Redención del bono pensional. Los bonos 
pensiona les referidos en el presente decreto se redimirán 
cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: 

l. Cuando el afiliado cumpla la edad que se tomó como 
base para el cálculo del respectivo bono pensional. 

2. Cuando se cause la pensión de invalidez o de sobrevi
vencia. 

3. Cuando haya lugar a la indemnización sustitutiva de pensión 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993. 

Artículo 12. Características de los bonos pensionales. 
Los bonos pensionales previstos en el presente decreto, 
tendrán las características señaladas en el artículo 13 del 
Decreto-Ley 1299 de 1994, en lo que fuere pertinente. 

Dichos bonos pensionales sólo serán endosables en favor 
del Instituto de Seguros Sociales. En ningún caso podrán 
negociarse en el mercado secundario. 

Artículo 13. Emisor y contribuyentes. Los bonos pcnsio
na les previstos en el presente decreto serán emitidos por la 
última entidad pagadora de pensiones a la cual haya 
pertenecido el afiliado con anterioridad a su vinculación al 
Instituto de Seguros Sociales. 

En caso de que la responsabilidad corresponda a una caja, 
fondo o entidad de previsión del sector público sustituido por 
el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional o por los 
fondos de pensiones públicas departamentales, municipales o 
distritales, dichos bonos serán expedidos por la Nación o la 
respectiva entidad territorial, según sea el caso. 

Las demás entidades públicas pagadoras de pensiones en 
las cuales haya cotizado o prestado servicios el afiliado 
antes de su vinculación al ISS, deberán contribuir a la 
entidad emisora con la cuota parte correspondiente al valor 
de redención del respectivo bono pensiona!. El factor de la 
cuota parte será igual al tiempo aportado o servido en cada 
entidad dividido por el tiempo total de cotizaciones y 
servicio reconocido para el cálculo del bono. 

Las entidades emisoras de los bonos, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha de emisión del bono, deberán 
informar el valor y condiciones de las cuotas partes a la 
entidad o entidades contribuyentes del mismo. Las entida
des que incumplan con esta obligación deberán responder 
por la totalidad del bono. 
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Artículo 14. Información sobre bonos recibidos. El 
Instituto de Seguros Sociales deberá informar trimestral
mente a la Superintendencia Bancaria sobre los emisores y 
contribuyentes de los bonos pensionales que reciba, 
señalando el valor de los bonos y el de las cuotas partes 
correspondientes. La Superintendencia Bancaria a su vez 
deberá suministrar dicha información a la entidad que 
ejerza el control y vigilancia sobre los respectivos emisores 
y contribuyentes. 

Artículo 15. Expedición del bono pensional. Los bonos 
pensionales previstos en el presente decreto serán expedi
dos dentro de los tres años siguientes a la fecha de la 
vinculación al Instituto de Seguros Sociales. Los bonos que 
no sean emitidos en el citado plazo generarán a cargo del 
emisor un interés moratorio equivalente al previsto en el 
artículo 10 del presente decreto. 

Los bonos pensionales serán expedidos en el formato que 
para el efecto establezca el Ministerio de Hacienda. Los 
bonos pensionales podrán desmaterializarse, caso en el cual 
será aplicable lo dispuesto en el Decreto 437 de 1992. 

Los bonos pensionales de las cajas, fondos o entidades de 
previsión del sector público del orden nacional y de las 
entidades o empresas públicas del orden nacional , que 
emitan bonos, deberán contar previamente a su expedición, 
con la aprobación de la Oficina de Obligaciones Pensiona
les del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien 
para el efecto podrá contratar con auditorías externas. 

Artículo 16. Revisión y reclamaciones. Expedido el bono 
pensional, el respectivo beneficiario. en caso de no estar de 
acuerdo con su valor, tendrá seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de expedición. para efectuar la reclama
ción a que haya lugar. 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales adelantar la 
respectiva reclamación ante el emi or del bono pensiona!. 
Las diferencias que resulten entre el emisor y el ISS serán 
dirimidas por la Superintendencia Bancaria. 

Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjui
cio del ejercicio de las acciones que se puedan interponer 
ante las autoridades correspondientes, ni de la facultad de 

. revisión que asiste a los emisores y que puede ejercerse en 
cualquier tiempo. debiendo informarse debidamente al 
beneficiario del bono. al ISS y cuando fuere del caso a los 
contribuyentes. 

Artículo 17. Bonos pensionales para extrabajadores de 
las entidades públicas, cajas o fondos del sector público, 
liquidadas. Los bonos pensionales previstos en el presente 
decreto que deban emitirse a las personas que prestaron sus 
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servicios en alguna entidad o empresa del sector público 
del orden nacional que tenía a su cargo el reconocimiento 
y pago de pensiones. liquidada con anterioridad al 10. de 
abril de 1994, serán expedidos por la Nación a través de la 
Oficina de Obligaciones Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la cual podrá repetir contra 
los organismos que asumieron las obligaciones de las 
respectivas entidades o empresas si es del caso. 

Tratándose de empresas o entidades del sector público del 
orden departamental, municipal o distrital, que tenían a su 
cargo el reconocimiento y pago de pensiones, liquidadas 
con anterioridad a la misma fecha. el bono pensional será 
expedido por la Unidad que para el efecto determine la 
respectiva autoridad gubern~mental. 

Artículo 18. Traslado al régimen de ahorro individual. 
Los bonos de que trata el artículo 20. del presente decreto 
se anularán cuando el beneficiario se traslade al régimen de 
ahorro individual de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80. del Decreto 1314 de 1994. En este caso quien 
haya expedido el bono original expedirá un nuevo bono por 
el tiempo de servicios o de cotización que sirvió de base 
para el cálculo del bono pensional que se anula , de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 30 ., 40., 50., 60. 
Y 70. del Decreto-Ley 1299 de 1994. Por el tiempo 
cotizado al ISS éste deberá expedir el bono con la metodo
logía establecida en el artículo 90. del Decreto 1299 de 
1994 y sus decretos reglamentarios. Cuando el bono 
original haya sido expedido por la Nación, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley 100 de 1994, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
1299 de 1994. 

En el caso de los bonos de que trata el artículo 80. del 
presente decreto el bono originalmente expedido se manten
drá vigente y se complementará con otro bono emitido con 
la misma metodología. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
. José Elías Melo Acosta. 
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Bonos pensionales 

DECRETO NUMERO 1726 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el Decreto-Ley 1299 de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el ordinal 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. Campo de aplicaci6n. El presente decreto 
establece la metodología para la emi 'ión de los bonos 
pensiona les que deban expedirse a los afiliados al Sistema 
General de Pensiones que seleccionen el Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto-Ley número 1299 de 1994. 

Artículo 20. Determinaci6n del valor base del bono 
pensional. De conformidad con lo e tablecido en los 
artículos 30., 40., 50., 60. y 70. del Decreto-Ley 1299 de 
1994, el valor base del bono pensional se calculará con 
base en la siguiente fórmula: 

Valor base del bono = (Pensi6n de Referencia x Fl + 
AF x F2) x F3 

Donde: 

1. Pensión de referencia = SR x (0.45 + 0.03 x ti + 0.03 
x n) 

La pensión de referencia se expresará en pesos sin decimales. 

SR = Salario de referencia calculado de conformidad con 
lo establecido en los artículos 40., literal a); 50. y 70. del 
Decreto 1299 de 1994 y el artículo 30. del presente decre
to. Dicho salario se expresará en pesos sin decimales. 

tI = Máximo entre t-lO y O. 

t = Número de años y fracciones de año de cotización o 
de servicios a 31 de marzo de 1994. Este resultado se 
expresará con cuatro decimales. 

n = La diferenCIa entre la edad en años completos utilizada 
para el cálculo del salario de referencia del bono pensional y 
la edad en años cumplido a 31 de marzo de 1994. 

AGOSTO 1994 

En caso de que a 10. de abril de 1994, el beneficiario no 
se encontrare vinculado o prestando servicios, n será igual 
a la diferencia entre la edad en años completos utilizada 
para el cálculo del bono pensional y la edad en años 
cumplidos a la fecha de la nueva vinculación a la fuerza 
laboral. 

2. Fl = Factor de capital necesario para financiar una 
pensión unitaria de vejez y de sobrevivientes a la edad 
utilizada para el cálculo del salario de referencia del bono 
pensional. Dicho factor se determina de conformidad con 
la siguiente tabla: 

Edad utilizada para 
el cálculo del salario Factor (Fl) 

de referencia del bono 
pensional Hombres Mujeres 

60 230.292048 205.217983 
61 225.421825 199.998605 
62 220.477770 194.725103 
63 215.460655 189.409012 
64 210.372673 184.063215 
65 205.217983 178.699332 
66 199.998605 173.331169 
67 194.725103 167.961786 
68 189.409012 162.595462 
69 184.063215 157.236743 
70 178.699332 151.891771 
71 173.331169 146.561040 
72 167.961786 141.246381 
73 162.595462 135.948647 
74 157.236743 130.666537 
75 151.891771 125.402759 
76 146.561040 120.234869 
77 141.246381 115.131856 
78 135.948647 110.100144 
79 130.666537 105.149919 
80 125.402759 100.288196 
81 120.234869 95 .521571 
82 115.131856 90.859047 

3. AF = Valor del Auxilio Funerario el cual se determina 
así: 

AF = 5 x SM si Pensión de Referencia < 5 x SM 
AF = Pensión de 

Referencia si 5 x SM $; Pensión de Referencia 
< 10 x SM 

AF = 10 x SM si Pensión de Referencia ~ 10 x SM 
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SM = Salario Mínimo mensual vigente al momento del 
traslado o selección del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 

4. F2 = Factor calculado para garantizar el pago del 
Auxilio Funerario a la edad utilizada para el cálculo del 
salario de referencia del bono pen ional, el cual se determi
na de conformidad con la siguiente tabla: 

Factor (F2) 
Edad utilizada para 
el cálculo del salario 

de referencia del bono 
pensional Hombres Mujeres 

60 0.576020 0.555290 
61 0.587864 0.567590 
62 0.599682 0.579965 
63 0.611469 0.592359 
64 0.623210 0.604708 
65 0.634894 0.616965 
66 0.646516 0.629072 
67, 0.658065 0.641034 
68 0.669534 0.652863 
69 0.680918 0.664559 
70 0.692206 0.676128 
71 0.703377 0.687582 
72 0.714431 0.698943 
73 0.725339 0.710243 
74 0.736093 0.721522 
75 0.746653 0.732807 
76 0.757035 0.743705 
77 0.767224 0.754410 
78 0.777195 0.764915 
79 0.786943 0.775201 
80 0.796457 0.785258 
81 0.805726 0.795074 
82 0.814737 0.804635 

5. F3 = Factor de capitalización de acuerdo al tiempo 
cotizado que se determinará de conformidad con la siguien
te fórmula, este factor e expresará con seis decimales: 

F3 = 1(1.03)I-l]/[(1.03t +1-1)) 

Anículo 30. Salario base de liquidación. El salario base 
de liquidación que se utilizará para calcular el salario de 
referencia de que trata el artículo anterior se actualizará a 
la fecha de traslado según la siguiente fórmula. Este valor 
se expresará en pesos sin decimales. 

SL = S(l + IPCw/IPCy) 
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Donde: 

SL = Salario base de liquidación actualizado. 

S = Salario base de liquidación a 30 de junio de 1992, 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 50. del Decreten 1299 
de 1994. 

IPCw = Indice de Precios al Consumidor del mes ca lenda
rio anterior a la fecha del traslado. 

IPCy = Indice de Precios al Consumidor de junio de 1992 
o del mes en que se efectuó la última cotización o la 
desvinculación al servicio según sea el caso. 

El salario base de liquidación actualizado no po rá ser 
inferior al salario mínimo legal vigente a la fe ha de 
vinculación al régimen de ahorro individual ni superior a 
veinte veces dicho salario. El alario base de liqui ación 
tampoco podrá ser inferior al salario legal en la fe ha en 
que devengaba dicho salario base ni superior a veinte veces 
el salario mínimo legal vigente a la misma fecha. 

Artículo 40. Cálculo del bono pensiona} de las personas 
que ingresen a la fuerza laboral con posterioridad al 30 
de junio de 1992. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80. del Decreto-Ley 1299 de 1994, el valor base 
del bono pensional de las personas que ingresen por 
primera vez a la fuerza laboral con po terioridad al 30 de 
junio de 1992, erá equivalente al valor de la cotizaciones 
para la pensión de vejez, actualizadas con el rendimiento 
efectivo de la re 'ervas del ISS desde la fecha de la 
vinculación laboral hasta la fecha de traslado al Régimen 
de Ahorro Individual, calculado de conformIdad con la 
siguiente fórmula: 

Valor Base 
del Bono = [ECA. 11(1 + ij) x (l + i 12 {I + 1)1] + CAl + I 

k=1j=k+l 

Donde: 

1. CAk = Valor de las cotizaciones actualizadas hasta el 
final de cada año, de conformidad con la siguiente fórmula. 
Este valor se expresará en pesos sin decimales: 

mck= Salarios o ingre os base de cotización totales 
percibidos en cada año calendario o fracción de año según 
sea el caso. Para estos efectos se tendrá en cuenta los 
factores constitutivos de salario señalados en el artículo 50. 
del Decreto 1299 de 1994. Ninguno de cada uno de los 
salarios considerados para el cálculo establecido en este 
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inciso podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente del 
respectivo año ni superior a veinte veces dicho salario. 

COlk = Porcentaje aplicable al salario base de cotización en 
cada período anual, de conformidad con la siguiente tabla: 

P~fudo % 

De junio 30 de 1992 a diciembre 31 de 1994 8.0 
De enero 10. de 1995 a diciembre 31 de 1995 9.0 
A partir de enero lo. de 1996 10 

f = Para efectos del cálculo correspondiente a personas 
que ingresaron durante el segundo semestre de 1992, "f" 
será equivalente a seis me es. Para los demás años será 
equivalente a 12 meses. Para el caso del año del traslado 
"f" será número de meses completos transcurridos desde el 
inicio del año hasta el mes del traslado. 

im = Tasa mes vencido equivalente a la tasa de rendimien
to anual efectivo de las reservas del ISS para pensiones. 

2. [ = Diferencia entre el año de traslado al régimen de 
ahorro individual y el año de vinculación a la fuerza 
laboral. 

3.i j= Corresponde a la tasa del rendimiento efectivo anual 
de las reservas del ISS para pensiones. Para estos efectos 
la rentabiltdad a utilizar será: 

De julio de 1992 a diciembre de 1992: 1.918% men ual. 

De enero de 1993 a diciembre de 1993: 25.8585% anual; 
1.93505 % mensual. 

A partir de enero de 1994, se aplicará la tasa de rendi
miento efectivo de las reservas obtenido en el año inmedia
tamente anterior, el cual deberá ser publicado por el 
Instituto de Seguros Sociales. En consecuencia, para 1994, 
la tasa aplicable será del 25.8585% anual y del 1.93505% 
mensual. 

4. i/2(1 + /)= Tasa de rendimiento mensual equivalente a la 
tasa del período comprendido entre el lo. de enero del año 
del traslado y el mes del traslado. 

5. f = Número de meses completos transcurridos desde el 
inicio del año del traslado hasta el mes del traslado. 

Artículo 50. Cálculo del bono pensional para personas 
con múltiples traslados. El valor base del bono pensional 
de las personas que seleccionen el régimen de prima media 
con prestación definida después de haber estado en el 
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régimen de ahorro individual, vuelvan a trasladarse a este 
último, será equivalente a las cotizaciones que hubiesen 
efectuado empleadores y trabajadores para la pensión de 
vejez, actualizadas con la variación anual del Indice de 
Precios al Consumidor del año inmediatamente anterior 
certificado por el DANE, desde el momento en que ingresó 
al régimen de ahorro individual hasta la fecha del nuevo 
traslado a este régimen, quedando vigente el bono o bonos 
anteriormente expedidos. 

El monto de las cotizaciones de que trata el presente 
artículo se actualizará de conformidad con la metodología 
estable~ida en el artículo anterior, reemplazando la tasa de 
rentabilidad de las reservas del ISS por la variación anual 
del IPC del año calendario inmediatamente anterior 
certificado por el DANE. 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales la expedición 
de los bonos a que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 60. Valor de expedición del bono pensional. De 
conformidad con lo establecido en el inciso 20. del artículo 
30. del Decreto-Ley número 1299 de 1994, el bono pensio
nal será expedido por su valor base calculado en la forma 
prevista en los artículos 20., 30., 40 Y 50. del presente 
decreto, actualizado con la tasa de interés equivalente al 
DTF Pensional desde la fecha del traslado o selección del 
régimen de ahorro individual hasta la fecha de su expedi
ción, aplicando el DTF Pensional A o B de que trata el 
artículo iguiente, vigente en cada período anual o por 
fracciones de año, egún sea el caso. 

El valor del bono pensional se expresará en pesos sin 
decimales. 

Artículo 70. Capitalización de los intereses del bono 
pensionaJ. Los intereses del bono pensional de que trata el 
artículo 10 del Decreto-Ley número 1299 de 1994, se 
capitalizarán al final de cada ejercicio anual calendario, 
con la tasa de interés equivalente al DTF Pensional A si el 
traslado se efectúa antes del 10. de enero de 1999 y con el 
DTF Pensional B, si el traslado se produce a partir de la 
fecha mencionada. 

Si al momento de capitalizar los intereses correspondientes 
al primer ejercicio, el período transcurrido desde la 
expedición es inferior a un año, la tasa de interés equiva
lente al DTF Pensional A o B se aplicará por el período 
correspondiente. 

En el último año de vigencia del bono, se aplicará la tasa 
de interés equivalente al DTF pensional A o B que rija en 
ese año, durante el tiempo transcurrido entre el primer día 
de dicho ejercicio y la fecha de redención del bono. 
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El DTF Pensional se calculará de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

DTF Pensional A: Para las persona que se trasladen antes 
del 10. de enero de 1999. 

(1 + INF/IOP) x (1 + 0.04) 

DTF Pensional B: para las personas que se trasladen a 
partir del 10. de enero de 1999 

(l + INF/lOO) x (1 + 0.03) 

Donde: 

INF 1 = Variación anual del Indice de Precios al Consumi
dor calculado por el DANE corre pondiente al año calen
dario inmediatamente anterior. 

Al expedir lo Bonos Pensionale las entidades emisoras 
deberán seña'lar en cada Bono, el DTF Pensional A o B 
que se le aplique según el caso. 

En el caso de incumplimiento en el pago del bono pensio
nal o de las cuotas partes correspondientes por parte de las 
entidades estatales se pagará un interés equivalente al doble 
de lo previsto en el presente artículo sin exceder el doble 
del interés legal civil de que trata el numeral 80. del 
arlículo 40. de la Ley 80 de 1993. En lo otros casos, el 
interés moratorio será equivalente al doble de lo previsto 
en el presente artículo sin exceder el límite establecido en 
la legislación comercial. 

Artículo 80. Información sobre bonos recibidos. Para 
efectos de lo di puesto en el artículo 22 del Decreto-Ley 
número 1299 de 1994, las entidades administradoras de 
fondos de pensiones deberán informar trimestralmente a la 
Superintendencia Bancaria sobre los emisores y contribu
yente de los bono pensionales que reciba, señalando el 
valor de lo bonos y de las cuota partes correspondientes. 
La superintendencia bancaria a su vez deberá suministrar 
dicha información a la entidad que ejerza el control y 
vigilancia sobre los respectivos emisores y contribuyentes. 

Artículo 90. Expedición del bono pensional. Los bonos 
pensiona les deberán er expedidos dentro de los tres (3) 
años siguientes a la fecha de la solicitud que efectúen las 
sociedades administradora de fondos de pensiones, de 
conformidad con lo di puesto en el artículo 20 del Decreto
Ley número 656 de 1994. 

Lo bonos pensiona les erán expedidos en papel de seguri
dad y de conformidad con el formato que para el efecto 
establezca el Ministerio de Hacienda teniendo en cuenta lo 
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dispuesto en el artículo 13, numeral 40., del Decreto-Ley 
número 1299 de 1994. Los bonos pensionales podrán 
desmaterializarse, caso en el cual será aplicable lo dispues
to en el Decreto número 437 de 1992. 

Los bonos pensionales de las cajas, fondos o entidades de 
previsión del sector público del orden nacional y de las 
entidades o empresas públicas del orden nacional, qU,e 
emitan Bonos, deberán contar previamente a su expedición, 
con la aprobación de la Oficina de Obligaciones Pensiona
les del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien 
para el efecto podrá contratar con auditorías externas. 

Artículo 10. Revisión y reclamaciones. Expedido el bono 
pensional, el respectivo beneficiario, en caso de no estar de 
acuerdo con su valor, tendrá seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de expedición, para efectuar la reclama
ción a que haya lugar. 

Corresponde a la sociedad administradora de fondos de 
pensiones a la cual se encuentre vinculado el beneficiario , 
adelantar la respectiva reclamación ante el emisor del bono 
pensiona!. Las diferencias que resulten entre el emisor y la 
admini tradora de fondos de pensiones serán dirimidas por 
la Superintendencia Bancaria. 

Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjui
cio del ejercicio de las acciones que se puedan interponer 
ante la autoridade correspondientes, ni de la facultad de 
revisión que aSI te a los emi ores y que puede ejercer e en 
cualquier tiempo, debiendo informarse debidamente al 
beneficiario del bono, a la sociedad administradora corres
pondiente y cuando fuere del caso a los contribuyentes. 

Artículo 11. Metodología para la conformación de los 
encargos fiduciarios o la con titución de patrimonios 
autónomos de la entidades del sector público. Para 
efecto de constituir los encargos fiduciarios o patrimonios 
autónomos de que trata el artículo 23 del Decreto-Ley 1299 
de 1994, se seguirá la siguiente metodología: 

l. Se determina el porcentaje que deberá ser apropiado en 
el primer año de expedición de cada uno de los bonos 
emitidos por la respectiva entidad. Este porcentaje se 
define como la proporción que repre enta un (1) año dentro 
del plazo total de cada Bono. Como plazo total de cada 
Bono se entenderá únicamente los años entero sin fraccio
nes. Este porcentaje se multiplicará por el saldo de la 
deuda por concepto del bono al final del primer ejercicio 
anual, obteniéndose así el valor que se deberá aportar al 
patrimonio autónomo o el encargo fiduciario. 

2. En los ejercicios anuales subsiguientes, el porcentaje 
calculado de conformidad con lo previsto en el numeral 
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anterior, se incrementará anualmente en el mismo valor 
hasta completar el 100 %. El porcentaje obtenido anualmen
te será aplicado al saldo de la deuda que por el concepto 
del b9no pensional.se tenga al final de cada ejercicio. 

Los recursos que se deberán aportar al patrimonio autóno
mo o al encargo fiduciario anualmente , corresponderán a 
la diferencia entre el valor calculado para el respectivo año 
para la totalidad de los bonos pensionales de la respectiva 
entidad y el valor del patrimonio autónomo o encargo 
fiduciario a la misma fecha. 

Artículo 12. Bonos Pensionales para extrabajadores de 
las entidades públicas, cajas o fondos del sector público, 
liquidadas. Los bonos pensionales de las personas que 
prestaron sus servicios en alguna entidad o empresa del 
sector público del orden nacional que tenía a su cargo el 
reconocimiento y pago de pensiones, liquidada con anterio
ridad al lo. de abril de 1994, serán expedidos por la 
Nación a través de la Oficina de Obligaciones Pensiona les 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual 
podrá repetir contra los organi mos que asumieron las 
obligaciones de las respectivas entidades o empresas si es 
del caso . 

Tratándose de empresas o entidades del sector público del 
orden departamental, municipal o distrital, que tenían a su 
cargo el reconocimiento y pago de pensiones , liquidadas 
con anterioridad a la misma fecha , el bono pensional será 
expedido por la Unidad que para el cfec(Q determine la 
respectiva autoridad gubernamental. 

Artículo 13. Traslado al régimen de prima media con 
anterioridad a la emisión del bono pensiona!. En el caso 
de que los empleadores o empresas del sec(Qr privado que 
con anterioridad a la vigencia del Si tema General de 
Pensiones tenían a u cargo el reconocimiento y pago de 
pensiones , en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 
25 del Decreto 692 de 1994, hubieren vinculado a sus 
trabajadores a alguna administradora de fondos de pensio
nes , y éstos dentro del plazo de que trata el artículo 90. del 
presente decreto seleccionen el régimen de prima media 
con prestación definida sin que se hubiere emitido el bono 
pensional , el respectivo empleador deberá trasladar el valor 
de la reserva actuarial al ISS, calculada a 31 de marzo de 
1994, correspondiendo a la administradora de pensiones , 
dentro del plazo señalado en el artículo 16 del decreto 692 
de 1994, transferir a dicho Instituto el saldo de la cuenta 
individual acumulado desde ello de abril de 1994, hasta 
la fecha del traslado, con sus respectivos rendimientos. 

Artículo 14. Créditos privilegiados. Los créditos causados 
o exigibles por concepto de los bonos y cuotas partes de 
que trata este decreto, pertenecen a la primera clase del 
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artículo 2495 qel Código Civil y tienen el mismo privilegio 
que los créditos por concepto de salarios, prestaciones 
sociales o indemnizaciones laborales. 

Artículo 15. Bonos pensionales y garantía del FOGAFIN. 
El valor por concepto de bonos pensionales y sus respectivos 
rendimientos, no se tendrá en cuenta para efectos de la 
constitución de la garantía que deben contratar las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones con el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras. 

Artículo 16. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funcione del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Trabajo y seguridad Social, 
José Elías Melo Acosta. 

Fondos de pe siones 

DECRETO NUMERO 1727 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamentan el artículo 98 de la Ley 100 de 
1993 y el artículo 11 del Decreto 656 de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el numeral 11 'del artículo 
189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. Revisor Fiscal de los Fondos de Pensiones. Los 
Fondos de Pensiones tendrán un Revisor Fiscal, designado por 
los accionistas de la Sociedad Administradora y los afiliados 
del respectivo Fondo de Pensiones, en la forma prevista en los 
artículos siguientes. El Revisor Fiscal que se elija podrá ser el 
mismo de la Sociedad Administradora. 
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Artículo 20. Elección. Para la elección de Revisor Fiscal 
se conformará una comisión integrada por tres representan
tes de los afiliados del Fondo de Pensiones y los accionis
tas de la Sociedad Administradora. 

Artículo 30. Designación de los miembros de la Comi
sión. Los miembros de la Comisión serán elegidos por la 
asamblea de accionistas o de afiliados según el caso y ejer
cerán el cargo por el término establecido en los estatutos 
de la Sociedad Administradora. A falta de estipulación, el 
período de los comisionados será igual al previsto para el 
Revisor Fiscal del Fondo de Pensiones. Sin perjüicio de lo 
previsto en el presente decreto, en la designación de los 
representantes de los afiliados se aplicará lo dispuesto en 
materia de asambleas de trabajadores, por los Decretos 
2769 de 1991, 464 de 1992 y 545 de 1993. La elección de 
los representantes de la administradora se hará en la forma 
prevista en la ley para la designación de los miembros de 
la Junta Directiva. 

Artículo 40 : Mayoría. La elección del Revisor Fiscal de 
un Fondo de Pensiones requiere el voto de cuatro de los 
miembros de la Comisión. Cada miembro tendrá derecho 
a un voto. 

Si efectuada la reunión en la forma prevista en la ley, no 
se obtiene la mayoría exigida en este artículo, deberá 
celebrarse una nueva reunión, dentro de los 15 días 
siguientes. Si en la segunda reunión tampoco se obtiene 
dicha mayoría, deberá realizarse una tercera reunión dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha de la segunda reunión, 
en la cual podrá decidirse con el voto favorable de tres de 
los miembros de la comisión. 

Artículo 50. Régimen de transición. Hasta tanto se efectúe 
la elección de Revisor Fiscal ejercerá dicho cargo, quien 
tenga tal calidad en la sociedad administradora. En todo 
caso, la elección de revisores fiscales de los fondos de 
pensiones deberá realizarse antes del primer día hábil del 
mes de abril de 1995. 

Artículo 60. Otras normas aplicables. En lo no previsto 
en el presente decreto se aplicará lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en materia de 
elección, posesión, funcionamiento y remoción de revisores 
fiscales y en subsidio, las disposiciones del Código de 
Comercio. 

Artículo 70. Representantes de los afiliados al Fondo de 
Pensiones. Los afiliados al Fondo de Pensiones tendrán dos 
representantes, para que asistan a todas las juntas directivas 
de la Sociedad Administradora, con voz pero sin voto, 
quienes con el Revisor Fiscal, velarán por los intereses de 
los afiliados. 
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Tratándose de Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantías, que administren fondos de 
pensiones, éstas contarán en sus juntas directivas con un 
representante de los afiliados al Fondo de Cesantías y 
con un representante de los Fondos de Pensiones. Sin 
perjuicio de su obligación de elegir un representante de 
los empleadores. 

Para efectos del cumplimiento de las normas sobre número 
de miembros de Junta Directiva sólo se tendrán en cuenta 
aquellos que cuenten con voto. 

Artículo 80. Elecci6n de representantes. La elección de 
los representantes de los afiliados de los Fondos de Pensio
nes en la Junta Directiva de la Sociedad Administradora, 
se regirá por lo dispuesto en los Decretos 2769 de 1991, 
464 de 1992 y 545 de 1993, sobre elección de los repre
sentantes de los afiliados a los fondos de cesantía. 

Artículo 90. Funciones de los representantes. Los repre
sentantes de los afiliados a los Fondos de Pensiones tendrán 
derecho a inspeccionar, en cualquier momento, los libros, 
papeles e informes que de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes pueden ser consultados por los accionistas 
de la sociedad administradora. 

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto nge a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Soc·edades A ministradoras 
de Fondos de Pe sione 

DECRETO NUMERO 1729 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se modifican los artículos 20., 40. Y 60. del 
Decreto 903 de 1994. 

AGOSTO 1994 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de su facultades constitucionales y legales y en 
especial de las conferidas en los numerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. El artículo 20. del Decreto 903 de 1994, 
quedará así: 

Los ingre os que e destinen como aportes obligatorios o 
voluntarios a los fondos de pensiones del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, a los fondos de reparto 
del régimen de prima media con prestación definida, al 
fondo de solidaridad pensional, a los fondos de pensiones 
de que trata el Decreto 2513 de 1987 y a los seguros 
privados de pensiones de jubilación o vejez, invalidez y 
sobrevivencia, se consideran ingresos no constitutivos de 
renta ni ganancia ocasional para el aportante y por tanto no 
se someterán a retención en la fuente, siempre y cuando no 
sean retirados hasta el momento de acceder al beneficio 
pensiona\. Los aportes a cargo del empleador serán 
deducible de su renta. 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, se entiende 
por benefiCIO pensional , aquel que e otorga previo el 
cumplimiento de lo requisito exigidos por la Ley 100 de 
1993 para acceder a la pensión de vejez en el régimen de 
prima media con prestación definida, o en el de ahorro 
individual con solidaridad bajo las modalidades de renta 
vi talicia, retiro programado con renta vitalicia y las demás 
que autorice la Superintendencia Bancaria para los afiliados 
al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

El retiro de sumas depositadas en los fondos de pensiones 
del régimen de ahorro individual con solidaridad, en los 
fondos de que trata el Decreto 2513 de 1987 o en los 
seguros privados de pensiones de jubilación o vejez, 
invalidez y sobrevivencia. con fines diferentes a los 
beneficios pensionales, está sometido a retención en la 
fuente. 

Tratándose de la devolución de saldos consagrada en los 
artículos 66, 72 Y 78 de la Ley 100 de 1993, debe enten
derse para efectos de este decreto que los aportes han 
cumplido con los requisitos exigidos para la obtención del 
beneficio pensiona!. En consecuencia, se consideran como 
ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional 
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y por lo tanto no estarán sometidos a retención en la fuente 
al momento de su retiro. 

Artículo 20. El inciso 10. del artículo 40. del Decreto 903 
de 1994, quedará así: 

Las sociedades administradoras de los fondos de pensio
nes de que trata la Ley 100 de 1993, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y ce antías. las 
sociedades fiduciarias administradoras de los fondos de 
que trata el Decreto 2513 de 1987 y las compañías de 
seguros privados de pensiones, a partir de la vigencia 
del presente decreto deberán llevar a una cuenta d~ 
control para cada afiliado denominada "Retenciones 
contingentes por retiro de saldos", en donde se registra
rá el valor no retenido inicialmente por haber destinado 
los ingresos a aportes el cual se retendrá al momento de 
su retiro sin el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para acceder al beneficio pensional en los términos 
definidos en el artículo 20. 

Artículo 30. El artículo 60. del Decreto 903 de 1994, 
quedará así: 

Para el caso de los seguros privados de pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivientes y de los fondos de pensiones de 
que trata el Decreto 2513 de 1987, están sometidos a 
retención en la fuente los retiros de aportes y sus rendi
mientos hechos con anterioridad al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para acceder al beneficio pensional de 
acuerdo con lo establecido en el inciso 20. del artículo 20. 
y egún el procedimiento previsto en el artículo 50. 

Corresponde a las compañías de seguros y a las sociedades 
fiduciarias efectuar la retención en la fuente de que trata el 
artículo 50. 

Artículo 40. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 
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Fondo de Fomento 
Palmero 

DECRETO NUMERO 1730 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta la Ley 138 del 9 de junio de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad consagrada en el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. Para los efectos de la Ley 138 de 1994 y del 
presente decreto se denomina palmicultor a la persona 
natural o jurídica que se dedica al cultivo de la palma de 
aceite o a su beneficio. 

Artículo 20. Del porcentaje de la cuota. La Cuota de 
Fomento Palmero será el equivalente al uno por ciento (l %) 
obre el precio del kilogramo de palmiste y de aceite crudo de 

palma extraídos al momento del beneficio del fruto. 

Artículo 30. De la consignación de la cuota. La Cuota de 
Fomento para la Agroindustria de la Palma de Aceite 
e tablecida por el artículo 20. de la Ley 138 de 1994, que 
se cau a y retiene a partir del lo. de julio de 1994, fecha 
en la cual entraron a regir los precios de referencia para su 
liquidación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
50. de la misma ley, se consignará por el retenedor en la 
cuenta del Fondo de Fomento Palmero a partir de la firma 
del Contrato de Administración entre el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y la Federación Nacional de 
Cultivadores de Palma de Aceite, Fedepalma, dentro del 
térmiÍlo establecido por la Ley 138 de 1994. 

Artículo 40. De las responsabilidades de los retenedores. 
Las personas naturales o jurídicas que beneficien fruto de 
palma, ya sea por cuenta propia o de terceros, serán 
responsables por el valor de las sumas recaudadas por las 
cuotas dejadas de recaudar y por las liquidaciones equivo
cadas o defectuosas. 

El retenedor deberá enviar mensualmente a la entidad adminis
tradora 'una certificación detallada de los recaudos, suscrita por 
la persona natural responsable o por el representante legal y el 
Contador o Revisor Fiscal, según el caso. 

Artículo 50. De la certificación de los retenedores. La 
certificación dispuesta en el artículo anterior deberá 
contener al menos los siguientes datos: 
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a) Nombre o razón social y NIT del retenedor; 

b) Dirección del domicilio social del retenedor; 

c) Nombre o razón social y NIT de cada una de las 
personas naturales o jurídicas a las cuales se les efectuaron 
compras de fruto de palma o de aceite, con indicación de 
la cantidad adquirida a cada uno de ellos; 

d) Nombre o razón social y NIT de cada una de las 
personas naturales o jurídicas con las cuales e celebraron 
contratos de maquila o contratos de procesamiento groin
dustrial similares para el procesamiento de fruto de palma 
de aceite, con indicación de la cantidad de fruto recibida, 
de la cantidad de palmiste y de aceite crudo de palma 
extraídos, y de la cantidad de palmiste y aceite crudo de 
palma entregados a cada uno de ellos, como resuludo del 
contrato celebrado; 

e) Cantidad de fruto de palma de aceite de procucción 
propia procesado y cantidad de palmiste y de aceit~ crudo 
de palma obtenido de estos frutos; 

f) Liquidación de la cuota retenida; 

g) Entidad financiera en la cual se efectuó la consignación 
de la retención. 

Parágrafo. Al formulario debe acompañar eco. ia del 
recibo de con ignación de la cuota. 

Artículo 60. Del cobro de coactivo y de los intertses de 
mora. La entidad administradora del Fondo de F mento 
Palmero podrá demandar por vía ejecutiva ante la j risdic
ción ordinaria, el pago de la Cuota de Fomento pamero . . 
Para tal efecto, el representante legal de la entidac admi
nistradora expedirá el certificado en el cual conste el monto 
de la deuda y su exigi~ilidad. 

Parágrafo. El retenedor de la Cuota de Fomento PlImero 
que no transfiera oportunamente los recursos, pagará 
intereses de mora la tasa señalada para el impuesto ce renta 
y complementarios. 

Artículo 70. Del Comité Directivo. El Comité Drectivo 
del Fondo de Fomento Palmero se conformará de (Cuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 138 dt 1994. 

Parágrafo lo. Los Miembros del Comité Directivo..Jue no 
sean representantes de entidades estatales, tend'án un 
período fijo de dos (2) años. Si renunciaren al Cemité o 
perdieren su calidad de palmicultores o representaltes de 
la persona jurídica a nombre de la cual fueron ehgidos, 
perderán su calidad de tales y actuarán en su reempllzo los 
suplentes personales nombrados por el Congreso Nlcional 
de Cultivadores de Palma de Aceite. 
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Parágrafo 20. El Comité se reunirá ordinariamente tres (3) 
vece al año y extraordinanamente cuando el Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la entidad administradora 
de la cuota o tres (3) de sus miembros lo convoquen. 

Artículo 80. De la funciones del Comité Directivo. En 
desarrollo de las funciones contempladas en el artículo 11 
de la Ley 138 de 1994, el Comité Directivo del Fondo de 
Fomento Palmero deberá: 

l. Determinar los gastos administrativos que para el 
cumplimiento de los objetivos legales le corresponde asu
mir al Fondo de Fomento Palmero durante cada vigencia 
y establecer con la entidad administradora aquellos que son 
de su cargo como tal, de manera que se delimiten clara
mente responsabilidades y gastos de unos y otros. 

2. Ajustar el presupue to anual de inversiones al monto de 
los programas y proyectos de carácter nacional, así corno 
la distribución de los recursos para inversión. 

3. Darse su propio reglamento. 

4. Ejercer las funcione. que sean de . u estricta competen
cia, de acuerdo con los objetivos del Fondo de Fomento 
Palmero. 

Artículo 90. De la administración del Fondo. El Ministe
rio de Agricultura contratará con la Federación Nacional de 
Cultivadores de Palma de Aceite, I-edepalma, la adminis
uoación del Pondo y el recaudo de la Cuota de Fomento 
Palmero por un término de diez (10) años prorrogables. En 
el contrato se dispondrá lo relativo al manejo de los 
recursos y a la definición y establecimiento de programas 
y proyectos, la. facultades y prohibicione de la entidad 
administradora y los demás requi. ilO y condiciones 
necesarios para el cumplimiento de lo objetivos previstos 
en la Ley 138 de 1994. La entidad adminLtradora del 
Fondo tendrá una contrapre~ tación por la admini tración 
del Fondo de Fomento Palmero del diez por ciento (10%) 
del recaudo, la cual se cau ará mensualmente. 

Artículo 10. Del manejo de los recursos y del registro de 
los recaudos. El manejo de los recursos y activos del 
Fondo de Fomento Palmero debe cumplirse de manera que 
en cualquier momento se pueda determinar su e tado y 
movimiento. Con tal tin, la entidad administradora organi
zará la contahilidad de conformidad· con las normas 
contables vigentes y utilizará cuentas distintas en entidades 
financieras y bancaria , de las que emplea para el manejo 
de sus propios recur os. 

Artículo 11. Del plan de inversiones y gastos para 1994. 
Fedepalma presentará en la primera se ión del Comité 
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Directivo del Fondo de Fomento Palmero, un plan de 
inversiones y gastos para el segundo semestre de 1994. 

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su promulgación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLQ 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
José Antonio Ocampo Gaviria~ 

Sociedades 

DECRETO NUMERO 1740 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se dictan normas relativas a las Sociedades de 
Comercialización Internacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en especial de 
la que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de lo establecido en 
las Leye 67 de 1979, 48 de 1983 y 7a. de 1991, previo 
concepto del Consejo Superior de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Ministerio de Comercio Exterior ins
cribir las Sociedades de Comercialización Internacional y 
verificar el cumplimiento de los requisitos para el recOnoci
miento de dicha calidad; 

Que es necesario determinar requisitos y procedimientos 
claros y simplificados relacionados con las Sociedades de 
Comercialización Internacional, 

DECRETA: 

Artículo loo Para el registro de las Sociedades de Comer
cialización Internacional de que trata el numeral 60. del 
artículo 20 del Decreto 2350 de 1991, el Ministerio de 
Comercio Exterior deberá verificar que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
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a) Que se trate de una persona jurídica constituida en alguna 
de las formas establecidas en el Código de Comercio; 

b) Que tenga por objeto principal efectuar operaciones de 
comercio exterior, y particularmente, orientar sus activida
des hacia la promoción y comercialización de productos 
colombianos en los mercados externos. 

Parágrafo. Las Sociedades de Comercialización inscritas 
ante el Ministerio de Comercio Exterior tendrán la obliga
ción de utilizar en su razón social la expresión "Sociedad 
de Comercialización Internacional" o la sigla "C.I.". 

Artículo 20. Denomínase Certificado al Proveedor -CP- el 
documento mediante el cual las Sociedades de Comerciali
zación Internacional reciben de sus proveedores, a cual
quier título, mercancías del mercado nacional y se obligan 
a exportarlas, en su mismo estado o una vez transforma
das, en los términos establecidos en el artículo 30. ·de este 
decreto. Dicho certificado será suficiente para efectos de 
atender compromisos de exportación adquiridos por el 
proveedor. 

Parágrafo 10. Para todos los efectos previstos en este 
Decreto y demás normas que lo adicionen o modifiquen, se 
presume que el proveedor efectúa la exportación desde: 

a) El momento en que la Sociedad de Comercialización 
recibe las mercancías y expide el Certificado al Proveedor 
-CP- o, 

b) Cuando, de común acuerdo con el proveedor, expida un 
solo certificado al proveedor que agrupe la entrega 
recibida por la Comercializadora Internacional, durante un 
período no uperior a tres meses. 

Parágrafo 20. Para efectos de la exención prevista en los 
artículos 479 y 481 del Estatuto Tributario y lo. del 
Decreto 653 de 1990, este Certificado al Proveedor -CP
será documento suficiente para demostrar la no causaci' n 
del impuesto sobre las ventas ni de la retención en la 
fuente. 

Parágrafo 30. El Ministerio de Comercio Exterior detenninará 
la forma y contenido del Certificado al Proveedor -CP-. 

Artículo 30. Las mercancías por las cuales las Sociedades de 
Comercialización Internacional expidan certificados al provee
dor deberán ser exportadas dentro de los seis meses siguientes 
a la expedición del certificado correspondiente. No obstante, 
cuando se trate de materias primas, insumos, partes y piezas, 
que vayan a fonnar parte de un bien fmal, éste deberá ser 
exportado dentro del año siguiente contado a partir de la fecha 
de expedición de certificado al proveedor. 
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Parágrafo. En casos debidamente justificados el Ministerio 
de Comercio Exterior podrá prorrogar estos plazos hasta 
por seis meses más, por una sola vez 

Artículo 40. Las exportaciones realizadas por las Socieda
des de Comercialización InternacIonal tendrán derecho al 
Certificado de Reembolso Tributario "CERT" en las 
mismas condiciones establecidas para los demás exportado
res, incentivo que erá entregado por el Banco de la 
República a dichas sociedade y distribuido por éstas con 
sus proveedores cuando a í lo hayan acordado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el inciso final del presente artículo. 

La distribución del CERT será comunicada por las Socie
dades de Comercialización Internacional a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- a través de una 
relación anual, a la cual anexarán la certificación que les 
expida el Banco de la República sobre los CERT entrega
dos durante el año. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- establecerá, mediante resolución, las 
características y parámetros de la forma como debe ser 
presentada la información. 

En ningún caso podrán las ocicdades de Comercialización 
Internacional distribuir a cada uno de sus proveedores un 
monto de CERT que supere el valor total de los certifica
do al proveedor expedido durante el respectivo año. 

Artículo 50. Se entiende que los Certificados de Reembol o 
Tributario -CERT - solicitados por la Sociedades de 
Comercialización Imernacional y distribuidos por ellas a 
su proveedores en la forma prevista en el articulo ante
rior, se con ideran entregados directamente por el Banco 
de la República a dichos proveedores, en los montos 
anotados en la relación de que trata dicho artículo. 

Artículo 60. Las modificaciones al régimen de exportacio
nes que e adopten con po 'tcrioridad a la fecha de expedi
ción de un certificado al proveedor no afectarán la exporta
ción de las mercancías relacionada con ese documento. 

Parágrafo. Cuando se trate de biene omctidos a restric
ciones o condiciones especiales para ser exportados, para 
que el certificado al proveedor tenga validez deberá 
cumplir los requisitos pertinentes. 

Artículo 70. Las operaciones que en desarrollo de su objeto 
social efectúen las Sociedades de ComercialIzación Interna
cional y que no estén reguladas expre amente en este 
Decreto o normas que lo modifiquen o adicionen, se 
sujetarán a las disposiciones generales que rijan dichas 
operaciones. 

Artículo 80. El Ministerio de Comercio Exterior cancelará 
la inscripción a que se refiere el artículo 20, numeral 60. 
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del Decreto 2350 de 1991. cuando las autoridades pertinen
tes determinen violacione a los regímenes cambiarios, de 
comercio exterior, aduanero o tributario por parte de las 
Sociedades de Comercialización Internacional, sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en las demás disposiciones 
legales, o cuando se comprueben inconsi tencias entre los 
datos consignados en las relaciones mencionadas en el 
artículo 50. de este decreto y los certificados al proveedor 
que las soporten . 

Anículo 90. Para todos los efectos legales, el cenificado al 
proveedor sustituye al Certificado de Exportación por 
mandato y al Certificado de Compra al Productor de que 
tratan los Decretos 221 de 1991 y 1728 de 1992. 

Artículo 10. El presente decreto rige a partir del lo. de 
septiembre de 1994 y deroga lo Decretos 221 de 1991, 
1728 de 1992 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

PubJíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D . C., a 3 de ago to de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Comercio Exterior, 

Juan ~Manucl Santo Calderón. 

para reesgos en curso 
de los reaseguros del exterior 

DECRETO NUMERO 1798 DE J 994 
(agosto 3) 

por el cual se dictan disposiciones aplicables al régimen de 
reservas para riesgos en curso de los rea eguros del 
exterior . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le contieren los artículos 
189 numeral 11 de la Con _ titución Política y 186 Y 187 del 
E tatuto Orgánico del Si tema Financiero, y 
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 186 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero faculta al Gobierno Nacional para expedir la 
reglamentación aplicable para constitución de las reservas 
técnicas por parte de las entidades aseguradoras, en 
desarrollo del cual se expidió el Decreto 839 de 1991 que 
en su artículo noveno señaló las reglas para la Constitución 
de la reserva técnica de riesgos en curso sobre las primas 
cedidas en reaseguro al exterior; 

Que una evaluación del desempeño general del reaseguro 
en el país, así como de los efectos que la aplicacion de la 
regulación vigente tiene en la obtención de dicho respaldo 
por las entidades aseguradoras evidencia la necesidad de su 
modificación, con el fin de permitir. con referencia al 
postulado de autonomía de gestión, la creación de condicio
nes apropiadas para la contratación del reaseguro en el 
exterior por las entidades locales; 

Que el artículo 187 del mismo Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero atribuye al Gobierno Nacional la facultad de 
eñalar el régimen de inversiones de las reservas técnicas, con 

sujeción a las reglas que la norma señala, 

DECRETA: 

Artículo lo. Constitución del depósito de reserva. Las 
entidades a eguradoras y reaseguradoras estarán obligadas 
a constituir a los reaseguradores del exterior, el depósito de 
reserva, para los años 1995 a 1997, en los siguientes 
porcentaje : 

A 
partir de 

Ramos de Seguros 1995 1996 1997 1998 
% % % % 

AViación. navegación 
y Minas y Petróleos 10 10 10 10 
Manejo Global Bancario 10 10 10 10 
Transporte 35 30 25 20 
Otros ramos 35 30 25 20 

Las partes podrán estipular la tasa de interés que la entidad 
aseguradora reconocerá al reasegurador sobre el depósito 
de reserva. 

Artículo 20. Período de la retención. La retención del 
depósi.to de reserva se hará en la fecha de la cesión al 
reasegurador y el período durante el cual deberá mantener-
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se será igual a aquel en el cual ]a entidad aseguradora 
cedente mantenga la reserva propia del mismo seguro. El 
depósito de reserva relacionado con seguros cuya vigencia 
sea superior a un (1) año se liberará expirado el primer año 
de vigencia del seguro. 

Artículo 30. Prueba de la constitución del depósito de 
reserva. Las entidades aseguradoras acreditarán en las 
fechas señaladas para la presentación de los estados 
financieros ante la Superintendencia Bancaria, la 
retención de los depósitos de reserva regulados en este 
decreto. 

Artículo 40. Inversión de los depósitos de reserva 
retenidos. Los depósitos de reserva retenidos al reasegura
dar del exterior se sujetan al régimen de inversiones que 
señala el artículo décimo del Decreto 839 de 1991, en 
cuanto a porcentajes y rubros. 

Artículo 50. Contratos no proporcionales. La obligación 
señalada en el artículo 10. de este decreto no se aplica para 
los contratos de reaseguro no proporcionales. 

Artículo 60. Exoneración de la obligación de retención. 
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras no tendrán 
que constituir el depósito de reserva en los siguientes 
caso : 

a) En los ramo de eguro de aviación, navegación, mina 
y petróleos y manejo en Jos seguros globales bancarios, 
cuando la re pectiva entidad aseguradora constituya por 
cuenta propia el depósito retenido que le correspondería al 
reasegurador. 

b) Por autorización de la Superintendencia Bancaria, por 
razones de interés general, cuando se trate de riesgos 
catastróficos, especiales o de altísima severidad. 

Artículo 70. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación con excepción del artículo 
lo. el cual entrará en vigencia a partir del lo. de enero 
de 1995. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 
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Compañ'as 
de Financiamiento Com rcial. 

Operac·ones 
de leasing internacional 

DECRETO NUMERO 1799 DE 1994 
(agosto 3) 

por medio del cual e autorizan una operacione a las 
Compañías de Financiamiento Comercial. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le contieren el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 48 
numeral 1 literal a) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y con sujeción a la Ley 6a . de 1971. 

DECRETA 

Artículo lo. Actividades en operaciones de leasing 
internacional. En las operaciones de leasing internacional 
las compañías de financiamiento comercial podrán efectuar 
la revisión de los documentos referente a la celebración de 
los contrato de lea. ing, la gestión de cobro de la cartera 
proveniente de dichos contratos, y la canalización de la 
información requerida para el de arrollo de los mismos . 

Artículo 20 . Operaciones de lea ing internacional. 
Autoriza e a las compañía de financiamiento comercial a 
participar, en calidad de copropietario con compañías de 
leasing extranjera en operaciones de Icasing internacional 
realizadas entre un locatorio nacional y la compañía de 
leasing extranjera, hasta un quince por ciento (15%) del 
costo del bien. 

Artículo 30. Leasing de exportación. Las compama de 
financiamiento comercial podrán realizar operaciones de 
lea ing en las cuaJe el bien 'ea exportado, sujetándose al 
régimen de cambios internacionales. Los ingre os provenientes 
de dichas operaciones tendrán el carácter de exportación de 
bienes y servicios para todos los efectos legales. 

La exportación a que se refiere el inci 'o anterior, se 
realizará bajo la modalidad de exportación temporal para 
reimportación en el mismo estado cuando no 'e ejerza la 
opción de compra. En este ca o la reimportación deberá 
efectuarse dentro de lo eis (6) meses siguientes al 
finalizar la operación de leasing internacional. 

Artículo 40. Subarrendamiento financiero (subleasing). 
Las compañías de financiamiento comercial podrán recibir 
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de las sociedades de leasing extranjeras, bienes en leasing 
para ser entregados en calidad de subarrendamiento 
financiero, a personas domiciliadas o residentes en Colom
bia. En este evento, la compañía de financiamiento comer
cial deberá estar expresamente autorizada por la sociedad 
de leasing extranjera para entregar el bien en subarriendo. 

Artículo 50. Leasing en copropiedad. Varias compañías 
de financiamiento comercial podrán entregar conjuntamente 
en arrendamiento financiero, bienes respecto de los cuales 
sean copropietarios. 

Artículo 60. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA V IR lA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del De pacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Héctor José Cadena Clavijo. 

rocedimientos 
en materia aduanera 

DECRETO NUMERO 1800 DE 1994 
(ago to 3) 

por medio del cual se unifican procedimientos en materia 
aduanera y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren el numeral 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a las 
pautas señaladas en el artículo 30. de la Ley 6a . de 1971. 

DECRETA: 

Artículo lo. Procedimiento para dermir la situación 
jurídica de mercancías aprehendidas. En todos los casos 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 del Decreto 
1909 de 1992 y demás normas que lo modifiquen, adicio
nen o complementen, para definir la situación jurídica de 
mercancías aprehendidas se aplicará el siguiente procedi
miento : 
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Surtidos todos los trámites de aprehensión, reconocimiento 
y avalúo de la mercancía, la División de Fiscalización en 
el término de un (1) mes formulará el correspondiente 
pliego de cargos al declarante, al tenedor, a quien tenga 
derecho sobre la mercancía y/o a la empresa transportado
ra, según el caso. A su turno, el destinatario podrá presen
tar los respectivos descargos dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación del mencionado pliego. 

Recibidos los descargos o cumplido el término otorgado 
para el efecto, la Administración, a través de la División 
de Liquidación o de quien haga sus veces, dispondrá de 
tres (3) meses, prorrogables por una sola vez y hasta por 
el mismo término, para decidir la situación jurídica de las 
mercancías. 

Contra el respectivo acto administrativo sólo procederá el 
. recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse 

dentro del mes siguiente a la fecha de su notificación. La 
Administración contará con tres (3) meses para resolv(!r 
dicho recurso a traves de la División Jurídica o de quien 
haga sus veces. 

Parágrafo 10. Para efectos del presente artículo, cuando no 
se logra notificar por correo o en forma personal o no sea 
posible identificar a quien tenga derecho sobre la mercan
cía y/o a la empresa transportadora, la notificación del 
pliego de cargos a que se refiere el inciso segundo de este 
artículo se surtirá por edicto fijado en un lugar visible de 
la respectiva administración por el término de un (1) día. 
vencido el cual se empezará a contar el plazo para presen
tar los respectivos descargos. Igual procedimiento se 
utilizará para notificar el acta de aprehensión, cuando ésta 
se realice en lugares diferentes al de exhibición, venta o 
depósito. En todos los casos, quien comparezca como 
interesado deberá acreditar debidamente tal calidad. 

Parágrafo 20. Cuando la aprehensión se haya realizado en 
el lugar de arribo del medio de transporte no se aceptará 
como soporte de los descargos ni del recurso, la presenta
ción del manifiesto de carga, de los demás documentos de 
transporte o de las adiciones, modificaciones o explicacio
nes a éstos, que no se hayan presentado a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales antes del descargue de las 
mercancías. 

Artículo 20. Procedimiento para la aplicación de sancio
nes y multas previstas en las legislación aduanera. En 
todos los casos, para la aplicación mediante resolución 
independiente de las sanciones y multas previstas en la 
legislación aduanera, se seguirá el siguiente procedimiento: 

Una vez identificada la posible falta administrativa o los 
hechos constitutivos de posible infracción administrativa 
aduanera de acuerdo con la legislación vigente, la División 
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de Fiscalización formulará el correspondiente pliego de 
cargos al presunto infractor. A su tumo, el destinatario 
deberá presentar los descargos dentro del mes siguiente a 
la fecha de notificación del mencionado pliego. 

Cuando el destinatario del pliego de cargos, dentro del 
término previsto para dar respuesta, acepte los hechos 
expuestos en el mismo, la sanción o multa que deba 
imponerse se reducirá en un treinta por ciento (30%) del 
monto establecido en la norma pertinente. 

Recibidos los descargos o cumplido el término otorgado 
para el efecto, la Administración, a través de la División 
de Liquidación o de quien haga sus veces, dispondrá de 
tres (3) meses prorrogables por una sola vez y hasta por el 
mismo término, para proferir la respectiva resolución de 
sanción o multa. 

Contra el respectivo acto administrativo únicamente 
procederá el recurso de reconsideración, el cual deberá 
interponerse dentro del mes siguiente a la fecha de su 
notificación. A su tumo, la Administración contará con seis 
(6) meses para resolver dicho recurso a través de la 
División Jurídica o de quien haga sus veces. 

Artículo 30. Procedimiento para proferir liquidaciones 
oficiales de corrección o de revisión de valor. Una vez 
identificadas las causales que pudieran dar lugar a la 
formulación de liquidaciones oficiales de corrección o de 
revi ión de valor según el caso, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 70 y 71 del Decreto 1909 de 1992 
y demás normas que los adicionen o complementen, y 
antes de producirse la firmeza de la declaración de impor
tación, la División de Fiscalización de la respectiva 
administración enviará al importador un requerimiento 
especial aduanero que contenga todos los puntos que se 
propongan corregir o revisar según el caso, señalando los 
tributo aduaneros, las sanciones y las multas que se 
pretendan imponer, con explicación de las razones en que 
se sustenta el mencionado acto. 

Cuando en el proceso de importación se identifiquen 
causales de correción o de revisión de valor que impidan 
la autorización de levante de la mercancía, el término para 
proferir el requerimiento especial aduanero será de un (1) 
mes contado desde la fecha en que la División de Fiscaliza
ción tenga conocimiento de! asunto. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de la notificación del 
requerimiento especial aduanero, el destinario deberá 
presentar por escrito a la División de Liquidación o quien 
haga sus veces sus objeciones, solicitar pruebas o solicitar 
a la administración se alleguen al proceso documentos que 
reposen en sus archivos, siempre y cuando tales solicitudes 
sean conducentes caso en el cual, éstas serán atendidas. 
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Cuando se haya practicado Inspección Aduanera de 
Fiscalización, el término para formular el requerimiento 
especial aduanero se suspenderá hasta por tres (3) meses. 

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de 
vencimiento del término para dar respuesta al requerimien- . 
to especial aduanero, prorrogables por una sola vez y hasta 
por el mismo término, la Administración, a través de la 
División de Liquidación o quien haga sus veces deberá, si 
encuentra mérito, practicar la respectiva liquidación oficial 
de corrección o de revisión de valor, según el caso. 

Contra las resoluciones que contengan las liquidaciones 
oficiales de corrección o de revisión de valor únicamente 
procederá el recurso de reconsideración interpuesto dentro 
del mes siguiente a la fecha de notificación del respectivo 
acto. La Administración contará con un plazo de seis (6) 
meses para fallar dicho recurso a través de la División 
Jurídica o de quien haga sus veces. 

Parágrafo. La competencia para adelantar el procedimiento 
establecido en el presente artículo corresponde a la Admi
nistración de Impuestos y Aduanas Nacionales en cuya 
jurisdicción se encuentre ubicado el domicilio fiscal del 
importador, salvo cuando no se haya concluido el proceso 
de importación, caso en el cual será competencia de la 
Administración donde se esté adelantando el mismo. 

Artículo 40. Contenido de los requerimientos especiales 
aduaneros y de las liquidaciones oficiales. El artículo 69 
del Decreto 1909 de 1992, quedará así: . Contenido de los 
requerimientos especiales aduaneros y de las liquidaciones 
oficiales de corrección o de revisión de valor. 

Los requerimientos especiales aduaneros y las liquidaciones 
oficiales de corrección o de revisión de valor deberán conte
ner, además de los requisitos que reglamente la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, la cuantificación de los 
tributos aduaneros, las sanciones o multas aplicables y una 
explicación sumaria de las modificaciones propuestas o 
efectuadas respecto de la declaración de importación. 

Artículo 50. Ampliación del requerimiento especial 
aduanero. La División de Liquidación o quien haga sus 
veces, dentro del mes siguiente a la fecha del vencimiento 
del plazo para responder el requerimiento especial aduane
ro, podrá ordenar su ampliación, por una sola vez, y 
decretar las pruebas que estime necesarias. La ampliación 
podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el 
requerimiento especial aduanero inicial, así como proponer 
una nueva determinación oficial de los tributos aduaneros, 
sanciones o multas. El plazo para dar respuesta a la 
ampliación del requerimiento especial aduanero correspon
de a un (1) mes contado desde la fecha de su notificación. 
Recibida la respuesta o cumplido dicho término, se reanu-

AGOSTO 1994 



LEGISLACION ECONOMICA 

dará el trámite previsto en los incisos 40. y 50. del artículo 
30. del presente decreto. 

Artículo 60. Firmeza de la declaración. El artículo 26 del 
Decreto 1909 de 1992, quedará así: Firmeza de la decLa
ración. 

La declaración de importación quedará en firme cuando 
transcurridos dos (2) años, contados desde su presentación 
en los bancos o entidades financieras autorizadas, no se ha 
notificado requerimiento especial aduanero. 

Cuando se haya corregido la declaración de importación, 
este término se contará a partir de la fecha de presentación 
de la última declaración de corrección. 

Artículo 70. Procedencia del recurso de reconsideración. 
Además de los casos previstos en el presente decreto, el 
recurso de reconsideración procederá contra la declaración 
de abandono legal de mercancías y contra la declaración 
del decomiso administrativo contemplado en el artículo 314 
del Decreto 2666 de 1984. 

El plazo para interponer el recurso contra la declaración de 
abandono o de decomiso administrativo será de un (1) mes 
contado desde la fecha de notificación del respectivo acto. 
A su turno la administración contará con un plazo de tres 
(3) meses para fallar dicho recurso, a través de la División 
Jurídica o de quien haga u veces. 

Artículo 80. Requisitos del recurso de reconsideración. 
El recurso de reconsideración a que se refiere el presente 
decreto, deberá cumplir los iguientes requisitos: 

l. Interponerse por escrito dentro del término previsto, 
personalmente por el interesado o mediante apoderado 
debidamente acreditado . 

2. Indicar el nombre identificación y la dirección del 
recurrente. 

3. Expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

4. Solicitud de práctica de pruebas y relación de las que 
pretenda hacer valer. 

5. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el 
recurrente reconoce deber. 

Artículo 90. Autorización de levante. Modificase parcial
mente el. artículo 29 del Decreto 1909 de 1992, modificado 
por el artículo segundo del Decreto 1672 de 1994, en los 
siguientes términos: 
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La quinta situación prevista en el inciso 20. del artículo 29 
del Decreto 1909 de 1992, quedará así: 

-Cuando formulado el requerimiento especial aduanero en 
que se propone una liquidación oficial de corrección o de 
revisión de valor, el declarante corrige la declaración y 
cancela las sanciones y los mayores valores propue tos 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, o 
responde el requerimiento corrigiendo y pagando lo que 
reconoce deber y otorgando garantía por los- valores 
pendientes de liquidar oficialmente. 

El parágrafo del artículo 29 del Decreto 1909 de 1992, 
quedará así: 

Parágrafo. Cuando el valor declarado fuere inferior al 
precio oficial señalado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de conformidad con el Decreto 2615 
de 1993, sólo procederá el levante si una vez formulado el 
requerimiento especial aduanero, el declarante corrige y 
cancela las sanciones y los mayores valores propuestos en 
dicho requerimiento. 

Artículo 10. Término para la inspección aduanera. El 
inciso 20. del artículo 34 del Decreto 1909 de 1992, 
modificado por el artículo segundo del Decreto 513 de 
1994, quedará así: 

El término previsto en el artículo 18 del presente decreto 
se suspenderá desde la determinación de inspección 
aduanera y hasta que ésta finalice o se cumpla lo estableci
do en la cuarta situación prevista en el inciso 20. y en el 
parágrafo del artículo 29 ibídem. 

Artículo 11. Sanciones por corrección y por revisión de 
valor. El artículo 75 del Decreto 1909 de 1992, quedará 
así: Sanciones por corrección de errores y de valor en 
aduana. 

l. Sanción por corrección de errores en las declaracio
nes de importación. 

Cuando se presente declaración de Corrección, y ésta tenga 
por objeto modificar errores en la subpartida arancelaria, 
tarifa, tasa de cambio, sanciones, operaciones aritméticas, 
tratamiento preferencial declarado o en cualquier otro error 
en el diligenciamiento del formulario de declaración, sin 
perjuicio de lo previsto en' el parágrafo del artículo 59 del 
presente decreto, se deberá liquidar y pagar, además de los 
mayores tributos e intereses a que haya lugar, una sanción 
equivalente a: 

a) El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar que se 
genere entre la declaración de corrección y la declaración 
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inmediatamente anterior a aquélla, cuando la corrección se 
realice antes de producirse el requerimiento especial 
aduanero; 

b) El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar que 
se genere entre la declaración de corrección y la declara
ción inmediatamente anterior a aquélla, cuando la correc
ción se realice con posterioridad a la notificación del 
requerimiento especial aduanero, para lo cual la corrección 
se deberá adjuntar a la respuesta de dicho requerimiento. 

Habiendo formulado la Administración la respectiva 
liquidación oficial de corrección que contenga la correspon
diente cuenta adicional, no procederá la declaración de 
corrección. La sanción a imponer en dicho acto será del 
treinta por ciento (30 %) del mayor valor a pagar que e 
genere entre la cuenta adicional y la liquidación privada. 
Esta sanción se reducirá a un veinticinco por ciento (25 %) 
de dicha diferencia si el importador, dentro del término 
establecido para interponer el recurso respectivo , renuncia 
al mismo, acepta el contenido de la liquidación oficial y 
cancela el mayor valor de los tributos aduaneros a que 
haya lugar, junto con fa sanción reducida. 

2. Sanción por corrección del valor en aduana. 

Cuando se presente declaración de corrección y é . ta tenga 
por objeto aumentar el valor en aduana declarado inicial
mente, sin perjuicio de lo previsto en el parágraro del 
artículo 59 del presente decreto, e deberá liquidar y pagar, 
además de los mayores tributos e intereses a que haya 
lugar. una sanción equivalente a: 

a) El diez por ciento (10%) del mayor valor en aduana 
declarado en la corrección, ~uando ésta se realice antes de 
producirse el requerimiento especial aduanero; 

b) El veinte por ciento (20%) del mayor valor en aduana 
declarado en la corrección, cuando é ta e realice con 
posterioridad a la notificación del requerimiento especial 
aduanero, para lo cual la corrección se deberá adjuntar a 
la re puesta de dicho requenmiento. 

Habiendo formulado la Administración la respectiva liquida
ción oficial de revisión de valor que contenga la corre pon
diente cuenta adicional, no procederá la declaración de 
corrección. La sanción a imponer en dicho acto será del 
treinta por ciento (30%) del mayor valor en aduana fijado. 
Esta anción se reducirá a un veinticinco por ciento (25 %) de 
dicho mayor valor si el importador dentro del término 
establecido para interponer el recurso respectivo, renuncia al 
mismo, acepta el contenido de la liquidación oficial de revisión 
y cancela el mayor valor de los tributos aduaneros a que haya 
lugar, junto con la sanción reducida. 
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Artículo 12. Sanción a aplicar cuando no sea posible 
aprehender la mercancía. 

El artículo 73 del Decreto 1909 de 1992, quedará así: 
Sanción a aplicar cuando no sea posible aprehender la 
mercancía. 

Cuando la mercancía no se haya podido aprehender por 
haber sido consumida, destruitla, transformada, porque no 
se haya puesto a disposición de la autoridad aduanera o por 
cualquier otra circunstancia, procederá la aplicación de una 
sanción equivalente al 200% del valor de la misma. 

La sanción prevista en el inciso anterior se impondrá a 
quien se haya beneficiado de la operación, a quien tuvo 
derecho o disposición sobre las mercancías o a quien de 
alguna manera intervino en dicha operación . Esta sanción 
se podrá aplicar de manera solidaria a los responsables por 
la infracción. 

En aquellos casos en que no se cuente con elementos 
u1icientes para determinar el valor de la mercancía que no 

se ha podido aprehender, para el cálculo de la sanción 
mencionada se tomará como base el valor comercial, 
disminuido en el monto de los elementos extraños al valor 
en aduana, tales como el porcentaje de los tributos aduane
ros que correspondan a dicha clase de mercancía. 

Artículo 13. Sanción por no suministrar información. Las 
per onas o entidades a quiene la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionale a través de las dependencias competentes 
haya requerido información o pruebas y no las suministren, lo 
hagan extemporáneamente o la ap0l1en en forma incompleta 
o inexacta, incurrirán en falta administrativa a la cual se 
aplicará una sanción de veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales por cada requerimiento incumplido. 

Artículo 14. Sanción por obstaculizar o impedir la 
inspección aduanera de rlScalización. El importador, el 
tenedor de la mercancía o cualquier persona, que directa
mente o a través de terceros obstaculice o impida la 
práctica de la inspección aduanera de fiscalización , incurri
rán en falta administrativa a la cual se aplicará una sanción 
de veinte (20) salarios mínimo legales mensuale por cada 
día calendario que se retarde el inicio o desarrollo de la 
diligencia ordenada. 

Artículo 15. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 
307, 308, 324 y 325 del Decreto 2666 de 1984 y 70., 80., 
90., 10, 11, 12 y 13 del Decreto 1750 de 1991. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Sociedades administradoras 
de fondos de pensiones. 

Operaciones 

DECRETO NUMERO 1801 DE 1994 
(agosto 3) 

por medio del cual e autorizan algunas operaciones a las. 
sociedades que administren fondos de pensiones y se 
reglamentan la transacción de títulos en el mercado 
secundario por bolsa y las condiciones y la proporción de 
las inversiones en actas y cartera, por parte de los Fondos 
de Pensiones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de la que le confieren el artículo 25 del Decreto
Ley 656 de 1994 y el artículo 100 de la Ley 100 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo lo. Las entidades que administren recursos de los 
Fondos de Pensiones podrán realizar operaciones con 
contratos forward, contratos de futuros y opciones única
mente con el fin de protegerse frente a las fluctuaciones de 
tasas de interés, cambio de moneda o variación de precios 
en las acciones. 

Para estos efectos, los estudios sobre planes periódicos de 
cobertura deberán presentarse previamente a la Superinten
dencia Bancaria, la cual podrá objetarlos en un plazo no 
mayor de 30 días. Sin embargo, se podrán realizar opera
ciones de cobertura distintas a las presentadas en los planes 
periódicos, siempre y cuando se informe y se justifique 
inmediatamente ante la Superintendencia Bancaria, la cual 
podrá ordenar el desmonte de las respectivas operaciones 
cuando se compruebe que su finalidad no se ajustó a lo 
previsto en este artículo. 

Artículo 20. Toda transacción de acciones que realicen las 
administradoras de Fondos de Pensiones, con los recursos 
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de estos últimos, deberán realizarlas a través de bolsa, 
salvo cuando se trate de acciones de empresas en donde el 
Estado colombiano tenga participación. 

Artículo 30. Las administradoras de Fondos de Pensiones 
podrán descontar actas y cartera en las siguientes condicio
nes y proporciones: 

1. Descontar actas de contratos estatales, siempre y cuando 
el cumplimiento de las obligaciones de la entidad se 
encuentre garantizado por un establecimiento de crédito o 
una entidad aseguradora. 

2. Descontar caltera, siempre y cuando el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes se encuentre garantizado por un 
establecimiento de crédito o una entidad aseguradora. 

El límite global para la suma de las inversiones en actas y 
cartera será del 10% del valor del fondo. in perjuicio de los 
límites individuales fijados en el régimen de inversiones. 

Artículo 40. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

lIéctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
José Elías Melo Acosta. 

Importación 
de maquinaria pesada 

DECRETO NUMERO 1803 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el literal e) del artículo 428 del 
Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales en 
especial de las potestades consagradas en los numerales 11 
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y 25 del artículo 189 de la Constitución Polftica y con 
ujeción a la Ley 63 de 1971, 

DECRETA: 

Artículo lo. Para los efectos de la exclusión establecida en 
el literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario, [a 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, exigirá al 
inlere ado al momento del levante de las mercancías, la 
certificación expedida por el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior, Incomex, en la que conste como 
mínimo lo siguiente: 

a) Que los bienes importados poseen [a calidad de maqui
naria pesada no producida en el país; 

b) Que los bienes Importados se usarán en las industrias 
bá. icas enumeradas en el literal e) del artículo 428 del 
Estatuto Tributario. 

Para los efecto, del presente decreto, la vigencia de la 
certificación expedida por el Incomex será igual a la del 
registro o licencia de importación correspondiente. 

Parágrafo. Para expedir la certificación pertinente de lo 
bienes objeto de importación, se verificará la información 
actualizada de los fabricantes nacionales, registrada ante el 
Incomex. 

Artículo 20. Cuando por razones técnicas o comerciales o 
por la ' característica de volumen, pe o y di eño de las 
mercancías e introduzca la maquinaria pe ada al país en 
vario embarque, el Incomex, al expedir la certificación 
a que se refiere el artículo amerior, deberá analizar 
previamente la función que los componentes de la maquina
ria tienen dentro de los proce os de la indu tria básica, con 
el fin de establecer que los mi mos serán utilizados 
directamente en la conformación, montaje, ensamble o 
instalación de la maquinaria pesada objeto de importación 
fraccionada. 

Lo componentes así importados, tanto en su función como 
en su finalidad específica, deben corresponder a la maqui
naria pesada amparada y descrita con un mismo registro o 
licencia de importación. 

Parágrafo lo. Para efectos de la expedición de la certifica
ción, el importador deberá presentar ante el Incomex la 
descripción genérica de la maquinaria pesada que se 
pretende importar de manera fraccionada y acreditar la 
eXIstencia y el funcionamiento de la industria básica, 
eñalando la razones por las cuales no es posible importarla 

en un mismo embarque. Cuando el Incomex lo considere 
necesario, podrá solicitar al importador información 
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adicional que le permita establecer que los componentes 
objeto de embarques parciales cumplen una función 
esencial en la utilización de la respectiva maquinaria. 

Para las importaciones de maquinaria pesada fraccionada 
en varios registros o licencias de importación, la certifica
ción del Incomex deberá contener las descripciones a que 
se refiere el inciso anterior. 

Tratándose de licencias globales no será obligatorio 
describir la mercancía, pero para obtener la certificación 
correspondiente al importador deberá cumplir con lo 
señalado en el presente parágrafo. 

Parágrafo 20. En todo caso, el importador deberá conser
var por un período mínimo de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de presentación de la declaración de 
importación, la certificación expedida púr el Incomex. 

Artículo 30.' Tratándose de los comp nentes necesarios 
para armar, montar y poner en funcionamiento la maquina
ria pesada, previstos en el artículo 20. del presente decreto. 
procederá la exclusión del impuesto sobre la ventas 
establecida en el literal e) del artículo 428 del E tatuto 
Tributario. En este caso, el importador justificará ante el 
Incomex. la destinación y la función que ésto cumplen 
dentro del proceso de la industria básica, con el fin de 
obtener la certificación a que se refiere el presente decreto. 

Anículo 40. La imp rtación de los elementos que excedan el 
número de los requeridos para constituir una máquina comple
ta o incompleta con las caracterí ticas de la máquina completa, 
deberá efectuarse por el régimen general que regula la 
ImportaCiones y no se considerarán como componentes de la 
maquinaria pe ada. Por lo tanto su importación causará el 
impuesto sobre las ventas vigente en la fecha de la presenta
ción de la declaración de importación. 

Artículo 50. El registro o licencia de importación, deberá 
estar vigente al momento de obtener el levante de las 
mercancías; y la certificación expedida por el Incomex, 
identificará plenamente la mercancía importada por el 
sistema de licencia global y las mercancías objeto de 
embarque parcial. La descripción contenida en la declara
ción de importación deberá contener como mínimo la 
señalada en la certificación. 

La información a que se refiere el artículo 70. de este 
decreto y la señalada en el inciso anterior, deberá ser 
aportada en la inspección aduanera, si hubiere lugar a ella, 
para obtener la autorización del levante de las mercancías, 
incluso tratándose de aquellas que a la entrada en vigencia 
de este decreto se encuentren en proceso de imp rtación y 
aún no hayan obtenido tal autorización. 
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Artículo 60. Cuando la maquinaria pesada se vaya a 
someter a la modalidad de importación temporal de largo 
plazo, el importador deberá obtener del Incomex, la 
certificación a que se refiere el presente decreto, la cual 
deberá adjuntarse a la declaración de importación para 
obtener la autorización de levante. 

Para el efecto, el Incomex solicitará al importador que 
aporte los elementos de juicio necesarios, que le permitan 
establecer la calidad de maquinaria pesada con de tino a la 
indu tria básica no producida en el país. 

Parágrafo. La maquinaria pesada importada temporalmente a 
largo plazo, deberá corre ponder a los bienes de capital a que 
se refiere el artículo 60. de la Resolución 408 de 1992 de la 
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, así como las 
adiciones y modIficaciones a la citada Resolución. 

Artículo 70. El importador deberá llevar el control de los 
embarques recibidos, y de la mercancía pendiente de 
importar respecto del registro o licencia correspondiente. 

Artículo 80. La importaciones que se realicen a través de 
líneas de financiación no tradicionales, tales como: Lea
sing, BOT, BOMT, o similare, podrán utilizar sus 
licencias globales de acuerdo con la disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Artículo 90. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga el Decreto 1096 de 1994. 

Publíquese y cúmplase, 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las flJOciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Comercio Exterior, 
Juan Manuel Santos Calderón. 

Medidas 
en materia tributaria 

DECRETO NUMERO 1804 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se modifica el Decreto 20 de 1994. 

AGOSTO 1994 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, espe
cialmente de las conferidas por lo numerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. Adiciónase el siguiente inciso al numeral uno 
del artículo 30. del Decreto 20 de 1994: 

"Para determinar la actualización de la' sanciones de 
extemporaneidad y de corrección, los tres años a los que se 
refiere el inciso anterior se contarán a partir de la fecha de 
presentación de la respectiva declaración extemporánea o 
de corrección" . 

Artículo 20. Adiciónase el siguiente incL o al numeral do 
del artículo 30. del Decreto 20 de 1994: 

"Para establecer la actualización de las sanciones determi
nadas en la liquidación oficial, los tres (3) años a los que 
se refiere este numeral se contarán a partir de la fecha en 
que ésta haya quedado en firme en vía gubernativa". 

Artículo 30. Adiciónase el siguiente inciso al numeral tres 
del artículo 30. del Decreto 20 de 1994: 

"De la misma manera se contarán los tres (3) años cuando 
se trate de actualizar 10 valores a restituir como conse
cuencia de devoluciones declarada. improcedente , en cuyo 
caso el período de actualización e tará comprendido entre 
la fecha de entrega del cheque, título o fecha del abono en 
cuenta de la devolución y la fecha de restitución de tales 
valores" . 

Artículo 40. Modificase el artículo 50. del Decreto 20 de 
1994, el cual quedará así: 

"Los pagos deberán imputar e en el siguiente orden: 
primero a la sanciones actualizadas; egundo a los intere
ses y por último a los anticipos actualizados, impuestos 
actualizados o retenciones actualizadas". 

Artículo 50. El presente decreto rige a partir de su publica
ción. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 
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El Viceministro de Haci ... nda y Crédito Público, encargado 
de la funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Cuentas corrientes 
en entidades públicas 

del orden nacional 

DECRETO NUMERO 1805 DE 1994 
(agosto J) 

por el cual se dictan disposiciones sobre la autorización y 
registro de cuentas corrientes de entidades públicas del 
orden nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales que 
le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política y la Ley 35 de 1993, Y en de arrollo 
de lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 38 de 1989 y 
los artículo 44 literal I1) y 57 del Decreto 2112 de 1992, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Di posiciones generales 

Artículo lo. Entidad pública del orden nacional. Unica
mente para efectos de lo di puesto por el presente decreto, 
se considerarán entidades públicas del orden nacional, las 
siguientes entidades u organismo : 

l . La Rama Legislativa del poder público. 

2. La Rama Judicial del poder público, incluyendo la 
Fi. ca lía General de la Nación. 

3. La Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional. 

4. La Contraloría General de la República. 

5. La Procuraduría General de la Nación. 

6. La Organización Electoral. 

Artículo 20. Autorización expresa de la Dirección del 
Tesoro Nacional para la terminación y celebración de 
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contratos de cuenta corriente. La Dirección del Tesoro 
nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
autorizará expresamente la celebración y terminación de los 
contratos de cuenta corriente de Entidades Públicas del 
Orden Nacional, para el manejo de recursos del presupues
to General de la Nación. 

Parágrafo lo. La celebración y terminación de contratos de 
cuenta corriente para el giro de recursos del situado fiscal 
a los Servicios Secciona les de Salud y a los Fondos 
Educativos Regionales , requerirá la autorización expresa de 
la Dirección del Tesoro Nacional, alvo cuando se encuen
tren organizados a nivel territorial. Las cuentas corrientes 
de las entidades u organismos público a las cuales los 
Servicios Secciona les de Salud y los Fondos Educativos 
Regionales giren recursos, no estarán sujetas a la autoriza
ción expresa de la Dirección del Tesoro Nacional. 

Artículo 30. Plazo de los depó itos en cuentas autoriza
das. Los recursos girados a las entidades u organismos que 
forman parte del Presupuesto General de la Nación por la 
Dirección del Tesoro Nacional, no podrán mantenerse en 
la cuentas a las que se refiere el artículo anterior, por más 
de cinco (5) días hábiles contado a partir de la fecha del 
giro respectivo; sin perjuicio de aquellos recursos corres
pondientes a cheques librados dentro del mi mo término y 
no cobrados. 

Si vencido el plazo anterior dichos recurso no han sido 
ejecutado, deberán er trasladado inmediatamente a la 
Dirección del Tesoro Nacional y no podrán , er girados a 
las entidades sin el cumplimiento del trámite presupuestal 
re pectivo, que implicará la modiJicación del correspon
diente acuerdo de gasto . 

Parágrafo. Los recursos del Pre. upuesto General de la 
Nación podrán permanecer por un tiempo superior al 
indicado en e te artículo. cuando así se haya convenido 
como reciprocidad a ervicio especiales que los estableci
mientos de crédito pre ten a la entidad. Para tal efecto, los 
respectivos servicios y el tiempo de reciprocidad deben 
acordarse previamente y por escrito. el cual deberá 
remitirse antes de u uscripción para aprobación de las 
condiciones financieras por parte de la Dirección del tesoro 
Nacional. 

Artículo 40. Autorización general para la celebración y 
terminación de contratos de cuenta corriente y de 
ahorro de entidades públicas del orden nacional. Las 
entidades públicas del Orden nacional e entienden autori
zadas para celebrar y terminar contratos de cuenta corrien
te y de ahorro para el manejo de sus recursos administra
dos, bajo la absoluta y exclu iva re ponsabilidad de sus 
representantes legales o funcionarios en los cuales se haya 
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delegado tal facultad y previa presentación al estableci
miento de crédito de los documentos a los que hace 
referencia el artículo 80. del presente decreto. 

Los excedentes de liquidez de las entidades públicas del 
orden nacional, organizados en recurso administrados por 
ellas, no podrán mantenerse en depósitos en cuenta corrien
te por más de cinco (5) días hábiles, sin perjuicio de 
aquellos recursos correspondientes a cheques librados 
dentro del mismo término y no cobrados. 

Si vencido el término anterior, dichos recursos no han sido 
ejecutados, deberán colocarse en inversiones seguras, de 
alta liquidez y rentabilidad de acuerdo con un manejo de 
portafolio de inversiones acorde con las condiciones del 
mercado. 

Todo lo anterior, sin perJuIcIo del cumplimiento de los 
niveles de inversión forzosa previstos por el Decreto 898 
de 1993. 

Artículo 50. Criterio de selección. Para la selección del 
establecimiento de crédito, la entidades de cualquier 
naturaleza . tendrán en cuenta criterios comerciales de 
calidad, costo , seguridad, rapidez y eficiencia de los 
servicios ofrecidos. 

CAPITULO II 

Autorización y registro de cuentas 
por la Dirección del Tesoro Nacional 

Artículo 60. Cuentas autorizadas y cuentas registradas. Las 
cuentas corrientes cuya apeltura y terminación requieren de la 
autorización expresa de la Dirección del Tesoro Nacional de 
conformidad con lo dispue to por el artículo 20. del presente 
decreto, se considerarán Cuentas Autorizadas. 

Las cuentas corrientes de lac; entidades u organtsmos 
estatales de cualquier naturaleza y orden, a las que la 
Dirección del Tesoro Nacional traslade recursos del Presu
puesto General de la Nación y cuya apertura o terminación 
no requiere de su autorización expresa, se considerarán 
Cuentas Registradas. 

Artículo 70. De las cuentas autorizadas. Los recursos del 
Presupuesto General de la Nación sólo podrán girarse a 
través de las cuentas autorizadas. Las entidades titulares , 
no podrán trasladar dichos recursos a otras cuentas autori
zadas por un concepto de gasto diferente o a cuentas en las 
que se manejen recursos administrativos, ni viceversa. 

Artículo 80. Autorización para la celebración de contra
tos de cuenta corriente. La solicitud de autorización para 
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celebrar un contrato de cuenta corriente, debidamente 
diligenciada y suscrita por el representante legal u ordena
dor del gasto y el tesorero de la respectiva pagaduría, 
deberá enviarse a la Dirección del Tesoro Nacional. En el 
evento de ser concedida, ésta expedirá una autorización 
preliminar con una vigencia no superior a un mes, en 
virtud de la cual la entidad podrá continuar con el trámite 
de apertura de cuenta. La Dirección del Tesoro Nacional 
concederá la autorización definitiva para la celebración del 
contrato, previa certificación del establecimiento de 
crédito, sobre el recibo a satisfacción del acta de posesión 
de los funcionarios autorizados para el manejo de la 
cuenta, las pólizas de manejo en los términos establecidos 
por la Contraloría General de la República, y los documen
tos que acrediten la personería jurídica cuando se trate de 
entidades descentral izadas. 

Parágrafo. La Dirección del Tesoro Nacional podrá negar 
la autorización para la celebración de contratos de cuenta 
corriente en los siguientes casos: 

1. Incumplimiento por parte de la entidad solicitante de la 
obligación de inversión forzosa prevista en el Decreto 898 
de 1993. 

2. No remisión o envío extemporáneo de la información 
que la respectiva entidad deba suministrar a la Dirección 
del Tesoro Nacional, en especial de la prevista en el 
artículo decimotercero del presente decreto. 

3. Cuando la pagaduría respectiva tenga vigente un contra
to de cuenta corriente por el mismo concepto de gastos, 
salvo que se trate de su titución de cuenta corriente. 

4 . Cuando ,1 establecimiento de crédito correspondiente 
se encuentre sometido a la vigilancia especial de la 
Superintendencia Bancaria o toma de posesión o liquida
ción forzosa administrativa. 

5 . Cuando la calificación del establecimiento de crédito por 
la Dirección del Tesoro Nacional no sea satisfactoria, 
teniendo en cuenta las condiciones de calidad y cobertura 
del servicio, las tarifas bancarias, la tecnología disponible 
y la oportunidad y calidad de los reportes periódicos de 
información. 

Artículo 90. Autorizaciones para la terminación de 
contratos de cuenta corriente. La solicitud de autoriza
ción para terminar un contrato de cuenta corriente, debida
mente diligenciada y suscrita por el representante legal u 
ordenador del gasto y tesorero de la respectiva pagaduría, 
deberá enviarse a la Dirección del Tesoro Nacional. 

La autorización se expedirá con una vigencia no superior 
a un mes calendario. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
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siguientes a la terminación del contrato, la entidad deberá 
remitir a la Dirección del Tesoro Nacional una constancia 
de terminación del contrato diligenciada por el estableci
miento de crédito. 

Parágrafo lo. La entidad podrá solicitar la terminación para 
sustituir una cuenta por otra, en los siguientes eventos: 

1. Pérdida, destrucción o hurto de la respectiva chequera. 
En este evento la cuenta que la sustituya deberá abrirse a 
la misma sucursal o agencia y establecimiento de crédito en 
que se manejaba la cuenta cuyo contrato se' autoriza 
terminar . 

2. Cierre de la sucursal o agencia en que se había abierto 
la respectiva cuenta corriente. 

3. Cuando la entidad desee sustituir la cuenta por otra en 
un establecimiento de crédito diferente. En este caso se 
requiere que la cuenta corriente que se solicita sustituir 
haya sido abierta por lo menos con antenoridad superior a 
un año. La conveniencia del cambio debe acreditarse 
atendiendo a los criterios de selección establecidas en el 
artículo sexto del presente decreto. 

4. Cambio de domicilio de la Entidad. 

Parágrafo 20 . La Dirección del Tesoro Nacional podrá 
ordenar a la entidad la terminación de un contrato de 
cuenta corriente , en los siguientes eventos: 

l . Incumplimiento por parte dell!stablecimiento de crédito 
de lo requisitos establec idos para el desarrollo de la cuenta 
única nacional. 

2. Envío extemporáneo o incorrecto de la información que 
se solicite en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
decimotercero del presente decreto. 

3. Cuando la cuenta correspondiente no reciba el número 
de autorización de que trata el artículo decimoquinto del 
presente decreto. 

Artículo 10. Contratos de cuenta corriente de caja 
menor. Los contratos de cuenta corriente en que se 
manejen recursos de caja menor, no requerirán autoriza
ción de la Dirección del Tesoro Nacional, sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás normas apltcables. 

Artículo 11. Cuentas registradas. La solicitud de registro 
de cuenta corriente, debidamente diligenciada y suscrita 
por el representante legal u ordenador del gasto y el 
tesorero, deberá enviarse a la Dirección del Tesoro 
Nacional en el formato que ésta diseñe al efecto. 
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Artículo 12. Responsabilidad por el manejo de cuentas 
autorizadas o registradas. La apertura, manejo y :ermina
ción de las cuentas corrientes autorizadas por la D rece ión 
del Tesoro Nacional, será responsabilidad exclusi a de los 
funcionarios que tienen registradas sus firmas para el 
manejo de las mismas ante el establecimiento de crédito 
respectivo. 

CAPITULO III 

Otras disposiciones 

Artículo 13 . Reporte de información. Las eltidades 
deberán enviar mensualmente a la Dirección del Tesoro 
Nacional , dentro de los siete días siguientes al ú imo de 
cada mes, la información que aquella le solicite de manera 
general, relativa al manejo de las cuentas autOrizadas o 
registradas. En todo caso, la Entidad deberá env l' cual
quier información adicional en los plazos y condicirnes que 
establezca la Dirección del Tesoro Nacional. 

El ordenador del gasto o quien haga sus veces, será 'esponsa
ble del envío oportuno y completo de la infOlmación respecti
va. La omisión o demora injustificada en el cumpli iento de 
esta obligación se considerará causal de maja cond cta y se 
reportará a la Procuraduría General de la Nación - Pncuradu
ría Delegada para Asuntos Presupuestales, para las nvestiga
ciones y sanciones que hubiere lugar. 

Artículo 14. Información a la ContraJoría GenerJI de la 
República. La Dirección del Te oro Nacional envará a la 
Contra lo ría General de la República , dentro de lo' quince 
días siguientes a cada trimestre, una relación de las ~uentas 
autorizadas y registradas durante el período respectivo . 

Artículo 15. Saneamiento de cuenta l. Las cuentas ;orrien
tes a las que se refiere el artículo segundo , exisentes al 
momento de entrar en vigencia el presente decreto , Jeberán 
recibir un nuevo número de autorización por la Drección 
del Tesoro Nacional. 

Para tal efecto, la entidades deberán suministrar 1 infor
mación respectiva en los términos y plazos deterninados 
por la Dirección del Tesoro Nacional. Las cuenta~ que no 
reciban el mencionado número de autorización deb:rán ser 
canceladas inmediatamente por los representantes le~ales de 
la entidad y los saldos ser trasladados a otra cuenta 
autorizada de la misma entidad . 

El incumplimiento de la obligación contemplada en este 
artículo será causal de mala conducta y se pncederá 
conforme a lo previsto en el inciso 20. del artículo lecimo
tercero del presente decreto. 
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AI1ículo 16. Prohibiciones y sanciones. Los establecimientos 
de crédito no podrán abrir, manejar o terminar los contratos 
de cuenta corriente de las entidades u organismos públicos sin 
el lleno de los requisitos establecidos en el presente decreto y 
en las demás normas aplicables. La Superintendencia Bancaria 
velará por el cumplimiento de tales requisitos y por la 
oportuna y completa remisión de información solicitada por la 
Dirección del Tesoro Nacional, e impondrá las sanciones 
institucionales y personales a que haya lugar. 

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
artículos 40.,50., 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,26 Y el 
numeral 20. del artículo 34 del Decreto 3046 de diciembre 
29 de 1989, los artículos lo. y 20. del Decreto 2771 de 
noviembre 16 de 1990, el Decreto 1555 de 1992 y el 
Decreto 1466 de 1994. 

Publíquese y cúmplase . 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público , 

Héctor José Cadena Clavijo. 

de crédi o 

DECRETO NUMERO 1806 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se dictan normas sobre límites de crédito. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de la que le confiere el artículo 49 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, y en desarrollo del 
parágrafo del numeral lo. artículo 261 del Estatuto Orgáni
co del Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 10. Serán aplicables a la Financiera Energética 
Nacional S. A., FEN. las disposiciones contenidas en el 
capítulo 1 del Decreto 2360 de 1993 y demás normas que 
lo modifiquen o adicionen, con las siguientes excepciones: 
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a) No se computarán para establecer los cupos individuales 
de crédito, las operaciones activas que cuenten con garantía 
de la Nación o alguna otra seguridad similar documentada 
por la Nación mediante la cual ésta pueda asumir en última 
instancia el cumplimiento de las obligaciones del deudor; 

b) El cupo máximo individual de crédito del artículo 20. 
del Decreto 2360 de 1993 podrá alcanzar hasta el 40% del 
patrimonio técnico de la entidad en las condiciones previs
tas por el inciso 20. del artículo mencionado, cuando así lo 
autorice su junta directiva, de conformidad con las políticas 
trazadas por el Gobierno nacional para el sector energético·'. 

Artículo 20. Las operaciones realizadas por la FEN en su 
condición de entidad de redescuento se continuarán rigien
do por el literal a) del numeral 40. del artículo 261 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Artículo 30. El presente decreto rige desde su promulga
ción y modifica las dispOSIciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

nembargabilida enta 
y recursos inco porados 

en el resupuesto 

DECRETO NUMERO 1807 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el artículo 16 de la Ley 38 de 
1989 y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente d.e la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. Las rentas y recursos incorporados en el 
Presupuesto General de la Nación son inembargables. 
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Artículo 20. Cuando un embargo de recursos incorporado 
en el Presupuesto General de la Nación sea ordenado con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, sólo se podrá practicar sobre 
la cuenta o cuentas corrientes que reciban recursos del 
Pre upuesto Nacional, abiertas a favor de la entidad u 
organismo condenado en la sentencia respectiva. El 
funcionario o apoderado de la entidad u organismo que 
tenga conocimiento de la existencia de un proceso ejecutivo 
o de una orden de embargo, por cuenta de un sentencia 
proferida en contra de la Nación, deberá comunicar a la 
Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, so 
pena de incurrir en causal de mala conducta. La comuni
cación deberá señalar, por lo menos , el juzgado de conoci
miento, el número del expediente, la fecha de la notifica
ción o del auto que ordena el embargo, los nombres y 
documentos de identificación de los beneficiarios de la 
sentencia condenatoria en el mismo orden en que aparecen 
en ésta y los nombres y documentos de identificación de 
los ejecutantes. 

Parágrafo. En ningún caso procederá el embargo de los 
recursos depositados por la Nación en las cuentas abiertas 
exclu ivamente a favor de la Nación-Dirección del Tesoro 
Nacional en el Banco de la República o en cualquier otro 
establecimiento de crédito. 

En relación con los embargos ordenados o practicados con 
anterioridad a la vigencia del pre ente decreto. los funcio
narios de la rama judicial deberán dar aplicación a lo 
dispue to por el artículo 513 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 30. El establecimiento de crédito que reciba una 
orden de embargo en contravención a lo di puesto por el 
presente decreto, deberá informar inmediatamente a la 
Contraloría General de la República para que inicie un 
juicio fiscal contra el funcionario judicial que ordenó el 
embargo. 

Artículo 40 . El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su pl}blicación. 

Publíque e y cúmplase 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 
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Estatuto de Inversiones 
Internacionales 

DECRETO NUMERO 1812 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se modifica el Estatuto de Inversiones Interna
cionales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el artículo 59 de la Ley 31 de 
1992, en concordancia con los artículos 3 y 15 de la Ley 
9a . de 1991 y surtido el procedimiento de que trata el 
Decreto 2348 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo lo. El parágrafo séptimo del artículo 15 de la 
Resolución 51 de 1991 del Conpes quedará así: 

Artículo 15 . Registro: 

Parágrafo séptimo. Registro extemporáneo. Sin perjuicio 
de lo dispuesto por el Decreto-Ley 1746 de 1991 y demá 
normas que lo sustituyen o complementen, los inversionis
tas de capital del exterior que no hayan registrado la inversióll 
en los plazos de regi tro e. tablee idos por el ordinal a) del 
presente artículo, podrán hacerlo siempre que: 

i) En el momento del ingreso de las divisas se haya 
declarado el capital del exterior como inversión extranjera . 

ii) El capital del exterior se haya invertido efectivamente 
en el país. 

Artículo 20. El artículo 19 de la ResolUCIón 51 de 1991 del 
Conpes quedará así: 

Artículo 19. Sin perjuicio de las normas fiscales, los 
actuales inversionistas de capital del exterior podrán 
regi trar como inversión de capital del exterior el capital, . 
las utilidades, acciones, cuotas , derechos sociales, así como 
las utIlidades derivadas de las mismas correspondientes a 
inversiones realizadas y no registradas, antes de la vigencia 
de la Re olución 51 de 1991. 

Artículo 30. El artículo 70 de la Resolución 51 de 1991 del 
Conpes quedará así: 

Artículo 70. Régimen especial de inversiones en el sector 
financiero y de seguros del exterior. 
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1. Las instituciones financieras vigiladas por la Superinten
dencia Bancaria podrán realizar inver iones de capital en 
entidade financieras y de eguros del exterior, previa 
autorización de la Superintendencia Bancaria. 

Para el otorgamiento de la mencionada aprobación, la 
Superintendencia Bancaria tendrá especialmente en cuenta 
las normas de regulación prudencial y los criterios estable
cidos para efectuar supervisión comprensiva y consolidada. 

2. Las inversiones de entidades no financieras en entidades 
financieras y de seguros del exterior, se someterán al 
régimen general de las inversiones colombianas en el 
exterior de que trata el Título IV de este estatuto. 

En caso de que los inversionistas sean socios en forma 
directa o indirecta de instituciones tinancieras, éstos 
deberán informar previamente a la Superintendencia 
Bancaria de su operacione con el propósito de realizar 
una supervisión compren iva y consolidada. 

La Superintendencia Bancaria reglamentará las condiciones 
y el contenido de esta información. 

Parágrafo. A efectos de lo previsto en la presente disposi
ción debe entenderse por entidades financieras del exterior 
a aquella que realicen funciones u operaciones fiduciaria 
de lea. ing, de almacenamiento d~ mercancías y expedición 
de certificados de dcpó ito y bonos de prenda, de banca de 
fomento , de captación, de depósitos a la vista o a término 
o en general de captación masiva y habitual de recursos del 
público y cualquier otra actividad que sea privativa de las 
instituciones financiera establecidas en Colombia. Para lo. 
mismos efecto , entiéndase por entidades de seguros en el 
exterior aquellas que realizan operaciones de seguros o 
rea eguros. 

Artículo 30. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro, 

Héctor José Cadena. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 
Armando Montenegro. 
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Sistema General 
de Seguridad Socia 

DECRETO NUMERO 1814 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el artículo 145 del Decreto-Ley 
1298 de 1994 de conformidad con el Acuerdo No. 006 del 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, y establece 
el monto de la cotización y el límite de la base de cotiza
ción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales, especialmen
te las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y previa aprobación del Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud, 

DECRETA: 

Artículo 10. Del monto de cotización. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 del Decreto-Ley 1298 
de 1994, el monto de cotización para la afiliación familiar 
en el Si tema General de Seguridad Social en Salud, será 
del once por ciento (11 %) del salario base de cotización a 
partir del 10. de enero de 1995. A partir del lo. de enero 
de 1996 el monto de la cotización será del doce por ciento 
(12 %) del salario base de cotización. 

Se entiende que en estos porcentajes se encuentra compren
dido el punto de solidaridad que trata el literal a) del 
artículo 159 del Decreto-Ley 1298 de 1994. 

Parágrafo. La base de cotización de las personas 
vinculadas mediante contrato de trabajo como servidores 
públicos, afiliados según las normas del régimen 
contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, será la misma contemplada en el Sistema General 
de Pensiones de que trata la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios. 

Artículo 20. Del límite base de cotización. Para efectos de 
la aplicación de cotización de que trata el artículo anterior. 
la base de cotización tendrá un límite máximo de veinte 
(20) salarios mínimos legales vigentes. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se 
pacte bajo la modalidad de salario integral se liquidará 
sobre el setenta por ciento (70%) de dicho salario, hasta el 
límite establecido en el inciso anterior. 
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Artículo 30. Asignación de recursos de la cotización al 
cubrimiento de las incapacidades por enfermedad 
general. Las entidades promotoras de salud deberán 

destinar el 0.3 puntos de la cotización de que trata el 
artículo 145 del Decreto 1298 de 1994 al cubrimiento de 
las incapacidades temporales generadas por enfermedad 
general de los afiliados cotizantes del régimen contributivo 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Estos recursos podrán ser descontados al momento de la 
declaración que deben hacer las entidades promotoras de 

salud para efectos del manejo de la subcuenta de compen-
ación de que trata el artículo 158 del Decreto 1298 de 

1994 y sus reglamentaciones. 

Artículo 40. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean 

contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado de 
la funciones del De pacho del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, 
Héctor José Cadena Clavijo. 

Ministro de Salud, 
Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

DECRETO NUMERO 1824 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 139 de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial de las contempladas en el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 
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DECRETA: 

CAPITULO 1 

Definiciones, programación 
y administración del incentivo forestal 

Artículo 10. Para los efectos de la aplicación de la Ley 139 
de 1994, que creó el Certificado de Incentivo Forestal y el 
presente decreto reglamentario, se entiende por: 

Especie forestal: 

Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallo, ramas y hojas, 
cuyo objetivo principal es producir madera apta para 
estructuras, tableros, chapas, carbón, leña celulosa u otros 
productos tales como aceites esenciales, resinas y taninos. 

Especie forestal autóctona: 

Es aquella especie que por su distribución natural y origen, 
ha sido reportada dentro de los límites geográficos del 
territorio nacional. 

Especie forestal introducida: 

Es aquella especie cuyo origen proviene de un área de 
di tribución natural diferente a los límites del territorio 
nacional. 

Plantación forestal protectora-productora : 

Es aquella establecida en un terreno con una o má espe
cies arbóreas, para producir madera u otros productos. 

Plan de Establecimiento y Manejo Forestal - PEMF-: 

E tudio elaborado con el conjunto de normas técnica que 
regulan las acciones a ejecutar en una plantación forestal, 
con el fin de establecer, de arrollar, mejorar, conservar y 
cosechar bosques cultivados de acuerdo con los principios 
de utilización racional y rendimiento sostenible de los 
recursos naturale renovables y del medio ambiente. 

Elegibilidad: 

Es la etapa que tiene como finalidad determinar si un 
proyecto de reforestación y la persona natural o jurídica 
que lo desarrolle son susceptibles de obtener el incentivo 
forestal. 
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Otorgamiento: 

Es el reconocimiento del derecho al incentivo forestal en 
favor de una persona natural o jurídica que haya evidencia
do el cumplimiento de los términos y condiciones definidos 
en la Ley 139 de 1994 y el presente decreto reglamentario. 

Pago: 

Es la entrega al beneficiario de los recursos monetarios 
derivados del incentivo forestal una vez cumplidas las 
obligaciones originadas por el otorgamiento del mismo. 

Artículo 20. Distribución de los recursos. A más tardar el 
31 de enero de cada año y con base en el proyecto consoli
dado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
presentado por intermedio del Departamento Nacional de 
Planeación, el Con ejo Nacional de Política Económica y 
Social, CONPES, hará la distribución de los recursos por 
regiones y fijará los porcentajes de asignación forzosa a 
pequeños reforestadores . 

La anteflor distribución servirá de base al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y al Departamento Nacional 
de Planeación para la determinación de la cuota sectorial 
correspondiente en el anteproyecto de Presupuesto General 
de la Nación. 

Artículo 30. Determin ción de ]os costos del Proyecto de 
Reforestación y cuantía del elF. Para efectos de la 
determinación de la cuantía del incentivo forestal, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará 
mediante resolución , a más tardar el 31 de octubre de cada 
año y para el año inmediatamente siguiente, el valor 
promedio de los co tos totales netos de establecimiento y 
mantenimiento de cada hectárea de plantación y de mante
nimiento de hectárea de bosque natural. 

Corresponde también al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural establecer, mediante resolución, la cuantía 
máxima porcentual que e reconocerá por concepto de 
certificado de incentivo forestal sobre los costos de estable
cimiento y mantenimiento de la plantación, con base en la 
propuesta que formule el Consejo Directivo de Incentivo 
Forestal. 

Artículo 40 . El Consejo Directivo de Incentivo Forestal. 
A fin de asesorar al Gobierno en la administración, 
funcionamiento de programa de Incentivo Forestal, intégra
se el Consejo Directivo del Incentivo Forestal, conformado 
por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su 
delegado , quien lo presidirá, el Ministro del Medio 
Ambiente o su delegado, el jefe de la Unidad de Desarrollo 
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Agrario del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado y por el Presidente de Finagro o su delegado. 

La Secretaría Técnica del Consejo Directivo será ejercida 
por el Director General Agrícola y Forestal del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 50. Funciones del Consejo Directivo de Incenti
vo Forestal. Corresponde al Consejo Directivo de Incenti
vo Forestal cumplir las siguientes funciones: 

a) Proponer anualmente y para su adopción por el Ministe
rio de Agricultura y Desarrollo Rural, la cuantía máxima 
porcentual que se reconocerá por concepto de certificado 
de incentivo forestal sobre los costos de establecimiento y 
mantenimiento de la plantación; 

b) Proponer el presupuesto anual de gastos de Finagro para 
la administración del incentivo forestal, de conformidad 
con los recursos presupuestales apropiados por el Gobierno 
Nacional; 

c) Conceptuar sobre la programación anual de la distribu
ción de recursos para el otorgamiento de incentivo forestal 
que se someterá a consideración del Conpes; 

d) Proponer los criterios generales sobre el diseño y 
contenido de los formularios certificados y demás docu
mentos requeridos en el proceso de otorgamiento del 
incentIvo forestal; 

e) Proponer al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y al Departamento Nacional de Planeación, la 
programación de los recursos necesarios para atender la 
demanda del certificado de incentivo forestal, la distribu
ción porcentual de los recursos para pequeños reforestado
res, las cuantías por autorizar con vigencias futuras, y 
demás a pectos que requieren aprobación del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, Conpes; 

f) Proponer el porcentaje de los recursos para el incentivo 
forestal que debe destinarse para desarrollar programas de 
investigación sobre semillas de especies autóctonas; 

g) Cualquiera otra que no estando expresamente señalada 
en este artículo, sea necesaria para el buen funcionamiento 
del sistema del incentivo forestal; 

h) Dictar su propio reglamento. 

Artículo 60. Fondo de Incentivo Forestal. Créase el 
Fondo de Incentivo Forestal como un sistema de manejo de 
cuen~s, administrado por Finagro, en forma directa o a 
través de un contrato de fiducia, cuyos recursos serán 
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destinados a atender el pago de las obligaciones generadas 
por el otorgamiento del incentivo forestal según las 
disposiciones de la Ley 139 de 1994. 

Artículo 70. Recursos del Fondo. El Fondo de Incentivo 
Forestal contará con: 

a) Las partidas asignadas anualmente en el Presupuesto 
General de la Nación, o de las entidades descentralizadas 
para el Certificado de Incentivo Forestal; 

b) El valor de las multas, cláusulas penales e indemnizacio
nes a cargo de los beneficiarios del CIF que incumplan las 
obligaciones derivadas del contrato de ejecución de un 
proyecto de reforestación; 

c) Los que a cualquier título le transfieran las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; 

d) Los aportes que hagan las entidades de cooperación 
internacional y los organismos multilaterales de crédito y 
fomento; 

e) El producto de empréstitos internos y externos. 

Artículo 80. Costos operativos. Los gastos ocasionados 
por la administración del programa de incentivo forestal 
serán cubiertos por Finagro, con cargo a los recursos del 
Fondo de Incentivo Fore tal, sin exceder del monto fijado 
por el Consejo Directivo de Incentivo Forestal. 

CAPITULO 11 

Elegibilidad de proyectos, 
otorgamiento y pago del incentivo forestal 

Artículo 90. Solicitud de elegibilidad. 

a) Toda persona natural o jurídica de carácter privado; 

b) Entidad descentralizada municipal o distrital, cuyo 
objeto sea la prestación de servicios públicos de acueducto 
o alcantarillado; 

c) Departamentos, municipios, distritos, asociaciones de 
municipios y áreas metropolitanas. 

Las personas relacionadas anteriormente que pretendan 
adelantar un proyecto de reforestación y beneficiarse del 
Certificado de Incentivo Forestal deberán presentar una 
solicitud de legibilidad, en las condiciones que se estable
cen adelante. 
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Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas de carácter 
privado que se encuentren impedidas de celebrar contratos 

. con la Nación en los términos del artículo 80. de la Ley 80 
de 1993 no podrán ser beneficiarias del Certificado de 
Incentivo Forestal. 

Artículo 10. Formulario de solicitud de elegibilidad. La 
solicitud de elegibilidad se presentará en un formulario 
elaborado y suministrado por la entidad encargada del 
manejo y administración de los recursos naturales renova
bles y del medio ambiente a cuya jurisdicción corresponda 
el predio objeto del proyecto de reforestación. 

El formulario de elegibilidad del incentIvo forestal deberá 
incluir como mínimo la siguiente información: 

10. Nombre e identificación del solicitante. 

20. Dirección permanente del solicitante. 

30. Calidad jurídIca del predIo a reforestar. 

40. Localización del proyecto. 

50. Area del proyecto y especies a utilizar. 

60. Fecha de iniciación del proyecto. 

70. Nombre del a istente técnico. 

Artículo 11. Presentación de la olicitud. El formulario de 
solicitud debidamente diligenciado por el interesado deberá 
ser remitido a la entidad encargada del manejo y adminis
tración de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente, acompañado de los documentos establecidos en 
el artículo 50. de la Ley 139 de 1994. 

Parágrafo. CuanJo se pretenda adelantar un proyecto de 
reforestación sobre un área que pertenezca a la jurisdicción 
de dos o más entidades encargadas del manejo y adminis
tración de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente, será competente para decidir acerca de la 
solicitud aquella entIdad sobre cuya jurisdicción se sitúa la 
mayor extensión del proyecto, previa concertación entre las 
entidades en cuya jurisdicción se ubique el proyecto. 

Artículo 12. Alcance de las solicitudes de elegibilidad. 
Las solicitudes d elegibilidad de un proyecto de reforesta
ción no constituyen ejercicio del derecho de petición, ni su 
recepción, estudio o definición implican actuaciones de 
carácter adminis rativo ni dan derecho a recursos de esa 
naturaleza. 
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Artículo 13 . Estudio de la solicitud. Dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 
la entidad encargada del manejo y administración de los 
recurso naturales renovable y del medio ambiente, hará 
las revisiones y evaluaciones del caso, para proceder a 
declarar o negar la elegibilidad del proyecto. 

De ser elegible el proyecto, la entidad deberá solicitar a 
Finagro la expedición de la autorización y certificación de 
disponibilidad de recursos de que trata el artículo iguiente. 

Artículo 14 . Autorización y certificación de disponibili
dad de recursos. En concordancia con 10 estipulado en el 
artículo 50. de la Ley 139 de 1994 y mediante oficio 
dirigido a la entidad encargada del manejo y administración 
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente . 
Finagro autorizará la declaración de elegibilidad y certifi
cará sobre la disponibilidad de recurso, el monto del 
incentivo a otorgar y señalará el intermediario financiero 
a través del cual se trasladan los recursos . 

Parágrafo. La autorización y certificación de disponibilidad 
de recursos ervirá para realizar las operaciones presupues
tales requerida con cargo a las apropiaciones asignada. 
para este fin en el Presupuesto General de la Nación y la 
autorizaciones efectuadas por el Confi. para comprometer 
vigencias futura o a lo demás recursos que le fueren 
transferidos al Fondo de Incentivo Forestal en virtud del 
artículo 70. de la Ley 139 de 1994. 

Artículo 15 . Comunicación de la declaración de elegibili
dad. Obtenida la autorización y certificación de disponibili
dad de recurso la entidad encargada del manejo y adminis
tración de los recur os naturales renovable y del medio 
ambiente comunicará al peticionario la elegibilidad de su 
proyecto . En la comunicación de la declaración de elegibi
lidad al beneficiario, se indicarán, la aprobación del Plan 
de Establecimiento y Manejo Forestal, el número de 
disponibilidad pre upuestal, el monto del incentivo y 10 
citará a que comparezca ante la entidad encargada de 
celebrar el contrato de ejecución del proyecto, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la comunicación. 

Artículo 16. Otorgamiento del incentivo. El ejecutor de 
un proyecto de reforestación declarado elegible deberá 
suscribir y perfeccionar el contrato de ejecución del 
proyecto de reforestación, dentro de los plazos establecido 
en el artículo precedente y la entidad encargada del manejo 
y adminL tración de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente competente otorgará el Certificado de 
Incentivo Forestal. 
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El otorgamiento se hará mediante la entrega al beneficiario 
de un documento o certificado mediante el cual se reconoce 
el derecho al incentivo, conforme con lo estipulado en el 
artículo 30. de la Ley 139 de 1994. El documento en el 
que conste el otorgamiento del incentivo se expedirá por 
triplicado y deberá ser diseñado de modo que el valor de 
los pagos correspondientes a cada año pueda independizar-
e para efectos de'su cobro. 

Parágrafo. La entidad encargada del manejo y administra
ción de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente dispone de un plazo máximo de veinte (20) días 
calendario, para otorgar el incentivo. 

Artículo 17. Solicitud de pago del incentivo. La solicitud 
de pago del incentivo deberá presentarse dentro de los 
plazos fijados en el certificado de incentivo, en un formula
rio elaborado y suministrado por la entidad encargada del 
manejo y administración de los recursos naturales renova
bles y del medio ambiente a cuya jurisdicción corresponda 
el predio objeto del proyecto de reforestación. 

El formulario deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 

lo . Nombre e identificación del solicitante. 

20 . Dirección permanente del olicitante. 

30. Costos reales de la ejecución del proyecto y en conse
cuencia el monto a reconocer por el incentivo . 

40 . Intermediario financiero seleccionado para la consigna
ción del valor del incentivo forestal. 

Artículo 18. Requisitos previos al pago del incentivo. 
Para el cobro del incentivo, el beneficiario deberá demos
trar a la entidad encargada del manejo y administración de 
lo recursos naturales renovables y del medio ambiente que 
ha cumplido todas las condiciones del Plan de Estableci
miento y Manejo Forestal, para lo cual la entidad realizará 
una visita al predio. 

Los costos de la visita serán de cargo del beneficiario. 

Artículo 19. Pago del incentivo. Una vez la entidad 
encargada del manejo y administración de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente haya comproba
do el cumplimiento por parte del beneficiario, comunicará 
a Finagro dicha circunstancia y le indicará el monto del 
valor a pagar, a fin de que éste proceda a trasladar al 
intermedIario financiero seleccionado, los recursos del 
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Incentivo Forestal en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles. 

Para debitar el certificado será necesario la presentación 
por parte del beneficiario del certificado ante el intermedia
rio financiero seleccionado. Del pago del incentivo se 
dejarán las correspondientes constancias en el certificado. 

Parágrafo. La entidad que administra los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente podrá delegar, bajo su 
responsabilidad, en otras entidades públicas o privadas la 
evaluación, verificación de campo y control del cumpli
miento del PEMF y del contrato de ejecución del proyecto 
de reforestación. En tal caso, las entidades delegatarias se 
ceñirán en su actuación a las disposiciones contenidas en la 
Ley 139 de 1994 y en este decreto. 

CAPITULO ID 

Plan de establecimiento y manejo forestal 
y Contrato de ejecución 

del proyecto de reforestación 

Artículo 20. Contenido de los Planes de establecimiento 
y manejo forestal. El Plan de Establecimiento y Manejo 
Forestal contendrá, como mínimo, la siguiente informa
ción: 

a) Individualización del inmueble sobre el cual e va a 
adelantar el proyecto, indicando su ubicación, su alindera
ción y extensión; 

b) Cuando el peticionario obre como arrendatario, deberá 
aportar el contrato de arrendamiento correspondiente; 

c) U o anterior del terreno, comprobando que los terrenos 
en los cuale se harán nuevas plantaciones, no están 
cubiertos con bosques naturales o vegetación nativa que 
cumpla funciones protectoras, ni lo han estado en los 
últimos cinco años bajo las anteriores modalidades de uso; 

d) Condiciones bio-físicas del predio, haciendo mención de 
las características generales de la región, morfología y 
calidad de los suelos, condiciones meteorológicas e hídrica, 
uso actual del predio, aspectos faunísticos y botánicos de 
interés y zonas de bosque natural; 

e) Características del proyecto, detallando el programa de 
cultivo y desarrollo de la plantación, especies forestales a 
utilizar, forma y condiciones de laboreo, sistemas de 
mantenimiento, protección y recuperación de la plantación. 
También deberá establecerse el programa de aprovecha-
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miento del bosque, plan de cosecha y de reposición del 
recurso; 

f) Cronograma de actividades de siembra, mantenimiento 
y aprovechamiento del bosque y fechas prev istas para el 
reconocimiento de los valores del CIF; . 

g) Programación financiera, con el cálculo de los costos 
que demande el proyecto, fuentes de financiación, si las 
hubiese y programa de flujo de fondos. 

Parágrafo. El Plan de establecimiento y manejo forestal 
sólo podrá ser modificado previa solicitud escrita del 
reforestador, aprobada también por escrito por la entidad 
encargada del manejo y administración de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente. 

Artículo 21. Prueba de estado de los suelos donde se 
desarrollará el proyecto. Para acreditar que los suelos en 
los que e harán las nuevas plantaciones no e encuentran 
ni lo han estado en los últimos cinco (5) años, con bosques 
naturales, se deberán presentar fotografías aéreas del área 
donde se encuentre ubicado el proyecto. 

En caso de que se demuestre la inexistencia de fotografías 
aéreas en el área donde se ubicará el proyecto de reforesta
ción, se solicitará a la entidad encargada del manejo y 
administración de los recurso naturales renovables y del 
medio ambiente, inspeCCión ocular la cual correrá por 
cuenta del intere ado. 

Artículo 22. El contrato de ejecución del proyecto de 
reforestación. Los beneficiarios del incentivo forestal 
celebrarán un contrato con la entidad encargada del manejo 
y administración de los recursos naturale renovables y del 
medio ambiente, por el cual se obliguen a adelantar el 
proyecto de reforestación con estricta sujeción al PEMF. 

Las obligaciones emanadas del contrato son individuales, 
en los términos del Título X del Libro 40. del Código 
Civil. 

Artículo 23. Contenido del contrato. El contrato conten
drá, además de las estipulaciones generales de los contratos 
administrativos, las siguientes: 

lo. La mención de si el titular del proyecto es propietario 
o arrendatario del predio. 

20. El compromiso de adelantar el proyecto de reforesta
ción en los términos y condiciones aprobados en el PEMF 
y la indivisibilidad de las obligaciones. 
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30. La estipulación expresa de perder el derecho al 
incentivo forestal en caso del incumplimiento grave o 
reiterado de las obligaciones contractuales fijando los 
plazos de devolución de los valores recibidos, corregidos 
en su poder adquisitivo egún el índice de aumento de 
precios al consumidor y con el reconocimiento del interés 
mensual equivalente al que reconocen las entidades finan
cieras por los depósitos a término -DTF- más cinco puntos. 

40. El monto de las multas y de la cláusula penal pecunia
ria por el incumplimiento y la forma de hacer efectivos los 
recaudos de las sumas adeudada a la entidad. 

Parágrafo. No podrá exonerarse de las estipulaciones de 
que trata este artículo a ninguna entidad de derecho público 
que pretenda beneficiarse del incentivo forestal por sus 
proyectos de reforestación. 

CAPITULO IV 

Areas de aptitud forestal 
y las especies forestales 

Artículo 24. Zonificación de suelos de aptitud forestal. 
La entidad encargada del manejo y administración de los 
recur. o naturales renovables y del medio ambiente, deberá 
realizar la zonificación de los suelos de aptitud forestal 
para su respectiva juri dicción, en un plazo no mayor de 
doce (12) me e contados a partir de la publicación en el 
Diario Oficial del presente decreto reglamentario. 

No ob tante 10 anterior y mientras se realiza dicha zonifica
ción , se tendrá como bao e el mapa indicativo de zonifica
ción de áreas forestale de Colombia elaborado por el 
In tituto Geográfico Agu tín Codazzi. 

Artículo 25. Modificación de la zonificación. Las perso
nas naturales o jurídicas que deseen obtener la calificación 
de terrenos de aptitud forestal, cuyo predio no esté com
prendido dentro de la zonificación establecida deberán 
presentar una solicitud acompañada del correspondiente 
PEMF ante la entidad encargada del manejo y administra
ción de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente competente, según la ubicación del predio, la cual 
tendrá un plazo de 30 días calendario para pronunciarse, 
contado desde la fecha de recepción de la solicitud 
respectIva, sobre la modificación de la zonificación. El 
costo de la visita será con cargo al solicitante. 

Artículo 26. Especies aptas para proyectos de reforesta
ción. Las plantaciones de un proyecto de reforestación se 
harán con especies arbóreas autóctonas o introducidas que 
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produzcan principalmente, aunque no exclusivamente, 
material maderable. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante 
resolución elaborará el listado de las principales especies 
maderables utilizables en proyectos de reforestación, 
indicando cuáles de ellas son autóctonas y cuáles introduci
das. Así mismo, será competencia del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural determinar cuáles de las 
especies arbóreas que no figuren en el listado, son apropia
das para dichos proyectos, señalando su condición de 
autóctonas o introducidas. 

Artículo 27. Calificación de especies introducidas como 
autóctonas. Para que un proyecto de reforestación con 
especies forestales introducidas pueda beneficiarse con un 
incentivo similar al establecido para las especies forestales 
autóctonas conforme al artículo 40. de la Ley 139 de 1994 
será necesario que se demuestre como resultado de estudios 
científicos o de inve tigación aplicada que la especie 
presenta calidades excepcionales para poblar y conservar 
suelos y de regular aguas. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

Artículo 28. Arrendamiento de inmuebles para proyectos 
de reforestación. El contrato de arrendamiento de inmue
bles para adelantar un proyecto de refore tación sólo podrá 
celebrarse con el propietario inscrito del predio y se hará 
constar en documento auténtico. 

Artículo 29. Seguimiento, evaluación y control del 
proyecto. Las entidades encargadas del manejo y adminis
tración de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente diseñarán y establecerán un plan mínimo de visita 
a los proyectos. Dichas visitas se realizarán con cargo al 
intere aeo. 

Artículo 30. Pérdida de la plantación. Cuando las 
personas naturales o jurídicas beneficiarias del Certificado 
de Incentivo Forestal invoquen pérdidas de la plantación 
por motivos de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la 
plantación, corresponde a las entidades encargadas del 
manejo y administración de los recursos naturales renov?
bIes y del medio ambiente su comprobación y posterior 
certificación para efectos de acceder nuevamente al 
Certificado de Incentivo Forestal. 

Artículo 31. Destino de los recursos producto de multas, 
cláusulas penales e indemnizaciones relacionadas con el 
incumplimiento del contrato. Todas la sumas que 
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recaude la entidad encargada del manejo y administración 
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente , 
por concepto de sanciones e indemnizaciones causadas por 
el incumplimiento del contrato de ejecución del proyecto de 
reforestación, deberán ser depositadas dentro de los diez 
días calendario siguientes a su recibo, en el Fondo de 
Incentivo Forestal. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar al recono
cimiento de interés moratorios mensuales a la tasa que 
reconocen las entidades financieras por los depósitos a 
término -DTF- más cinco (5) puntos. 

Artículo 32. Incompatibilidad de incentivos forestales. 
En ningún caso podrá beneficiarse del Certificado de 
Incentivo Forestal quienes hayan recibido o pretendan 
recibir un incentivo establecido por entidades públicas o 
privadas para el mismo proyecto de reforestación objeto 
del CIF. Cuando se demuestre que un beneficiario del 
Certificado de Incentivo Forestal, ha recibido otros incenti
vo para la misma plantación, la entidad encargada del 
manejo y administración de los recursos naturales renova
bles y del medio ambiente dará por terminado el contrato 
de ejecución del proyecto de reforestación y repetirá contra 
el beneficiario del Certificado de Incentivo Forestal por las 
sumas pagadas, como si se tratase de un incumplimiento 
del contrato imputable al titular del proyecto. 

Parágrafo. Lo anterior no se opone a que el titular de un 
proyecto de reforestación pueda beneficiarse de los créditos 
e incentivos consagrados en la Ley 101 de 1993. siempre 
que se destinen a infraestructura accesoria a la reforesta
ción y no a actividades propias de establecimiento y 
manejo de la plantación . 

Artículo 33 . Otros recursos de incentivo forestal. Todos 
los recurso público que se destinen a promover la 
siembra y conservación de bosques, así como los fondos 
que particulares decidan canalizar a través de entidades de 
derecho público con ese propósito, deberán someterse a los 
requisitos y procedimientos aquí establecidos en materia de 
plan de establecimiento y manejo forestal, montos y plazos 
de los desembolsos y compromisos formales ante las 
entidades encargadas del manejo y administración de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente. 

Artículo 34. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
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El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro del Medio Ambiente, 
Manuel Rodríguez Becerra. 

Control interno 
en entidades y organismos 

del Estado 

DECRETO NUMERO 1826 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas por los ordinales 11 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política , con sujeción a lo 
di puesto en el Decreto 1050 de 1968 y en lo artículos 9 
a 13 de la Ley 87 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 90. de la Ley 87 de 1993 la defini
ción de la Unidad u Oficina de Coordinación del Control 
Interno en el nivel gerencial o directivo de las entidades, 
es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, 
encargada de evaluar la eficiencia, eficacia y economía de 
los demás controles y de asesorar a la dirección en la 
continuidad del proceso administrativo, la revaluación de 
los planes establecidos y la introducción de los correctivos 
necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos 
previstos; 

Que, de igual manera, consagró el artículo 13 de la citada 
ley, la obligación de establecer al má alto nivel jerárquico 
un Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, 
de acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de la 
organización; 

Que de acuerdo con la mencionada ley. los directivos de 
las entidades públicas deberán determinar, implantar y 
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complementar el Sistema de Control Interno en sus respec
tivos organismos o entidades; 

Que para tal efecto, y teniendo en cuenta los principios y 
reglas generales contenidos en la Ley 87 de 1993, se 
considera necesario disponer y autorizar la creación de 
Oficinas y Comités de Coordinación del Control Interno en 
aquellos Ministerios o Departamentos Administrativos que 
no cuentan con una de tales dependencias o disponer su 
adecuación a los mandatos de la mencionada ley, 

DECRETA: 

Artículo lo. Créase la Oficina de Coordinación del Control 
Interno en la estructura de los Ministerios y Departamentos 
Administrativo en los cuales no exista tal oficina, la cual 
dependerá del Despacho del respectivo Ministro o Director 
de Departamento Administrativo y tendrán los objetivos y 
funciones establecidos en la Ley 87 de 1993. 

En los Ministerios y Departamentos Administrativos que 
cuenten con una dependencia que haga las veces de la 
Oficina de Coordinación del Control Interno en relación 
con las funciones correspondiente al control interno. 
confiérese a dicha dependencia la categoría de oficina, 
ubicada en el De. pacho del respectivo Ministro o Director 
de Departamento Administrativo. 

Artículo 20. El Jefe de la Oficina de Coordinación del 
Control Interno será designado !>egún lo dispuesto en los 
artículo 10 Y 11 de la Ley 87 de 1993 y además de las 
funciones señaladas en el artículo 12 de la mi ma, deberá 
presentar un informe ejecutivo anual al Ministro o Director 
de Departamento Administrativo corre pondiente, acerca 
del estado del istema de control interno, los resultados de 
la evaluación de gestión y las recomendaciones y sugeren
cias que contribuyan a su mejoramiento y optimización. 

Artículo 30. En los Ministerios y Departamentos Adminis
trativos en los cuales la Oficina de Coordinación del 
Control Interno tenga a su cargo funciones disciplinarias, 
tales funciones pasarán a ser ejercidas por la Secretaría 
General de la respectiva entidad u organismo o por la 
dependencia a la cual el representante de la entidad asigne 
tales funciones. 

En ningún caso corresponderá a la Oficina de Coordinación 
del Control Interno ejercer el control previo mediante 
refrendaciones a los actos de la administración. 

Artículo 40. Los Ministerios y Departamentos Administra
tivos deberán constituir Comités de Coordinación del 
Sistema de Control Interno, como órganos de coordinación 
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y asesoría del Ministro o Director corre pondiente, los 
cuales se organizarán mediante resolución del respectivo 
representante de la entidad. 

Integrarán el Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno el Ministro o Director de Departamento 
Administrativo, o su delegado, quien lo presidirá, el 
Secretario General, los directores, coordinadores, jefes 
de unidad o de área, el Jefe de la Oficina de Planeación 
o de Organización y Métodos o quien haga sus veces, el 
Jefe de la Oficina de Coordinación del Control Interno, 
quien no tendrá derecho a voto y actuará como Secreta
rio Técnico del Comité y cualquier otra persona que en 
concepto del Presidente del Comité deba formar parte 
del mismo teniendo en cuenta la estructura del organis
mo o entidad y las funciones del Comité. 

El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 
se reunirá por lo menos dos veces al año y deberá contar 
con un reglamento interno. 

Artículo 50. Corresponde al Comité de Coorditlación del 
Sistema de Control Interno el ejercicio de la siguiente 
funciones: 

a) Recomendar pautas para la determinación. implantación, 
adaptación, complementación y mejoramiento permanente 
del Si tema de Control Interno , de conformiúad con la 
normas vigentes y las características propia de cada 
organismo o entidad; 

b) Estudiar y revisar la evaluación del cumplimiento de las 
metas y objetivos del organismo o entidad, dentro de los 
planes y políticas sectoriales y recomendar los correctivos 
necesarios; 

c) Asesorar al Ministro o DIrector de Departamento 
Administrativo en la definición de planes estratégicos y en 
la evaluación del estado de cumplimiento de las metas y 
objetivos allí propuestos; 

d) Recomendar prioridades para la adopción, adaptación, 
adecuado funcionamiento y optimización de los sistemas de 
información gerencial, estadística. financiera, de planeación 
y de evaluación de procesos, así como para la utilizaciÓn 
de indicadores de gestión generales y por áreas; 

e) Estudiar y revisar la evaluación al cumplimiento de los 
planes, sistemas de control y seguridad interna y los 
resultados obtenidos por las dependencias del organismo o 
entidad; 
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f) Revisar el estado de ejecución de los objetivos, políticas, 
planes, metas y funciones que corresponden a cada una de 
las dependencias del organismo o entidad; 

g) Coordinar con las dependencias del organismo el mejor 
cumplimiento de sus funciones y actividades; 

h) Presentar a consideración del respectivo Ministro o 
Director de Departamento Administrativo propuestas de 
modificación a las normas sobre control interno vigentes; 

i) Reglamentar el funcionamiento de los distintos subcomi
tés de coordinación del sistema de control interno que se 
organicen, y 

j) Las demás que le sean asignadas por el Ministro o 
Director de Departamento Administrativo. 

Artículo 60. Los Ministros o Directores de Departamento 
Administrativo podrán integrar, mediante resolución del 
respectivo representante de la entidad, subcomités centra
les, regionales o locales de coordinación del Sistema de 
Control Interno, los cuales tendrán su propio reglamento y 
funciones y objetivos similares a los señalados para los 
Comités de Coordinación del Sistema de Control Interno. 

Integrarán los subcomités centrales el respectivo Director, 
Jefe de Unidad o quien haga sus veces, quien lo presidirá, 
lo. subdirectores, jefes de oficina o funcionarios del nivel 
semejante, incluyendo lo jefes de las dependencias de 
apoyo o asesoría y cualquier otra persona que en concepto 
del presidente del ubcomité deba conformarlo, teniendo en 
cuenta la estructura de la entidad y las funciones del 
subcomité. 

En el nivel regional presidirá el subcomité el Director 
Regional, Administrador o quien de empeñe un cargo 
equivalente y lo jefes de cada una de las dependencias que 
integren dicho nivel. 

Los subcomités así integrados reportarán al Comité de 
Coordinación del Si tema de Control Interno del respectivo 
Ministerio o Departamento Administrativo y podrán 
desarrollar las tareas que éste les encomiende. 

Artículo 70. Los Ministro y Directores de Departamento 
Administrativo podrán integrar, mediante resolución del 
re pectivo Mini tro o Director Subcomités Sectoriales de 
Coordinación del Sistema de Control Interno, los cuales 
tendrán su propio reglamento y funciones y objetivos 
similares a los señalados para los Comités de Coordinación 
del Si tema de Control Interno. 

Los mencionados subcomités se conformarán por el 
respectivo Ministro o Director de Departamento Adminis-
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trativo, o su delegado, quien lo presidirá y lo presidentes, 
superintendentes, gerentes, representantes legales o directo
res del máximo nivel de las entidades, unidades administra
tivas y organismos adscritos o vinculados a cada Ministerio 
o Departamento Administrativo o sus delegados. Adicional
mente, integrará el Subcomité Sectorial de Coordinación 
del Control Interno el Jefe de la Oficina de Coordinación 
del Control Interno, el Jefe de la Oficina de Planeación del 
Ministerio o Departamento Administrativo y cualquier otra 
persona que en concepto del presidente del subcomité deba 
conformarlo, teniendo en cuenta la estructura de la entidad 
y las funciones del subcomité. 

Artículo 80. La inasistencia sin justificación a los Comités 
y Subcomités de que trata el presente decreto será conside
rada causal de mala conducta. 

Artículo 90. Las demás entidades, diferentes de los 
Ministerios y Departamentos Administrativos, adoptarán, 
conforme a la ley, las modificaciones necesarias en sus 
estatutos o estructuras, con el fin de ponerlos en consonan
cia con las disposiciones de la Ley 87 de 1993. 

Artículo 10. Corresponde a los Ministerios y Departamen
tos Administrativos adelantar el control interno con 
sujeción a las disposiciones de la Ley 87 de 1993 y 
atendiendo las políticas y orientaciones generales que en 
materia del control interno les señale el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social. Lo anterior, sin perjuicio 
de la funciones que al Departamento Nacional de Planea
ción le confiere la Ley Orgánica de Planeación. 

Artículo 11. El pre ente decreto rige desde la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena CLavijo 

El Director del Departamento Administrativo de la Presi
dencia de la República, 

Miguel Sih a Pinzón. 

El Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, 

Eduardo González Montoya. 
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Desarrol o agropecuario 
y pesquero: 

medidas reglamentarias 

DECRETO NUMERO 1840 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se reglamenta el artículo 65 de la Ley 101 
de 1993. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
.;onsagradas en el artículo 189, numeral 11 de la Constitu
ción Política Nacional, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Ambito de aplicación 

Artículo lo. El ámbito de aplicación del presente decreto 
cubre todas las especies animales y vegetales y sus produc
tos, el material genético animal y las semillas para la 
siembra existentes en Colombia o que se encuentren en 
proceso de introducción al territorio nacional. como tam
bién los in umos agropecuarios. 

Artículo 20. El manejo de la sanidad animal, de la sanidad 
vegetal, el control técnico de los insumos agropecuario, 
así como el del material genético animal y las semillas para 
siembra comprenderán todas las acciones y disposiciones 
que sean necesaria para la prevención, el control, supervi
sión. la erradicación, o el manejo de enfermedades, plagas, 
malezas o cualquier otro organismo dañino, que afecten las 
plantas, los animales y sus productos. actuando en perma
nente armonía con la protección y preservación de los 
recursos naturales. Las acciones y disposiciones a que hace 
alusión este artículo estarán relacionadas con: 

a) Las, campañas de prevención, control, erradicación y 
manejo de enfennedades, plagas, malezas y otros organismos 
dañinos a las plantas, a los animales y a sus productos; 

b) El diagnóstico y la vigilancia sanitaria y epidemiológica 
animal y vegetal; 

c) Las medidas cuarentenarias fitosanitarias y zoosanitarias; 
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d) El control sanitario, la calidad, la seguridad y la 
eficiencia de los productos biológico y químicos para uso 
y aplicación, ya sean en vegetales, en animales y en sus 
productos, o en el suelo; 

e) El control técnico de la producción, comercialización y 
uso de los insumos agropecuarios; 

f) El control técnico de la calidad de semillas para siembra 
y del material genético animal; 

g) El registro, control y pruebas tendientes a garantizar la 
protección varietal; 

h) La acreditación de personas jurídicas oficiales o particu
lares, mediante la celebración de contratos o convenios. 
para el ejercicio de acciones relacionadas con la sanidad 
agropecuaria y el control técnico de los insumos agrope
cuarios; 

r 

i) La aplicación de cualquier otra medida, relacionada con 
la materia de este artículo. 

CAPITULO rr 

Definiciones 

Artículo 30. Para los efectos del presente decreto se 
establecen las siguientes definiciones: 

. a) Acreditación. Procedimiento admini trativo mediante el 
cual se reconoce la competencia e idoneidad de personas 
jurídicas oficiales o particulares para la ejecución de 
acciones relacionadas con la materia del presente decreto; 

b) Autoridad Sanitaria. Funcionario oficial, con responsabi 
lidades en la prevención y protección de la sanidad vegetal. 
la sanidad animal y el control técnico de los insumos 
agropecuarios; 

c) Insumo Agropecuario. Todo producto natural o sintético, 
biotecnológico o químico, utilizado para promover la produc
ción agropecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, 
control, erradicación y tratamiento de las enfermedades. 
plagas, malezas y otros agentes nocivos que afecten a las 
especies animales y vegetales o a sus productos; 

d) Semilla. Es el óvulo fecundado y maduro o cualquier 
otra parte vegetal que se utilice para la siembra; 

e) Material genético animal. Es todo material biológico 
representado por células individuales, en conjunto o de su 
componentes en las diferentes especies animales, las cuales 
al ser empleadas con fines reproductivos transmite a sus 
descendientes las características de los progenitores; 
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f) Registro. Constancia escrita del ICA, que acredita a una 
persona natural o jurídica para realizar una actividad 
determinada en el campo de la sanidad vegetal, la sanidad 
animal o de los insumos agropecuarios; 

g) Sanidad animal. Conjunto de condiciones que permiten 
mantener los animales y sus productos, libres de agentes 
dañinos o en niveles tales que -no ocasionen perjuicios 
económicos, que no afecten la salud humana y no restrinjan 
su comercialización; 

h) Sanidad vegetal. Conjunto de condiciones que permiten 
mantener los vegetales y sus productos. libres de agentes 
dañinos o en niveles tales que no ocasionen perjuicios 
económicos, no afecten la salud humana o la salud animal 
y no restrinjan su comercialización. 

CAPITULO ID 

De las campañas de prevención, erradicación 
y manejo de plagas y enfermedades 

Artículo 40. Corresponde al Instituto Colombiano Agrope
cuario, ICA, coordinar las acciones relacionadas con las 
campañas de prevención, control, erradicación y manejo de 
plagas y enfermedad e de importancia cuarentenaria o de 
interés económico nacional o local. Para el efecto, tendrá 
la siguiente atribucione : 

a) Establecer las acciones que sean necesarias para la 
prevención, el control, la erradicación o el manejo técnico 
y económico de plagas y enfermedades de 10 vegetales, de 
los animales y de sus productos; 

b) Elaborar o contratar los e tudios técnico y económicos 
que sean necesarios para el financiamiento de las mismas; 

c) Coordinar la realización de acciones conjuntas con los 
productores, exportadores, autoridades civiles y militares 
y público en general. 

CAPITULO IV 

De la cuarentena agropecuaria 

Artículo 50. La cuarentena agropecuaria comprende todas 
aquellas medidas encaminadas a regular, restringir o 
prohibir la producción o la importación de animales, vege
tales y sus productos, y restringir el movimiento o existen
cia de los mismos, con la finalidad de prevenir la introduc
ción, dispersión o dIseminación de plagas, enfermedades, 
malezas u otros organismos que afectan o puedan afectar 
la sanidad animal o la sanidad vegetal del país, o de 
impedir el ingreso, la comercialización o la salida del país 
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de productos con residuos tóxicos que excedan los niveles 
aceptados nacional o internacionalmente. 

Artículo 60. En materia de cuarentena agropecuaria, el 
ICA tendrá estas atribuciones: 

a) Expedir y aplicar normas y procedimientos para el 
control técnico de la importación, transporte, tránsito, 
producción, almacenamiento y exportación de vegetales, 
animales y sus productos; 

b) Interceptar, inspeccionar, decomisar, reexportar, tratar, 
destruir, cuarentenar y aplicar cualquier otra medida zoosanita
ria o fitosanitaria, ante la presencia o sospecha de plagas, 
enfermedades o cualquier otro organismo dañino de importan
cia cuarentenaria, o que excedan los niveles de residuos 
tóxicos aceptados nacional o internacionalmente, en los 
materiales vegetales, animales y sus productos, con destino a 
la exportación, en proceso de introducción al país o movimien
to en el territorio nacional; 

c) Ejercer el control fitosanitario y zoosanitario de los medios 
de transporte que lleguen o ingresen al paí , por vía marítima, 
fluvial, aérea o terrestre, y aplicar las medidas de prevención 
o control que se consideren necesarias; 

d) Determinar épocas de siembra, plazos límites para la 
finalización de cultivos, destrucción de residuos y socas de 
cultivos, destrucción de plantaciones y otros relacionado 
con la materia, cuando estas medidas ean necesarias para 
prevenir, erradicar o controlar plagas. enfermedades u 
otros organismos dañinos de importancia cuarentenaria; 

e) Establecer los mecani mos adecuados para la declarato
ria de áreas libres, áreas de baja prevalencia o áreas 
vigiladas, de plagas y enfermedades; 

f) Realizar la inspección de vegetales, animales y sus 
productos de importación o exportación cuando las circuns
tancias de seguridad sanitaria del país lo ameriten o 
constituyan requisitos de los países importadores; 

g) Realizar o contratar la investigación básica o aplicada, 
tendiente a resolver los problemas que afecten la comercia
lización de vegetales, animales y sus productos; 

h) Declarar el establecimiento o erradicación de plagas, 
enfermedades u otros organismos dañinos a los vegetales, 
a los animales y sus productos, siguiendo parámetros 
internacionalmente reconocidos; 

i) Declarar zonas en cuarentena, cuando circunstancias de 
índole fitosanitaria o zoosanitaria lo ameriten; 
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j) Fijar los sitios por los cuales se permitirá la importación 
o exportación de vegetales, animales o sus productos. 

CAPITULO V 

Del diagnóstico y la vigilancia sanitaria 
y epidemiológica animal y vegetal 

Artículo 70. El diagnóstico y la vigilancia sanitaria y epide
miológica animal y vegetal, comprenderán todas las acciones 
encaminadas a la detección, determinación y cuantificación de 
problemas sanitarios de las distintas especies animales y 
vegetales, en todo el país o dentro de zonas o áreas específicas 
del mismo con el objeto de evaluar u importancia y adoptar 
medidas para su prevención, control, manejo y erradicación. 
En consecuencia, el ICA, ya sea directamente, o preferible
mente en a ocio con otras entidades o a través de organismos 
acreditados, deberá establecer los mecanismos que considere 
necesanos para: 

a) Diagnosticar e identificar a nivel de campo y de labora
torio, los problemas fitosanitarios y zoosanitarios y de 
riesgos para la salud humana, que afecten la producción y 
el comercio nacional e internacional de vegetales, de 
animales y de sus productos; 

b) Realizar el reconocimiento periódico de la incidencia y 
prevalencia, a través del tiempo y del espacio, de las 
principale plagas y enfermedades que afecten a la produc
ción agrícola y pecuaria del paí , determinando en esta 
forma su distribución geográfica y su dinámica poblacional; 

) Registrar y analizar periódicamente la información 
recopilada y hacer los correspondientes análisis y estudios 
económicos, manteniendo un sistema nacional de informa
ción fitosanitaria y zoosanitaria; 

d) Supervisar, in peccionar y certificar la condición fito
sanitaria y zoosanitaria de hato ,cultivos, plantas procesa
doras o empacadoras, viveros, silos, bodegas o almacenes 
de depósito y mros, cuando el caso lo requiera; 

e) Determinar el grado de importancia económica y social 
de las plagas, enfermedades, malezas y otros organismos, 
con la finalidad de planificar programas y campañas de 
prevención, control, erradicación o manejo, en coordina
ción y con la participación de 103 productores; 

f) Mantener un sistema de vigilancia y alerta fitosanitaria 
y zoosanitaria que permita brindar de manera oportuna, 
recomendaciones a los productores, sobre técnicas para la 
prevención y el efectivo control y manejo de plagas, 
enfermedades y malezas. 
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Artículo 80. El ICA di pondrá de laboratorios de diagnósti
co animal y vegetal y de servicios de referencias. sin 
perjuicio de poder acreditar a otros laboratorios públicos o 
privados, los cuales quedarán bajo la coordinación y 
supervisión de aquellos de referencia del ICA. 

CAPITULO VI 

Del control técnico de los insumos agropecuarios, 
material genético animal y semillas para siembra 

Artículo 90. Corresponde al Instituto Colombiano Agrope
cuario, ICA, ejercer el control técnico de los insumos 
agropecuarios, material genético animal y semillas para 
siembra y para tal efecto tendrá atribuciones para: 

a) Determinar los requisitos para el registro de las personas 
naturales o jurídicas que se dediquen a la fabricación, 
formulación, importación, uso y aplicación de insumos 
agropecuario ; 

b) Determinar los requisitos para el registro de las personas 
naturales o jurídicas acreditadas para la certificación de la 
calidad, la eficacia y la seguridad de los insumos agrope
cuarios; 

c) Reglamentar, supervisar y controlar la producción, 
certificación, multiplicación, comercialización, importación 
y exportación de las semillas para siembra y el material 
genético antmal, utilizado en la producción agropecuaria 
nacional; 

d) Reglamentar y planificar la produccIón y asignación de 
semilla bá ica de los materiales de propiedad del estado; 

e) Aplicar el régimen de protección a las variedades 
vegetales ; 

f) Determinar los requisitos para el registro de los insumos 
agropecuarios que se importen, exporten, produzcan, 
comercialicen y utilicen en el territorio nacional, de 
acuerdo con sus niveles de riesgo para la salud humana, la 
sanidad animal y la sanidad vegetal; 

g) Establecer los requisitos que deben cumplir las personas 
intere adas en adelantar investigación y desarrollo de plaguici
da químicos y biológicos con destino al registro de venta o a 
la ampliación del mismo como requisito previo al permiso 
especial de experimentación que expida el Ministerio de Salud 
según los artículos 29 y 30 del Decreto 1843 de 1991; 

h) Establecer los requisitos de calidad, eficacia y seguridad 
y las metodologías y procedimientos de referencia para su 
determinación en los insumos agropecuarios, a fin de 
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mInImIzar los riesgos que provengan deL empleo de los 
mismos y facilitar el acceso de estos prod ctos al mercado 
nacional e internacional; 

i) Aplicar las medidas de emergencia y seguridad necesa
rias, tendientes a proteger la sanidad y la producción 
agropecuarias del paí ; 

j) Supervisar, controlar y hacer seguimiento al cumplimien
to de los requisitos establecidos en sus reglamentaciones y 
normas complementarias, tanto por las personas naturales 
como por las jurídicas registradas, así como a las garantías 
expresadas en los in umos agropecuarios que las mismas 
comercialicen; 

k) Solicitar a las personas naturales y jurídicas registradas 
en el ICA, la informaciÓn que se estime pertinente para la 
producción y evaluación de estadísticas del sector. 

Parágrafo. Los registros de las personas naturale o 
jurídicas contempladas en el presente artículo tendrán 
vigencia indefinida , pero podrán ser cancelado cuando se 
incumpla cualquier requisito del presente decreto y sus 
disposiciones reglamentarias. 

CAPITULO VII 

De la acreditación de empre as especializadas 

Artículo 10. El In tituto Colombiano Agropecuario , 1 A, 
podrá acreditar persona jurídicas del sector oficial o 
particular, para el ejercicio de actividade relacionadas CO n 

la Sanidad Animal, la Sanidad Vegetal y el Control 
Técnico de los In umos Agropecuarios, dentro de las 
normas y procedimientos que se establezcan para el efecto . 

CAPITULO vrn 

De las emergencias sanitarias 

Artículo 11. Cuando un problema sanitario amenace seve
ramente la salud animal o la sanidad vegetal, el Gobierno 
Nacional, por intermedio del Instituto Colombiano Agrop -
cuario, ICA, podrá declarar el estado de emergencIa 
sanitaria, dentro del cual se tomarán las medidas previstas 
en este decreto y las demás que a su juicio sea necesario 
aplicar. 

Artículo 12. Podrán aplicarse, como medidas de emergen
cia y seguridad, encaminadas a proteger la salud animal y 
la sanidad vegetal, las siguientes: 

a) Intercepción, reexp rtación, decomiso, destrucción o 
desnaturalización, según el caso, de material vegetal y 
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productos de origen animal e insumos agropecuarios, ya 
sea en proceso de introducción al país, o en cualquier parte 
del territorio nacional; 

b) Intercepción, decomiso y sacrificio de animales, en 
proceso de introducción al país, en lugares de ingreso o en 
cualquier parte del territorio nacional; 

c) Aplicación de tratamientos erradicantes de plagas, 
enfermedades y malezas exóticas, en cualquier parte del 
territorio nacional; 

d) Erradicación o destrucción parcial o total de cultivos o 
productos en cosecha o poscosecha, afectados por plagas o 
enfermedades exóticas, y aplicación de vedas en cualquier 
parte del territorio nacional; 

e) Aplicación de tratamientos sanitarios o sacrificio de 
animales o incineración de antmales y vegetales y sus 
producto , en cualquier parte del territorio nacional; 

f) Prohibición del transporte de vegetales, animales y sus 
productos, de de o hacia zonas afectadas; 

g) Medidas de cuarentena, destrucción o eliminación, transfor
mación, desinfección de animales y sus productos, así como 
la medida de vigilancia para evitar la reinfección; 

Parágrafo. Las medidas a que se refiere este artículo seráú 
de inmediata ejecución, tendrán carácter preventivo y 
transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sancione a 
que haya lugar. 

Artículo 13 . En los casos no culposos ni dolosos de 
emergencia sanitaria, en que sea necesario eliminar o 
destruir animales y vegetales , sus partes y sus productos 
transformados y no transformados, con el fin de erradicar 
enfermedades o plagas, o impedir su diseminación, el ICA 
establecerá un sistema de compensación. 

CAPITULO IX 

De las obligaciones 

Artículo 14. Toda persona natural o jurídica, tiene la obli
gación de permitir la inspección o el ingreso a cualquier 
bien mueble o inmueble de los funcionarios del Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, o a aquellos debidamente 
acreditados, para ejercicio de las funciones relacionadas 
con la aplicación del presente decreto y de sus reglamen
tos, quienes tendrán el carácter y las funciones de inspecto
res de Policía Sanitaria y gozarán .del amparo de las 
autoridades civiles y militares. 
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Artículo 15. Toda persona que tenga conocimiento de la 
presencia de animales, vegetales o sus productos infectados 
o infestados por enfermedades, plagas, malezas u otros 
organismos, o que conduzca de efectos nocivos causados 
por productos biológicos o químicos u otras sustancias 
empleadas en el combate de los agentes antes citados, está 
en la obligación de notificarle inmediatamente a las 
autoridades sanitarias competentes. 

CAPITULO X 

De las sanciones 

Artículo 16. La violación a las disposiciones establecidas 
en el presente Decreto, a sus reglamentos y demás normas 
que se deriven del mismo, serán sancionadas administrati
vamente por el ICA, sin perjuicio de las acciones penales, 
civiles que correspondan. 

Artículo 17. Las sanciones serán las siguientes: 

a) Amonestación escrita, en la cual se precisará el plazo 
que se dé al infractor para el cumplimiento de las disposi
ciones violadas, si es el caso; 

b) Multas, que podrán ser sucesivas y su valor en conjunto 
no excederá una suma equivalente a 10.000 salarios 
mensuales mínimos legales; 

c) Prohibición temporal o definitiva de cultivos de vegeta
les o de la cría de animales; 

d) La suspensión o cancelación del registro de productor o 
importador o del producto expedido por el ICA, de los 
permisos o de las autorizaciones concedidas; 

e) Suspensión o cancelación de los servicios que le preste 
el ICA o la entidad acreditada, en materia de sanidad o de 
insumos agropecuarios. 

Parágrafo. Las sumas recaudadas por concepto de multas 
ingresarán al Fondo Nacional de Protección Agropecuaria, 
creado por el artículo 67 de la Ley 10 1 de 1993, de 
acuerdo con los procedimientos que para el efecto establez
ca el ICA. 

Artículo 18. Las acciones tendientes a obstaculizar o 
impedir el desempeño de los funcionarios del ICA o del 
organismo que éste acredite, en el ejercicio o con motivo 
del ejercicio de sus funciones, serán sancionadas con las 
mismas penas señaladas en las leyes colombianas para las 
faltas cometidas por agravio a las autoridades. 
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CAPITULO XI 

De la coordinación nacional 

Artículo 19. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
coordinará con los Ministerios de Salud y del Medio 
Ambiente, las medidas de seguridad relacionadas con el 
manejo y uso de los insumos agropecuarios de alto riesgo, 
con las enfermedades zoon6ticas y con los niveles permisi
bles de residuos tóxicos en alimentos de origen vegetal y 
animal. 

Artículo 20. Con el propósito de desarrollar políticas y 
planes tendientes a asegurar la sanidad agropecuaria y 
proteger la producción agropecuaria nacional, crease el 
Sistema Nacional de Protección Agropecuaria, integrado 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el 
Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, las Secretarías de 
Agricultura Departamentales o quien desarrolle sus funcio
nes y las personas jurídicas oficiales o particulares, que se 
vinculen en los términos que para tal efecto señale el 
Consejo Directivo en su reglamento. 

Artículo 21. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural expedirá las disposiciones en las que se establezcan 
las funciones delegatarias relacionadas con la sanidad 
agropecuaria y el control técnico de los insumos agrope
cuarios de las Secretarías de Agricultura departamentales 
o de quien desarrolle sus funciones. 

Artículo 22. El Sistema Nacional de Protección Agropecua
ria tendrá un Consejo Directivo integrado por el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo 
presidirá; el Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario,ICA; tres representantes de los Secretarios 
de Agricultura elegidos por ellos mismos en el Consejo 
Nacional de Secretarios de Agricultura o en su defecto 
serán nombrados por el Ministro de Agricultura; el 
Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia, 
SAC, y el Pre idente de la Federación Colombiana de 
Ganaderos, Fedegan. 

El Consejo Directivo expedirá su propio reglamento. 

Artículo 23. Con el propósito de atender en forma concer
tada los temas específicos de Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal, el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, con 
la aprobación del Consejo Directivo del Sistema Nacional 
de Protección Agropecuaria, creará el Consejo Nacional de 
Sanidad Animal y el Consejo Nacional de Sanidad Vegetal 
con representación del sector oficial, de los gremios de la 
producción interesados, de la Corporación Colombiana de 

61 



LEGISLACION ECONOMICA 

Investigación Agropecuaria, Corpoica, y de la Universidad 

entre otro. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 

deberá crear Consejos Regionales o Departamentales de 

Sanidad Animal o Sanidad Vegetal cuando así lo considere 
conveniente, o por aprobación del Consejo Directivo del 
Si tema Nacional de Protección a la Producción, incluyen
do en su conformación a las Secretarías de Agricultura o 

a quien de empeñe sus funciones y a los gremios de la 

producción interesados entre otros. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 

podrá crear Con ejos Nacionales, Regionales o Departa

mentale de Semillas, de Insumos Agrícolas o Insumos 

Pecuarios cuando así lo considere conveniente. 

Artículo 24. El ICA efectuará la recopilación y difusión de 

información sobre la situación sanitaria del país y estadísti

cas sobre aspectos de sanidad e in umos agropecuarios. Las 
personas naturales y jurídicas oficiales y particulares, 

contempladas en la presente ley, quedan en la obligación 

de suministrar oportunamente la información que el ICA 

estime conveniente, para la evaluación estadística del sector 
que representa. 

CAPITULO xn 

Aprobación y anción 

Artículo 25. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación y deroga las di posiciones que le ean 

contrarta , especialmente lo Decretos 843 de 1969,2375 

de 1970, 937 de 1971, 1596 de 1972 y el numeral 30. del 

artículo 195, del Decreto 1843 de 1991 y demás dispo icio

nes que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Salud, 

Juan Luis Londoño. 
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Fondos de Cesantía 

DECRETO NUMERO 1885 DE 1994 
(agosto 3) 

por medio del cual se establecen las condiciones y límites 
a los que deben sujetarse las inversione de los Fondos de 
Cesantía. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el artículo 189 numeral 11 de 
la Constitución Política , el artículo 33 de la Ley 35 de 
1993 y el artículo 100 de la Ley 100 de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que el literal d) del artículo 31 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero dispone que los fondos de ce antía 
deberán Invertir los recursos en valores de adecuada 
rentabilidad, seguridad y liquidez, en las condiciones y con 
sujeción a los límites que para el efecto establezca el 
Gobierno Nacional, para lo cual oirá previamente una 
comisión designada por el Consejo Nacional Laboral: 

Que el on Jo Nacional Laboral ha sido convocado por el 
Gobierno Nacional, por conducto del Mini terio de Traba
joi y Seguridad Social, con el objeto de integrar la aludida 
comisión, en dos ocasiones, mediante los Decretos 1198 
del 14 de junio de 1994 y 1445 del 8 dejulio de 1994; 

Que el Con ejo Nacional Laboral no pudo reunirse en tales 
ocasiones por falta de quórum ante la ausencia de la mayoría 
de los repre entantes del sector de lo trabajadores. 

Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social difundió el proyecto de regula
ción de inversión de los recursos de las entidades adminis
tradoras de fondos de cesantía, al convocar a los miembros 
del Consejo Nacional Laboral y que los comentarios 
pertinentes fueron considerados en la regulación que 
mediante el presente decreto se adopta; 

Que cumplida la convocatoria del Consejo Nacional 
Laboral de manera diligente por el Gobierno Nacional, la 
ausencia de realización de la correspondiente sesión no 
puede impedir el ejercicio de la facultad otorgada por la 
ley al Gobierno Nacional, para que expida el régimen para 
la inversión de los recursos de las entidades administrado
ras de fondos de cesantía; 
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Que se hace imperioso señalar el régimen para la inversión 
de los recursos de las entidades administradoras de fondos 
de cesantía, a fin de garantizar su seguridad, rentabilidad 
y liquidez, como indica el literal d) del artículo 31 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo lo. Inversión de los recursos. Con el propósito 
de que los recursos de los Fondos de Cesantías se encuen
tren respaldados por inversiones que cuenten con la 
requerida seguridad, rentabilidad y liquidez, las sociedades 
que administren Fondos de Cesantías deberán realizar tales 
inversiones en las condiciones y con sujeción a los límites 
previstos en el presente decreto. 

Artículo 20. Inversiones admisibles. Los recursos de los 
Fondos de Cesantías se podrán invertir en los títulos y 
activos que a continuación se enumeran: 

l. Títulos de deuda pública interna, emitidos o garantiza
dos por la Nación. 

2. Título de deuda pública externa, emitidos o garantiza
dos por la Nación. 

3. Otros títulos de deuda pública emitidos de conformidad 
con el Decreto 2681 de 1993 o las normas que lo modifi
quen o adicionen. 

4. Títulos emitidos por el Banco de la República. 

5 . Acciones con alta liquidez bursátil o acciones adquiridas 
en desarrollo de procesos de privatización y sus respectivos 
bonos obligatoriamente convertibles en acciones. 

6 . ACCIOnes con media liquidez bursátil y sus respectivos 
bonos obligatoriamente convertibles en acciones. 

7. Acciones con baja y mínima liquidez bursátil y sus respecti
vos bonos obligatoriamente convertibles en acciones. 

8. Títulos emitidos o aceptados por in tituciones financieras. 

9. Papeles comerciales y bonos. 

10. Títulos derivados de procesos de titularización, siempre 
y cuando los activos subyacentes al proceso se encuentren 
autorizados dentro de las inversiones admisibles del 
presente régimen. 

Sin embargo, para los efectos de este numeral se entenderá 
que no se pueden adquirir títulos provenientes de un 
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proceso de titularización, cuando los activos subyacentes 
sean los títulos a que se refieren los numerales 12 y 13 del 
presente artículo. 

11. Títulos derivados de procesos de titularización de 
cartera hipotecaria. 

12. Títulos de contenido crediticio derivados de procesos 
de titularización cuyos activos subyacentes no se encuen
tren autorizados dentro de las inversiones admisibles del 
presente régimen. 

13. Títulos mixtos y de participación derivados de procesos 
de titularización cuyo activos subyacentes consistan en 
inmuebles, fondos inmobiliarios y fondos de obras de 
infraestructura y servicios públicos. 

14. Activos financieros emitidos por entidades bancarias 
del exterior, bonos inscritos en alguna de las bolsas de 
valores reconocidas internacionalmente emitidos por orga
nismos multilaterales, gobiernos extranjeros o entidades 
públicas extranjeras con garantía de su gobierno. La 
Superintendencia de Valores determinará las bolsas a las 
que se refiere el presente numeral. 

15. Participaciones en Fondos Mutuos de Inversión 
Internacionales que inviertan exclusivamente en bonos. 

16. Compra de índices bursátiles, incluyendo compra 
(posiciones largas) en contratos de futuros sobre los 
mismos, de las bolsas que determine la Superintendencia de 
Valores para los efectos previsto en el numeral 14 del 
presente artículo. No obstante, serán admisibles ventas 
(posiciones cortas) en este tipo de contratos únicamente 
para efectos de liquidación de la operación. 

17. Participaciones, hasta por un 10 % del valor del fondo 
de cesantías, en Fondos Comunes Ordinarios y en Fondos 
Comunes Especiales administrados por Sociedades Fiducia
rias y constituidos como patrimonios autónomos, cuyos 
activos subyacentes sean los autorizados en este decreto. 

18. Descuentos de actas de contratos estatales, siempre y 
cuando el cumplimiento de las obligaciones de la entidad 
se encuentre garantizado por un establecimiento de crédito 
o una entidad aseguratlora. En este caso, la garantía 
otorgada por la entidad computará dentro del límite 
individual respectivo, por el 100% de su valor. 

19. Descuentos de cartera, siempre y cuando el cumpli
miento de las obligaciones correspondientes se encuentre 
garantizado por un establecimiento de crédito o una entidad 
aseguradora. En este caso, la garantía otorgada por la 
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entidad computará dentro del límite individual respectivo , 
por el 100% de su valor. 

20 . Realizar depósitos a la vista en instituciones fmancieras 
en sus diversas modalidades, según lo requiera el giro 
ordinario de sus negocios. 

21. Realizar operaciones con contratos forward, contratos 
de futuros y opciones únicamente con el fin de protegerse 
frente a las fluctuaciones de tasas de interés, cambio de 
moneda o variación de precios en las acciones. Para estos 
efectos, los estudios sobre planes periódicos de cobertura 
deberán presentarse previamente a la Superintendencia 
Bancaria, la cual podrá objetarlos en un plazo no mayor de 
30 días, Sin embargo, se podrán realizar operaciones de 
cobertura distintas a las presentadas en los planes periódi
cos, siempre y cuando se informe y se justifique inmediata
mente ante la Superintendencia Bancaria, la cual podrá 
ordenar el desmonte de las respectivas operaciones cuando 
se compruebe que su finalidad no se ajustó a lo previsto en 
este numeral. 

22. Realizar operaciones de reporto, hasta el 20% del valor 
del Fondo para la suma de las operaciones activas y 
pasivas. Cuando se trate de operaciones de reporto pasivas, 
éstas sólo podrán llevarse a cabo para atender solicitudes 
de retiros o gastos del fondo. Las operaciones de reporto 
activas deberán realizarse sobre aquellos títulos en los que 
e hubiere autorizado la inversi6n de lo recur o de los 

Fondos de Ce anua y únicamente con entidades vigilada 
por la Superintendencia Bancaria . 

Tratándo e de operaciones de reporto activas, los títulos 
que se reciban computarán para efectos del cumplimiento 
de todos los límites de que trata el presente decreto . 

Parágrafo . Los títulos de que tratan los numerales 10, 11, 
12 y 13 del presente artículo deben haber sido emitidos en 
desarrollo de procesos de titularización autorizados por la 
Superintendencia de Valores. 

Artículo 30. Requisitos especiales para algunas inversiones 
admisibles. La inver ión en bonos obligatoriamente converti
ble en acciones y los títulos descritos en el numeral 9 del 
artículo 20. que se emitan una vez la actividad de calificación 
de valores ea desarrollada por una o varias sociedades 
calificadoras de valores debidamente autorizadas, sólo será 
admisible cuando dichos títulos cuenten con calificación de 
esas sociedades, correspondiente a las categorías que detennine 
la Superintendencia Bancaria. 

Así mismo, los títulos descritos en los numerales 3, 12 Y 
13 del artículo 20. sólo podrán ser adquiridos cuando sean 
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calificados por sociedades calificadoras de valores y sólo 
serán admisibles en las categorías que determine esta 
Superintendencia, o que cumplan con lo establecido en el 
último inciso del presente artículo. 

La regla anterior se aplicará también a los instrumentos 
descritos en los numerales 14 y 15 del artículo 20. En este 
caso deberá acreditarse la calificación de los instrumentos, 
correspondiente a un mínimo de A- (A menos) o su 
equivalente, efectuada por una sociedad calificadora 
internacionalmente reconocida a juicio de la Superintenden
cia de Valores. 

Para determinar la liquidez bursátil a la que se refiere los 
numerales 5, 6 y 7 del artículo 20. del presente Decreto, 
se tomarán las categorías definidas para el efecto de 
acuerdo con el índice correspondiente publicado mensual
mente por la Superintendencia de Valores (IBA). 

La inversión en los títulos de contenido crediticio que 
cuenten con el aval , la aceptación o la garantía de institu
ciones financieras , o cuenten con un seguro de crédito 
expedido por una compañía aseguradora sometida al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, por 
el total de la prestación documentada en los mismos, no 
requerirá calificación. 

Artículo 40. Límites máximos de concentración de riesgo 
en inversiones y en emisiones. Sin perjuicio de lo dispues
to en e te decreto sobre límites globales e indiViduales de 
inversión, la suma de las inversiones en los instrumentos 
descritos en los numerales 5, 6, 7, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 
del artículo 20 . del presente decreto y de las operaciones 
autorizadas en los numeral 18 y 19 del mismo artículo, no 
podrá exceder el 50% del valor del fondo. 

Tampoco podrá adquirirse más del 20 % de cualquier 
emisión de títulos en serie o en masa, incluyendo los títulos 
provenientes de procesos de titularización. Quedan excep
tuadas de este límite las inversiones en Certificados de 
Depósito o Término y de Ahorro a Término emitidos por 
establecimientos de crédito y las inversiones en los instru
mentos descritos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 20. 
del presente decreto. 

Artículo 50. Límites globales de inversión. La inversión 
en los distintos instrumentos o activos señalados en el 
artícul(} segundo estará sujeta a los límites máximos 
previstos a continuación con respecto al valor del fondo. 

1. Hasta en un 20 % para las inversiones en los instrumen
tos descritos en el numeral 3. 
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2. Hasta en un 30% para la suma de las inversiones en los 
instrumentos descritos en los numerales 5, 6, 7 Y 17, 
cuando estas últimas incluyan acciones. No obstante, la 
inversión en los títulos descritos en el numeral 7 no podrá 
exceder del 3 % del valor del fondo. 

3. Hasta en un 20 % para los instrumentos descritos en el 
numeral 9. 

4. Hasta en un 20% para los instrumentos descritos en el 
numeral 10. 

5. Hasta en un 30 % para los instrumentos descritos en el 
numeral 11. 

6. Hasta en un 15% para la suma de las inversiones en los 
instrumentos descritos en los numerales 12 y 13. 

7. Hasta en un 10% para la uma de las inversiones en los 
instrumentos descritos en los numerales 14, 15 Y 16. Sin 
embargo, sólo se podrá invertir hasta un 5 % para la suma 
de las inversiones en los instrumentos descritos en el 
numeral 16. 

8. Hasta en un 10% para la suma de las inversiones en los 
instrumentos descritos en los numerales 18 y 19. 

Artículo 60. Límites individuales de inversión por 
emisor. La suma de las Inversiones en los instrumentos y 
activos establecidos en el artículo 20 . del presente decreto 
estará sujeta además a un límite del 10% del valor del 
fondo en títulos emitidos por cada emisor, incluidas sus 
filiales y subsidiarias, su matriz y las filiales y subsidiarias 
de ésta, siempre que el emisor e té sometido al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, y del 5 % para 
cada emisor, incluidas sus filiales y subsidiarias, su matriz 
y las filiales y subsidiarias de ésta, en los demás casos. 

Adicionalmente, las inversiones se someterán a los siguien
tes límites individuales especiales por emisor. con respecto 
al valor del fondo: 

1. Hasta en un 2.5 % para las inversiones en los instrumen
tos descritos en el numeral 3. 

2. Hasta en un 1 % para las inversiones en los instrumentos 
descritos en el numeral 7. 

3. Hasta en un 5 % para la suma de las inversiones en los 
instrumentos descritos en los numerales 5 y 6, para las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin
tendencia Bancaria. 
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Los límites individuales establecidos en este artículo no 
serán aplicables a los emisores de los títulos descritos en 
los numerales 1, 2 Y 4 del artículo 20. 

Artículo 70. Reglas especiales para el cálculo de límites 
globales e individuales. Los títulos descritos en el numeral 
10 del artículo 20. deberán incluirse en los rubros que 
correspondan según el tipo de activo subyacente para 
efectos de los límites globales e individuales establecidos 
en el presente decreto. No obstante, para efectos de este 
cálculo, no se tendrán en cuenta activos subyacentes cuya 
porción adquirida equivalga a una uma inferior al uno por 
ciento (1 %) del valor del fondo de cesantía. 

Para los títulos descritos en los numerales 12 y 13 del 
artículo 20., los límites individuales a los que se refiere el 
inciso primero del artículo anterior se aplicarán a los 
originadores de los procesos de titularización corre pon
dientes, en la medida en que conserven una obligación con 
respecto al título. En caso de existencia de mecani mos 
externos de seguridad, éstos se computarán dentro del 
límite que corresponda a los otorgantes. 

Sin embargo, en el caso del numeral 11 del artículo 20., 
no serán aplicables límites individuales de inversión por 
emisor. 

Para efectos del cálculo de límites individuales, en el caso 
de títulos avalados, aceptados o garantizado por e tableci
miento de crédito o por entidades aseguradora, e 
imputará al límite propio de la entidad que emita el aval, 
la aceptacIón o la garantía, el 50% del valor de los títulos 
respectivos, sin perjuicio de lo establecido en los numerales 
18 y 19 del artículo 20. A í mi mo, se imputará al límite 
propio del emi or correspondiente, sólo el 50% del valor 
de los títulos re pectivo . 

Artículo 80. Límite de concentración de propiedad 
accionaria. Los Fondos de Cesantía sólo ppdrán invertir en 
acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones 
de una sociedad, hasta el 10% de las acciones y hasta el 
10% de los bonos obligatoriamente convertibles en accio
nes, en circulación teniendo en cuenta en todo caso el 
límite máximo por emisor del que trata el artículo 60. 

Artículo 90. Consideraciones especiales. Para efectos del 
cálculo de los límites que se establecen en el presente 
decreto, se tomará como valor del fondo la suma del total 
de las inversiones al valor al cual se encuentren registradas 
según reglamentación de ]a Superintendencia Bancaria. 

Los excesos de inversión que se produzcan como conse
cuencia de reducciones en el valor del fondo o de incre-
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mentos en el valor de los respectivos títulos podrán ser 
mantenidos hasta por un período de un (1) año, prorrogable 
previa autorización de la Superintendencia Bancaria y 
previa demostración de la imposibilidad de negociar las 
respectivas inversiones en condiciones tales que no impli
quen pérdida para el respectivo fondo. 

Cuando el exceso se produzca como consecuencia de un 
empeoramiento en la calificación de riesgo del título 
respectivo, que no haga admisible la inversión, las respecti
vas inversiones deberán ser vendidas en un plazo de tres 
(3) meses, prorrogable previa autorización de la Superin
tendencia Bancaria y previa demostración de la imposibili
dad de negociar las inversiones en condiciones tales que no 
impliquen pérdida para el respectivo fondo. 

Así mismo, las inversiones que sean efectuadas excediendo 
los límites de que trata el presente decreto, deberán ser 
desmontadas en un plazo de tres (3) meses, prorrogables, 
a juicio de la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de 
la anciones a que haya lugar. Sin embargo, no habrá 
lugar a sanciones para las inversiones provenientes del 
pago de dividendos. 

Artículo 10. Inversiones en títulos inscritos en bolsa. 
Todas la inversiones en los instrumentos descritos en 
los numerales 1 a 13 del artículo 20. deberán realizarse 
sobre títulos inscritos en una bolsa de valores colombia
na o extranjera, salvo cuando e trate de accione de 
empresa donde el Estado colombiano tenga participa
ción. Adicionalmente, toda transacción de acciones, 
independiente del monto, deberá realizarse a través de 
bolsa, salvo cuando se trate de acciones de empre as 
donde el e tado tenga participación. En el caso de los 
activos financieros emitidos por entidades bancarias del 
exterior lo mismos no tendrán que estar inscritos en 
bolsa, ni negociarse a través de ésta. 

Artículo 11. Inversiones no autorizadas. Las sociedades 
que administren Fondos de Cesantía, sus directores, admi
nistradores, representantes legales y en general aquellas 
personas que se encuentren autorizadas internamente para 
negociar cualquier título valor, deberán abstenerse de 
realizar inversiones con recursos del fondo de cesantía, en 
títulos emitidos, avalados, garantizados u originados por la 
administradora, por las filiales o subsidiaria de la misma, 
la matriz o las filiales o subsidiarias de ésta. 

Artículo 12. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
José Elías Melo. 

ímites de crédeto 

DECRETO NUMERO 1886 DE 1994 
(agosto 3) 

por el cual se ad iciona el Decreto 2360 de 1993, sobre 
límites de crédIto . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales. en 
especial de las que le confiere el artículo 50. de la Ley 35 
de 1993, incorporado como tal al artículo 49 del Estatuto 
Orgánico del SI tema Financiero. 

DECRETA: 

Artículo lo. Límites para accionista. Nmguna entidad 
sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancana podrá realizar operaciones activas de crédito con 
la persona natural o jurídica que llegue a adquinr o poseer 
una participación superior o igual al diez por ciento (10%) 
del capital de dicha entidad. 

La prohibición establecida en el inciso anterior se extende
rá hasta por un período de un año contado a partir de la 
fecha en que el hecho se produzca. 

Parágrafo. El cumplimiento de lo previsto en el presente 
artículo se verificará con sujeción al inciso segundo del 
artículo 13 del Decreto 2360 de 1993. 

Artículo 20. Vigencia. El pre ente decreto adiciona el Decreto 
2360 de 1993 y rige desde la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Fondos Ganaderos 

DECRETO NUMERO 1915 DE 1994 
(agosto 5) 

por el cual se reglamenta la Ley 132 del 13 de mayo de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y en e pecial 
de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo lo. Naturaleza jurídica y desarrollo de su 
objeto ocial. Son Fondos Ganaderos la ocie dad es 
anónimas con tltuidas o que llegaren a constituirse, que 
tengan como objeto principal el fomento y mejoramiento 
del Sector Agropecuario. El capital de dichas sociedades 
podrá ser exclusivamente del sector privado, o del sector 
público o de economía mixta. 

Artículo 20. Juntas Directivas. Para la conformación de 
la Junta Directiva de los Fondos, se determinará con una 
antelación hasta de cinco (5) días hábiles a la fecha de la 
reunión de elección, el número de directivos que corres
ponda elegir a cada sector, mediante el sistema del cuo
dente electoral sobre el total de acciones suscritas. 

Parágrafo. Cuando existan acciones de la Nación, su 
representación estará en cabeza del Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural o su delegado. 

Artículo 30. Representación legal y dirección de los 
Fondos. Para el desempeño del cargo, las personas que 
sean designadas como representantes legales o directivos de 
los Fondos Ganaderos, tomarán posesión ante la Superin
tendente de Sociedades o su delegado. Las personas 
designadas y posesionadas deben permanecer en sus cargos 
hasta tanto tomen posesión quienes las reemplacen. 
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El representante legal y su suplente o (s), el revisor fiscal 
y su suplente, no podrán ser elegidos por más de tres (3) 
períodos consecutivos. 

Artículo 40. Inversiones. Para acometer inversiones no 
relacionadas con su objetivo social, el Fondo Ganadero 
deberá obtener autorización previa de la Junta Directiva, 
adoptada por unanimidad de sus miembros. 

Artículo 50. Readquisición de acciones. Cuando un Fondo 
Ganadero pretenda readquirir acciones para prevenir 
pérdidas de deudas contraídas de buena fe, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 132 de 1994, 
deberá obtener autorización previa de la Junta Directiva, 
adoptada por unanimidad de sus miembros. 

La operación anterior sólo se efectuará cuando el deudor 
sea accionista del Fondo, por lo cual se tendrá en cuenta el 
valor comercial de la acción, que determine la Bolsa de 
Valores. 

Dentro de los doce (12) meses siguientes a la readquisi
ción, se deberán enajenar las acciones, operación que se 
entenderá realizada cuando con las mismas se paguen 
utilidades en la liquidación de contratos de ganado en 
participación en los términos del artículo 12 de la Ley 132 
de 1994, se paguen como dividendos o se coloquen 
mediante reglamento de suscripción. 

Si vencido dicho plazo no se han enajenado, e procederá 
a cancelarlas y a disminuir el capital suscrito hasta la 
concurrencia de su valor nominal. La Superintendencia de 
Sociedades autorizará la disminución de capital que se 
origine como consecuencia de la cancelación de las 
acciones a que se refiere este artículo, sin que para ello sea 
necesario cumplir con las condiciones de que trata el 
artículo 45 del Código de Comercio, por cuanto dicha 
disminución no implica una efectiva restitución de aportes. 

Artículo 60. Los Fondos Ganaderos deberán adecuar sus 
estatutos a la Ley 132 de 1994 y al presente decreto, y 
conformar sus órganos de dirección en un plazo que en 
ningún caso podrá exceder del fijado para la primera 
reunión Ordinaria General de Accionistas del año 1996. 

Artículo 70. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. 

PubIíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 5 de agosto de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
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El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

otro ucc·'n a pal , 
e equipajes 

menajes ~o 

DECRETO NUMERO 1934 DE 1994 
(agosto 5) 

por el cual se modifica el Decreto 2057 de 1987. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las previstas en el ordinal 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, en desarrollo del artículo 203 
del Decreto 2666 de 1984 y con sujeción a lo previsto en 
los artículos 30. de la Ley 6 a de 1971 y 20. de la Ley 7a 

de 1991. 

DECRETA: 

Artículo 10. Modificase el artículo 20. del Decreto 2057 
de 1987, modificado por el artículo lo. del Decreto 
3058 de 1990, que en consecuencia quedará así: 

"Artículo 20. Además de sus efectos personales, los 
viajeros que ingresen al país, tendrán derecho a traer como 
equipaje acompañado, sin registro o licencia de importa
ción, hasta por un valor total o equivalente a mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.500.00) 
y con franquicia de derechos, libros, revistas, impresos, 
grabados, fotografías, licores, cámara fotográfica, artículos 
de uso personal o doméstico, artículos deportivos y ar-
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tículos propios del arte u oficio del viajero. Al amparo de 
este artículo sólo podrán introducirse hasta seis (6) unida
des de la misma clase, con excepción de cámara fotográfi
ca, artículos electrodomésticos, deportivos o propios del 
arte u oficio del viajero, en cuyo caso, sólo se permitirá!} 
dos (2) unidades de la misma clase". 

Artículo 20. Modificase el artículo 12 del decreto 2057 de 
1987, que en consecuencia quedará así: 

"Artículo 12. Los no residentes en el país que ingresen al 
territorio nacional para fijar en él su residencia, tendrán 
derecho a introducir los efectos personales y el menaje 
doméstico correspondiente a su unidad familiar, sin que 
para ello se requiera registro o licencia de importación. El 
menaje estará sujeto al pago de los gravámenes arancela
rios y al impuesto sobre las ventas correspondiente. 

Parágrafo. Para el ejercicio del derecho aquí previsto, se 
entiende por no re idente la persona que al momento de su 
llegada al país demuestre haber residido en el exterior 
durante los dos (2) años inmediatamente anteriores a su 
llegada" . 

Artículo 30. Este decreto rige desde la fecha de su publica
ción y deroga el artículo 13 del Decreto 2057 de 1987 y las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los 5 días del mes de 
ago to de 1994. 

CESAR GA V IR lA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Comercio Exterior t 
Juan Manuel Santos Calderón. 
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RESOLUCION 

Regulaciones 
en materia cambiaria 

RESOLUCION EXTERNA No. 22 DE 1994 
(agosto 12) 

por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 16 literal h) de 
la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. El incí'o 20. del artículo 10 de la Resolución 
Externa No. 21 de 1993 quedará así: 

"La financiación de importaciones a un plazo superior a 
cuatro meses, contados a panir de la fecha del conocimien
to de embarque o guía aérea con tiluye una operación de 
endeudamiemo externo. El correspondiente crédito deberá 
registrarse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
del conocimiento de embarque o guía aérea, previa la 
constitución del depósito de que trata el artículo 30 de esta 
resolución. No obstante lo anterior, el depósito que se 
exigirá para el registro de importaciones con plazo superior 
a cuatro meses e igualo inferior a seis meses, tendrá un 
monto equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de 
la financiación obtenida y un término de vencimiento que 
expirará a los seis meses de la fecha del conocimiento de 
embarque o guía aérea. El incumplimiento de esta obliga
ción dará lugar a la imposición de la sanción respectiva por 
parte de la entidad encargada del control y vIgilancia del 
régimen cambiarío". 

Artículo 20. El numeral 5 del parágrafo del artículo 29 de 
la Resolución Externa No. 21 de 1993 quedará así: 

"5. Cuando se trate de préstamos en moneda extranjera con 
plazo superior a sesenta (60) meses. No obstante, cuando 
se pacte que en los primeros sesenta (60) meses se amorti
za más del cuarenta por ciento (40%) del capital deberá 
constituirse el depósito de que trata el siguiente artículo 
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liquidado sobre el monto de las amortizaciones de capital 
que se realicen dentro de los primeros sesenta (60) meses" . 

Artículo 30. El artículo 30 de la Resolución Externa 
No. 21 de 1993 quedará así: 

"Artículo 30. Requisito para el registro de préstamos. 
Como requisito para el registro de los créditos en moneda 
extranjera que obtengan los residentes en el país cuyo plazo 
para el pago total del capital sea igualo inferior a sesenta 
(60) meses, deberá constituirse previamente un depósito en 
el Banco de la República en moneda legal colombiana 
equivalente a un porcentaje del valor en moneda extranjera 
del total de la correspondiente financiación liquidado a la 
"Tasa de Cambio Representativa del Mercado" vigente a la 
fecha de su constitución. 

"El depósito a que se refiere este artículo se efectuará a 
través de los intermediarios del mercado cambiario, los 
cuaJes entregarán al Banco de la República las sumas 
correspondiente dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a su consignación. 

"El Banco de la República expedirá a favor del titular del 
depósito un título representativo de dólare de los Estados 
Unidos de América que e denominará "Título en Divisas 
por Financiaciones" no negociable, con término de venci
miento igual al del plazo de la financiación y por monto 
variahle que se calculará utilizando la siguiente tabla: 

Porcentaje de depósito 

140.0 
137.2 
134.5 
131.8 
129.2 
126.6 
124.1 
121.6 
] 19.2 
116.8 
114.5 
112.2 
110.0 
107.8 
105.7 

Plazo en meses 

de 1 a 30 días 
de 31 a 60 días 
de 61 a 90 días 
de 91 a 120 días 
de 121 a 150 días 
de 151 a 180 días 
de 181 a 210 días 
de 211 a 240 días 
de 241 a 270 días 
de 271 a 300 días 
de 301 a 330 días 
de 331 a 360 días 
de 361 a 390 días 
de 391 a 420 días 
de 421 a 450 días 
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103.6 
101.5 
99.5 
97.5 
95.6 
93.7 
91.8 
90.0 
88.2 
86.4 
84.7 
83.0 
81.4 
79.7 
78.2 
76.6 
75.1 
73.6 
72.1 
70.7 
69.3 
67.9 
66.5 
65.2 
63.9 
62.7 
61.4 
60.2 
59.0 
57.8 
56.7 
55.5 
54.4 
53.3 
52.3 
51.2 
50.2 
49.2 
48.2 
47.3 
46.3 
45.4 
44.5 
43.6 
42.8 
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Plazo en meses 

de 451 a 480 días 
de 481 a 510 días 
de 511 a 540 días 
de 541 a 570 días 
de 571 a 600 días 
de 60 1 a 630 días 
de 631 a 660 días 
de 661 a 690 días 
de 691 a 720 días 
de 721 a 750 días 
de 751 a 780 días 
de 781 a 810 días 
de 811 a 840 días 
de 841 a 870 días 
de 871 a 900 días 
de 901 a 930 días 
de 931 a 960 días 
de 961 a 990 días 
de 991 a 1.020 días 
de 1.021 a 1.050 días 
de 1.051 a 1.080 días 
de 1.081 a 1.110 días 
de 1.111 a 1.140 días 
de 1.141 a 1.170dras 
de 1.171 a 1.200 días 
de 1.201 a 1.230 días 
de 1.231 a 1.260 días 
de 1.261 a 1.290 días 
de 1.291 a 1.120 drllS 
de 1.321 a 1. 350 días 
de 1.351 a 1. 80 días 
de 1.381 a 1.410 días 
de 1.411 a 1.440 días 
de 1.441 a 1,470 días 
de 1.471 a 1. SOO días 
de 1.501 a 1. 30días 
de 1.531 a 1.560 días 
de 1.561 a 1.59Odías 
de 1.591 a 1.620 dí s 
de 1.621 a 1.650 días 
de 1.651 a 1.680 días 
de 1.681;t 1.710 días 
de 1.711 a 1.740 días 
de 1.741 a 1.770 días 
de 1.771 a 1.800 días 

"Los títulos podrán ser fraccionados a solicitud del tenedor. 
En este caso la fecha de vencimiento del título fraccionado 
será la misma del título original. A su vencimiento el 
Banco de la República redimirá los títulos por su valor 
nominal, liquidado a la "tasa de cambio representativa del 

mercado" de la fecha en que se realice la operación. 

"Si la redención de los títulos se efectúa con posterioridad 
a la fecha de vencimiento los títulos serán adquiridos por 
el Banco de la República a la "tasa de cambio representati
va del mercado" del día de su vencimiento. 

"El Banco de la República únicamente podrá adquirir los 

títulos antes de su vencimiento con sujeción a la tabla de 
recompra que fije la Junta Directiva del Banco de la 
República" . 

Artículo 40. El artículo 33 de la Resolución Externa 
No. 21 de 1993 quedará así: 

"Artículo 33. Prepagos. El prepago de los préstamos 
externos y de los préstamos en moneda extranjera otorga
dos por los intermediarios del mercado cambiario sólo 
podrá efectuarse después de sesenta (60) meses contados 

desde la fecha de su contratación, salvo en los casos en que 
el Banco de la República lo autorice expresamente por 

razones justificadas , o se hubiere constituido el depósito de 
que trata el artículo 30 de esta resolución, o se trate de una 

operación de sustitución de préstamos por otros obtenidos 
mediante la colocación en los mercados internacionales de 
capitales de títulos valores con plazo igual o superior a 
cinco (5) años sin la constitución del referido depósito. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, podrán 
reembolsarse anticipadamente los saldos de los préstamos 
externos que hubieren sido registrados en el Banco de la 

República con anterioridad al 31 de diciembre de 1992". 

Artículo 50. La presente resolución rige desde el 16 de 
agosto de 1994. 
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IND 
__ GIS 

LEYES 

142 Julio 11 

E 
TIVA 

Diario Oficial 41.433, julio 11 de 1994 

Establece el régimen de los servicios públicos domi
ciliario . 

143 Julio 11 
Diario Oficial 41.434, julio 12 de 1994 

Señala el régimen para la generación, interconexión, 
transmisión. distribución y comercialización de elec
tricidad en el territorio nacional. 

DECRETOS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

1590 Julio 27 
Diario Oficial 4l.465, julio 29 de 1994 

Reglamenta la expedición de pasaportes diplomáticos 
y oficiales. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

1572 Julio 22 
Diario Oficial 41.462, julio 27 de 1994 

1. Fija los derechos por concepto del ejercicio de la 
función notarial. n. Dispone qué actuaciones estarán 
exentas de los derechos notariales a que se refiere el 
punto anterior. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

1391 Julio 10. 
Diario Oficial 41.420, julio 5 de 1994 
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ME AS 
EJECUTIVAS 

Modifica el plazo señalado en el artículo 30 del 
Decreto 2511 de 1993. 

1398 Julio 10. 
Diario Oficial 41.420, julio 5 de 1994 

Reglamenta el artículo 20 de la Ley 88 de 1993, por 
la cual se fijó el Presupuesto Nacional para la vigen
cia fiscal de 1994. 

1399 Julio 10. 
Diarío Oficial 41.420, julio 5 de 1994 

Dicta medidas reglamentarias del Decreto Ley 653 
de 1993 por el cual se expidió el Estatuto Orgánico 
del Mercado Público de Valores, relacionado con el 
plazo para la enajenación de acciones. 

1414 Julio 6 
Diario Oficial 41.424, julio 6 de 1994 

Señala los montos del patrimonio técnico saneado 
que deben acreditar las entidades aseguradoras que 
operan en el país. 

1466 Julio 11 
Diario Oficial 41.443, julio 15 de 1994 

Dicta medidas sobre el manejo del Tesoro Nacional. 

1472 Julio 13 
Diario Oficial 41.443, julio 15 de 1994 

Ordena a las cajas, fondos o entidades de previsión 
social del sector público del nivel nacional, invertir 
los aportes recibidos, en títulos de participación del 
Banco de la República adquiridos directamente en el . 
mercado primario, m'ientras el Gobierno Nacional 
expide el correspondiente régimen. 

1537 Julio 18 
Diario Oficial 41.455, julio 22 de 1994 

Aprueba el programa de venta de las acciones del 
Banco Cafetero en la Corporación de Ahorro y 
Vivienda -CONCASA-. 
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1547 Julio 19 
Diario Oficial 41.462, julio 27 de 1994 

1. Determina que el otorgamiento de préstamos, 
descuentos o redescuentos con cargo a cupos de 
crédito con recursos de líneas externas, estará 
determinado por el plazo y monto de los respectivos 
contratos de préstamo celebrados con los organismos 
financieros internacionales. II. Autoriza al Banco de 
la República, dentro de la función de intermediación 
de líneas de crédito externo para pagar anticipada
mente lo créditos contratados con organismos 
financieros internacionales a que se refiere el punto 
anterior, con sujeción a las condiciones señaladas en 
este decreto. 

1554 Julio 21 
Diario Oficial 41.462, julio 27 de 1994 

Retluce los ingresos de la Nación para la vigencia 
tiscal tle 1994 en la suma de $ 233.444.946.522. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL 

1591 Julio 27 
Diario Oficial 41.465, julio 29 de 1994 

Aprueba el Acuerdo 08 de 1994 tle la Junta Direc
tiva del In tituto Colombiano de la Reforma 
Agraria -INCORA-, por el cual se adicionan los 
E ' tatutos Internos de este Instituto a los principio 
y preceptos del Estatuto General de Contratación 
de la Admini tración Pública. 

1592 Julio 27 
Diario Oticial 41.465, julio 29 de 1994 

1. Dicta medida sobre la Comisión de Fomento 
Ccreali ta y de Leguminosas de Grano y Comi ión 
de Fomento de Fríjol Soya. Il. Dispone cómo se 
causará, recaudará y operará la cuota de fomento de 
leguminosas de grano. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

1469 Julio 11 
Diario Oficial 41.443, julio 15 de 1994 

Dicta medidas sobre el pago de cotizaciones al 
Si tema General de Pensiones. 

1542 Julio 19 
Diario Oficial 41.455, julio 22 de 1994 
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Reglamenta la integración y funcionamiento del 
Comité Nacional de Salud Ocupacional. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

1485 Julio 13 
Diario Oficial 41.443, julio 15 de 1994 

Regula la organización y funcionamiento de las 
entidades promotoras de salud y la protección al 
usuario en el Si tema Nacional de Seguridad Social 
en Salud. 

1486 Julio 13 
Diario Oficial 41.443, julio 15 de 1994 

Reglamenta el Estatuto Orgánico del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud en lo relacionado con 
la organización y funcionamiento de la medicina 
prepagada. 

1525 Julio 17 
Diario Oficial 41.451, julio 19 de 1994 

Establece los términos en que deberá efectuarse la 
delegación de las funciones de la Nación a las 
entidade territoriales. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

1446 Julio 8 
Diario Oficial 41.434, julio 12 de 1994 

Hace una aclaración al artículo 93 del Decreto 2649 
de 1993 por el cual se dictaron medidas reglamenta
rias de la contabilidad en general, relacionada con el 
ajuste del patrimonio que ha sufrido aumentos o 
disminuciones en el año. 

1584 Julio 25 
Diario Oficial 41.465, julio 29 de 1994 

Reglamenta la clasificación y calificación en el 
registro de proponentes. 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

1407 Julio 5 
Diario Oficial 41.423, julio 6 de 1994 

Aprueba el Acuerdo 02 de 1994 de la Junta Directiva 
del Instituto Colombiano de Comercio Exterior, por 
el cual se modifica la estructura mterna del Instituto. 

1418 Julio 6 
Diario Oficial 41.429, julio 8 de 1994 
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Establece una medida de salvaguardia arancelaria ad 

valorem para la importación de arroz. 

1534 Julio 18 
Diario Oficial 41.455, julio 22 de 1994 

Deroga el numeral 40. del artículo 6 del Decreto 880 
de 1994 que aprobó el programa de venta del Banco 
de Comercio Exterior -BANCOLDEX-. 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

1600 Julio 27 
Diario Oficial 41.465, julio 29 de 1994 

Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental -SINA-, 

en lo relacionado con los Sistemas Nacionales de 
Investigación Ambiental y de Información Ambiental. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCION PUBLICA 

1403 Julio 10. 
Diario Oficial 41.418, julio lo. de 1994 

Aprueba el Acuerdo No. 62 de 1994 del Consejo 
Directivo del In tituto de Seguros Sociales por el 
cual se adopta la estructura interna del Instituto y se 
establecen las funciones de sus dependencias. 

RESOLUCION 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

2292 Julio 7 
Diario Oficial 41.457, julio 25 de 1994 

1. Autoriza al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público para gestionar a nombre del Gobierno 
Nacional, créditos externos hasta por el equivalente 
en francos suizos de US$ 3.570.000 dólares de los 
Estados Unidos de América. II. Fija las condiciones 
financieras de los créditos externos a que se refiere 
el punto anterior. 
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RESOLUCIONES EXTERNAS 

BANCO DE LA REPUBLICA 

18 Julio 5 

1. Exceptúa de los límites transitorios al crecimiento de 
cartera a que se refiere la Resolución Externa No. 6 
de 1994, las operaciones activas de los e tableci
mientas de crédito cuyo patrimonio técnico sea igual 
o superior al 50% del total de sus activos ponderados 
por nivel de riesgo. II. Dispone cuándo dejará de ser 
aplicable la excepción señalada en el punto anterior. 
nI. Deroga los artículos 2 de la Resolución Externa 
6 de 1994 y 3 de la Resolución Externa 12 de este 
mismo año. 

19 Julio 5 

Introduce modificaciones al parágrafo del artículo 
4 de la Resolución Externa No 14 de 1994, así: 
l. Ordena a las Corporaciones de Ahorro y Vi
vienda que capten recursos no estipulados en unida
des de poder adquisitivo constante, mediante depósi
(OS de ahorro a la vista o a término o a través de 
certificados de depó ita a término, autorizado en el 
artículo 4 del Decreto 915 de 1993 y en el artículo 1 
del decreto 2423 de 1993. sujetarse al régimen de 
encaje señalado para e le tipo de captaciones de los 
bancos comerciales. 2. Determina que la captación 
de recur os a través de la prestación de servicios 
bancarios de recaudo por parte de las corporaciones 
de "horro y vivienda también quedará . ujera al 
régimen de encaje señalado para las captaciones 
realizados por ese mismo conceplo por lo bancos 
comerciales. 3. Hace extensivo lo ordenado en el 
artículo 4 de la Resolución Externa 14 de 1994 a la 
Sección de Ahorro y Vivienda del Banco Central 
Hipotecario. 

20 Julio 19 

Determina que a partir del 10. de agosto de 1994 no 
serán aplicables los límites transitorios al crecimiento 
de cartera a que se refiere la Resolución Externa 6 
de 1994. 

21 Julio 19 

Introduce modificaciones a la Resolución Externa 21 
de 1993 por la cual se dictaron medidas en materia 
cambiaria. 
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